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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3 . M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G.) y 
su  augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Dirección general de Administración local.— Negociado S.’ __

Quintas.

 Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al de la Guerra lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Enterada la R e i n a  ( Q .  D. G.) del ex
pediente instruido á consecuencia de la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo'de V. E. 
en 2 de Marzo último sobre revocación del acuerdo 
por el que el Consejo provincial de Córdoba declaró 
soldado á José Castro y López, quinto del reemplazo 
de 1864 por el cupo de aquella capital, quien no 
cumplió 20 anos de edad hasta el dia 4 de Mayo del 
propio año:

Vistos los artículos 13, 4o, 75, 100 y 136 de la ley 
vigente de reemplazos:

Vista la Real orden circular de 22 de Febrero 
próximo pasado:

Considerando que el expresado mozo nada alegó 
ante el Ayuntamiento ni al tiempo de su ingreso en 
Caja, por lo que habiendo resultado con la aptitud fí
sica necesaria para el servicio militar, el Consejo pro
vincial le declaró soldado en sesión de 10 do Mayo de 
1864, confirmando el fallo de la municipalidad, sin 
que de esta declaración se reclamase en el espacio de 
más de dos m eses:

Considerando que trascurrido el plazo de 13 dias 
que el art. 136 citado concede para recurrir á este 
Ministerio en queja de las resoluciones de los Conse
jos provinciales, adquieren estas fuerza ejecutoria y 
no debe admitirse ulterior reclamación en contra de 
las mismas según el texto explícito de dicho artí
culo:

Considerando que si bien el art. 13 previene que 
se comprenda solo en el alistamiento para el reempla
zo del ejército á los mozos de 20 á 25 anos , en otros 
artículos de la ley se determina el 'modo de llevar 
esta disposición a efecto, por no ser justo ni confor
me á los buenos principios de derecho que los fallos 
de los Tribunales y de las corporaciones administra
tivas queden indefinidamente sujetos á revisión v 
nunca causen estado, á pesar de la aquiescencia de 
los interesados á quienes afectan:

Considerando que si José Castro y López ha sufri
do algún perjuicio con su declaración de soldado, 
solo puede imputárselo a sí propio á causa de no ha
ber presentado su partida de bautismo ni alegado su 
falta de edad ante el Ayuntamiento ó ante el Conse
jo provincial, ni reclamado en tiempo oportuno del 
íallo de la última corporación:

Considerando que si se accediere actualmente á 
su instancia se irrogaría perjuicio grave á un terce
ro, que habiendo adquirido perfecto derecho á su 
exención del servicio por haber causado ejecutoriad  
expresado fallo, ha podido muy bien contraer sagra
das obligaciones al amparo de la ley : °

Considerando que al prevenir el art. 45 la exclu
sión de los mozos que en 30 de Abril del año del alis
tamiento no lleguen á los 20 años de edad, se refiere 
precisamente á la época de la rectificación del mis
mo alistamiento que es anterior a la celebración del sorteo:

Considerando que si bien el art. 7o dispone sean 
exceptuados del servicio los mozos com prendidos en 
el art. 45, aun cuando no interpongan redam ación  al
guna durante la rectificación del alistamiento ni al 
hacerse el llamamiento y declaración de soldados, no 
por eso les exime del deber de reclam ar contra los 
acuerdos de los Ayuntam ientos y Consejos de pro
vincia en el tiempo y forma prescritos por los artícu- 
os 100 y 136, los cuales tampoco contienen excep

ción alguna en favor suyo:
Considerando que este silencio de la ley demues

tra clai ámente no haber sido la mente del legisla— 
oí eximir del cumplimiento de los dos artículos úl

timamente citados á los mozos de quienes se trata, 
to a vez que para relevarles de las obligaciones con
signadas en los capítulos 6.° y 7.” y "art. 81 de la 
niisma ley, creyó necesaria la terminante disposición 
de! art. 75, no teniendo por bastante la del art. 13: 

Considerando que en virtud de lo expresamente 
mandado por los artículos 100 y 136 no debe admi
tirse ninguna reclamación que fuera del término se 
ñalado en los mismos se interponga contra los acuer
dos de los Ayuntamientos y Consejos de provincia cu
lo  precepto se halla confirmado por la citada Real 
°! ®nA e 22 de Febrero último; S. M., oido el Consejo 
c e ; s a o en Secciones de Guerra y Gobernación, ha 
tenido a bien resolver que no há lugar ú la revoca
ción del mencionado acuerdo por el que el Consejo 
provincial de Córdoba declaró soldado al referido Jo
sé Castro, y mandar que esta disposición se circule 
para que sirva de regla general en casos análogos.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos cor- 
i espondientes. o 

De la propia Real orden, comunicada por el e x -  
piesado Sr. Ministro de la Gobernación, lo trasla

do á V. S. para iguales fines. Dios guarde á Y. S. 
muchos años.

Madrid 20 de Junio de 1865.
E l S u b s e c r e t a r i o ,

JU A N  VALERO Y SOTO. 
Señor Gobernador rio la r irovinp.ia tío

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina {Q. D. G.) há ten ido  á b ien  dictar las s i-  
gu ien  tes reso lu c ion é s :

i 3 ele Junio i 865. Mandando expedir á favor de Doña 
Laura Micaela de Gólogan Franchi y Ileredia Real título de Marqués de la Candía.

íd. id. Idem id. id á favor de D. Fernando de Torrijos 
Real carta de sucesión en el título de Conde de Torrijos.

Id. id. Idem concediendo a D. Rafael Montagud y Fe- 
le z , Conde de la Torre del Español, Real licencia para 
contraer matrimonio con Doña Carmen Nougués de Torre mi laño.

20 id. ídem  á D. Juan O-Neil y de Castilla , Marqués 
de la Granja, y ó Doña Luisa Salamanca y Negrete , hija 
de los Condes de Campo A laoge, Real licencia para que entre sí puedan contraer matrimonio.

Id. id. Idem á Doña Clementina Roncali Diaz, Vizcon
desa de Alcira, igual licencia para contraer matrimonio con D. Arturo Bertodano de la Cerda.

23 id. Mandando expedir a favor de D. Francisco de 
Paula de Delás y Falpi, Real carta de sucesión en el título de Barón de Yilagava.

Procuradores.
Id. id. Mandando expedir a favor de D. Antonio Min

guen de la Puente, Real cédula de propiedad y ejercicio 
de un oficio de Procurador del colegio de esta corte.

Aprobando propuestas que para la provisión de los 
curatos vacantes en las diócesis de Toledo, Urgel y León, 
elevan los respectivos Prelados, y nombrando los su je 
tos que ocupan los primeros lugares de las ternas.

Diócesis de Toledo.
Para el curato de término de Santa María de Guadalajara á D. Antonio la Puerta y Pinedo.
Para el de Getafe á D. Juan de la Cruz Palomino.Para el de Perales de Tajuña á D. Donato Cerezo.
Para el de Moratilla de los Meleros á D. Eugenio A v ila Ruiz.
Para el de Víanos á D. Gil López Vilialta.
Para el de segundo ascenso de Santa Leocadia de Ta

layera de la Rema á D. Malaquias Sánchez Toldos.
Para el de Moccjon á D. Ceferino Botija.
Para el de Añover de Tajo á D. Canuto García Barbero.
Para el de Ynnquera á D. Juan Albacete.
Para el de Málaga de Guadalajara á D. Lorenzo Rodríguez Aguado.
Para el de Santiago de Huesear á D. Antonio Fernandez Vitoria.
Para el de primer ascenso de San Martin de Pusa á D. Pedro Martínez Brogaras.
Para el de Esquivias á D. Manuel Salaz ir.
Para el de Riamos de Arriba á D. José Nuevo y Palero.
Para el de Layos á D. Tiburcio Vegue y Lara.
Para el de Pulgar á D. Hilarión Martin Bejerano.
Para el de Tala vera la Vieja á D, Ramón Martin y Muñoz.
Para el de entrada de Huerta de Yaldecarábanos a D. Juan Manuel García Agudo.
Para el de Humanes de Madrid á D. Juan Ruiz P o-  dador.
Para el de Aranzueque á D. Joaquín Hernando Prado.
Para el de Cabanillas de la Sierra a D. Prisco Mendez y Rodríguez.
Para el de Cazalegas a D. Jacinto Rosa y  Pino.
Para el de Guadalix á D. Agapito García de los Huertos.
Para el de Escopete á D. Pedro Martin y  Sánchez.
Para el de Talamanca á D. Ceferino Vahillo.
Para el de Poblachuela á D. Juan Muñoz Donayre.
Para el de Zorita de los Canes a D. Antonio Marciila Cueva.
Para el de Berrueco á D. Juan Perez González.
Para el de Ghilluevar a D. Dámaso Campo y  Fernandez.
Para el de Malacuera á D. Alejandro Ranz.
Para el de Galápagos á D. Felipe Vítores y García.
Para el de Monasterio y anejo a D. Manuel María Tovía.
Para el de Robledo del Mazo y anejo á D. Adolfo Ta- 

bliega.
Para el de Fuentes á D. Pedro Trojueque y Maldonado.
Para el de Cotillas á D. Mariano García Herreros.
Para el rural de primera clase de Barcience á D. José 

Joaquín Ocampo.
Para el de Puebla de Beleña á D. Elias Ramón Bel- monte.
Para el de Taragudo á D. Antolin Salvador.
Para el de Puebla de la Mujer muerta a D. Miguel 

Holgado y  Quiñones.
Para el de Aldea del Fresno á D. Tomás Herreros.
Para el de Beleña á D. Fausto Pineda.
Para el de Carnarena del Caño á D. Natalio Bayo y  

García.
Para el de Berzosa á D. Antonio Zamora de la Fuente.
Para el de Valver.de á D. José Irancho Regaliza.
Para el de Venturada á D. Diego Conesa y  Marín.
Para el de Gampoalbiho á D. Calixto Ceballos.
Para el de Fresno de Torote á D. Gregorio Armas.
Y para el de Yaciamadrid á D. Domingo Cea.

Urgel.
Para el curato de término de San Pedro Apóstol de 

Llesuy á D. Juan Canut y  Lledos.
Para el de San Saturnino de Montellá á D. Pelegrin  

Puig y Aterlat.Para el de San Tirso de Plá á D. José Cubiló y Paulo.
Para el de segundo ascenso de Santa Lucía de Julista 

á D. Antonio Santurez y Hevatez.
Para el de San Acisclo Mártir de Talltendre á D. Es- 

téban Puig y  Alujo.Para el de primer ascenso de la Asunción de Nuestra 
Señora de Noales á D. Francisco Atoga y Descors.

Para el de Santa María de Toralla á D. Francisco Cla
vero 1 y Belleza.Para el de entrada de San Pedro Apóstol de Ballestá 
á D. José Mora y  Sagañoles.

Para el de San Martin de Boren á D. Pedro Lirbat y 
Burrut.Y para el de San Bartolomé Apóstol de Torsal á Don 
Felipe Sanuy y Pabí.

Diócesis de León.

Para el curato de término de Taranilla y Soto á D. Re
migio González.Para el de Villafrades á D. Ignacio Blanco.

Para el de Villecha á D. Vicente González y  Villar- 
roel. F , Y  ̂-Para el de segundo ascenso de las Bodas y  Veneros á 
D. Francisco López." Para el de San Facundo de Cisneros á D. Valentín  
Ruano. ,Para el de Mansilla Mayez y Nogales a Don Adrián
Sánchez. .Para el de Relea á D. Juan Rodríguez.

Para el de Reyero á D. Antenio Cándido.

Para el de Santervás de Campos á D. Maturino Valencia.
Para el de Valverde de la Sierra á D. Policai po Or- doñez.
Para el de primer ascenso de Bercianos del Páramo á 

D. Santiago Fei rero.
Para el de Cabreros del Monte á D. Alejandro Gil.
Para el de Santa María de Cea á D. Camilo Pascual.
Para el de Dehesa de Montejo á D. Ceferino Martínez 

Gutiérrez.
Para el de Matallana de Valmadrigal á D. Bruno Car

pintero.
Para el de Qllesos y Solidos á D. Pedro Llamazares.Para el de Perrozo á D. Antonio Humes,
Para el de Sahechores y San Cipriano á D. Marcelino 

fealbuena.Para, e l de Santa María del Monte de Curueño á D. F lo
rencio Rodríguez.

Para el de Santa Olaja de la Varga á D. Bernardo 
Igelmo.Para el de Yécilla de Vald Taduey (Santa María) á Don 
Agustín Alonso Estébanez.Para el de Vi Uncid de Campos á D. Bernardo Blanco.

Para el de Villadangos á D. Francisco Diez y Diez.
Para el de Villaéles á D. Santos Balbuena.
Para el de logueros á D. Pedro González y Ordás.
Para el de entrada, de Pa!azue!o de Boñar, á D. San

tiago Gutiérrez.
Para el deSahe'ices de Sabero á D. Segundo Diez.
Para el de Solle á D. Pedro Fernandez.
Para el rural de primera clase de Casanuecos á D on  

Ramón Paz.
Para el de la Devesa de Boñar á D. Francisco Lla- mera.
Para el de Modino á D. Esteban Martínez.
Para el de Sálío á D. Juan Casquero.
Para el de Santa María del Monte Cea á D. Domingo 

Martínez.
Para el de Valdecastillo á D. Pedro González Suarez.
Para el de Vega de Monasterio á D¿ Lorenzo Alonso.
Para el de Villa verde de Sondo val á D. Vicente Cú- reses.
Para el rural de segunda clase de LFmaves á D. Faustino Baldeon.
Para el de Membrillar á D. Félix Ortega.Para el de Pesquera á D. Angel Compadre.
Para el do San Martin de Valdetuejar á D. Bartolomé Tejerina.
Para el de Santo Toribio de Liébana á D. Daniel Barcena.
Para el de Valdefuentes á D. Felipe García Buroil.Para el de Viliaesper á D. Francisco Martínez.Para el de Fontanil de los Oteros á D. Isidoro Rodríguez.
Y para el de Villigucz á 1). Blas Corral.

Cofradías.

Aprobando los estatutos por que piensan regirse y 
gobernarse las Cofradías de Nuestra Señora de la Con
cepción Dolorosa, establecida en la parroquia de los Santos mártires de Málaga; la de Nuestra Señora del Carmen 
en la ciudad de Cazoila; la de la Caridad en Agilitar de 
la Frontera; la de la Sagrada Familia en el ex convento  
de San Francisco do And lijar; la del Santo Sepulcro y 
Soledad en Talayera de la Reina, y la de la Santísima 
Virgen de los Desamparados en la ciudad de Alcov.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

Relación de los J e fe s , Oficiales y sargentos prim eros de in
fan tería  del ejército de F ilipinas á quienes por Real ur
den de esta fecha y en virtud de propuesta reglam entaria  
del Capitán general de dichas Islas , se nombra pura  
servir los empleos y destinos que respectivamente se les 
señalan .

D. Gaspar Tenorio y Perez, Comandante pendiente ele 
colocación, destinado de Comandante del regimiento del 
Rey, núm. 1.D. Blas Baños y Saez, Capitán del cuadro de reem pla
zo, de Comandante del regimiento de Borbon, núm. 8.

D. José López Illana y Carrillo, Teniente del reg i
miento del Príncipe, de Capitán á la quinta compañía del 
mismo cuerpo.

D. Estanislao Mendicuti y  Suarez , Capitán pendiente 
de colocación, de Capitán á la segunda compañía del r e 
gimiento de Castilla,D. Severo Buendía y Bernardina , Subteniente del re 
gimiento del Rey, de Teniente á la quinta compañía del 
de Castilla.D. Numeriano Castañeda y Diógenes, Subteniente del 
regimiento del Infante, de Teniente á la primera com pa
ñía del de Fernando VII.D. Lucio Malajal y  Solazar, Subteniente del de Isa
bel II, de Teniente á ia quinta compañía del de la Reina, 
número 2.D. Miguel González y  Valdivia, Subteniente del de 
Isabel II, de Teniente á la primera compañía del de Cas
tilla, núm. 10.

D. Luis Colmenar y Baran , sargento primero del de 
España, de Subteniente á la cuarta compañía del de la 
Princesa.D. Leandro Lazano y Diez , sargento primero del del 
Príncipe, de Subteniente á la tercera compañía del del 
Rey.D. José Martínez y Rodríguez, sargento del del Infan
te , de Subteniente á la cuarta compañía del mismo 
cuerpo.
Relación de los Tenientes, sargentos prim eros y Cadete de 

infantería del ejército de la Península á  quienes p or Real 
orden de esta fecha se concede el pase á  Filipinas con des
tino á  las vacantes reglam entarias que se les designan por  
ser los aspirantes más antiguos entre los que se hallan al 
efecto m andados tener presentes.

D. Agustín García y Guerra, Teniente del batallón ¡ 
provincial de León, destinado de Teniente á la cuarta com- j 
pañía del regimiento de la Reina, núm. 2.

D. Blas Alvarez y G inel, Teniente del regimiento in 
fantería Isabel II, núm. 32, de Teniente á la tercera com 
pañía del regimiento de la Princesa, núm. 7.

D. Manuel García y Fornier, Teniente del batallón  
provincial de Teruel, de Teniente á ía primera compañía 
del regimiento de Borbon, núm. 8.

D. Venancio Ugarte y Diaz, sargento primero del re 
gimiento infantería Constitución, núm. 29, de Subtenien
te á la quinta compañía del de la R ein a , núm. 2.D. Francisco Barrera y Alvarez, sargento primero del 
batallón provincial de Madrid, de Subteniente á la pri
mera compañía del regimiento Isabel II, núm. 9.

D. José Sancho y Barros, Cadete del regimiento in 
fantería Valencia , núm. 23, de Subteniente á la quinta 
compañía del de Isabel I I , núm. 9.

Madrid 3 de Julio de 1865.

M I S T E R I O   DE  ULTRAMAR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Marsella 5 de Ju lio .—El Vicecónsul encargado del Con
sulado de España al Ministro de Ultramar:«El Gobernador superior civil de Filipinas al Ministro 
de Ultramar:Manila 6 de Mayo de 1865, Orden y  salud pública 
sin novedad.»

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Junio de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgad » de primera instancia del dis
trito de la Latina , y en la Sala tercera de la Real Audien
cia de esta corte por D. Santiago de las Rivas contra Don 
Juan Garro sobre pago de 5 367 rs., procedentes de alqui
leres y desperfectos:Resultando que D. Santiago de tas Ritas,* como dueño 
de la casa núm. 73 de la calle Ancha de San Bernardo 
de esta capital, arrendó la p'anta baja de la misma en 
20 de Diciembre de 1857 á Ó. Sebastián Feroz yA lgar en
I.200 rs, anuales, pagados por trimestres anticipados 
Con la condición, entre o tras, de que el inquilino no 
podría disponer de touo ó parte de lá habitación ni sus 
dependencias, para subarrendarla, ni hdeer obra, r e 
forma ni variación alguna sin expresa licencia por éserítet 
del dueño ó administrador; y que el arriendo se hacia 
por seis años, á no ser por muerte ó variar de dueño la 
finca:Resultando que propuesta demanda por Ü. Santiago 
de las Rivas contra D, Sebastian Perez sobre rescisión 
del comrato de arrendamiento y  pago de reales, se dictó  
sentencia ejecutoria en 2 de Junio de 1862, declarando 
terminado dicho arriendo por causa del fallecimiento de 
D. Sebastian Perez, ocurrido durante la sustanciacionde  
los autos en la segunda instancia:Resultando que Di Juan Garro entró á ocupar el m is
mo local en 19 de Marzo de díeíio año de 1862 sin auto
rización del dueño, y habiéndole escrito esté en 17 v 18 
de Junio para que le desalojase, advirtiéndole que üesde 
el último trimestre que pagaron á nombre del difunto 
D. Sebastian Perez le habia de abonar á razón de 30 rea; 
les diarios en que ío habla lasado el arquitecto, contestó 
Garro que desocuparía dicha habitación, como lo hizo en  
31 de Julio del citado año, y que en cuanto ai abono de 
alquileres y cíe daños y perjuicios se entenderían los dos 
y ajustarían cuentas luego que desalojase la casa :Resultando que el arquitecto D. José Huñez Cortés 
reguló eii 3Ü rs diarios el alquiler de la expresada plan
ta baja, que después fué arrendada á D. Pedro Gómez en
I I.000 rs. anuales, y además graduó los desperfectos Oca
sionados con el establecimiento de la fábrica de fieltros 
puesta por D. Sebastian Perez y continuada por el Don 
Juan Garro en 1.347 rs.

Resultando que D. Santiago de las Rivas en 11 de N o
viem bre de dicho año de 1862 presentó demanda para 
que se condenase á D. Juan Garro al pago de 5.367 rs, á 
que ascendían los alquileres desde el 19 de Marzo al 3 1 
de Julio al respecto de 30 rs. diarios y los desperfectos ocasionados en la planta baja de la referid i casa , alegando para ello que nádie podía usar y aprovecharse de las 
cosas agenas con perjuicio de su dueño, y por tanio Gar
ro estaba obligado á satisfacer el legitimo y justo alquiler 
por el tiempo que hibia disfrutado la planta baja, sin  
que cupiese el que para el pago de los alquileres se e i í - 
tendía con D. Sebastian Perez que era el inquilino , pues
to que este habia fallecido en 3ü de Enero del propio año 
de 1862 y estaba ejecutoriado, que por su muerte habia 
concluido el arrendamiendo pactado con el mismo :

Resultando que D. Juan Garro contesto pidiendo se 
le absolviese libremente de la demanda, exponiendo qité 
habia ocupado la planta baja alquilada al D. Sebastian 
Perez con el justo título de subarrendatario , sin que R i
vas lo contradijese, no habiéndose alterado el contrato 
de arrendam iento, el arrendatario, y por su fallecim ien
to su viuda y herederos eran los responsables al pago de 
los alquileres y de los daños y perjuicios que se hubie
sen ocasionado en todo el tiempo que la tuvieron ocupa
da y continuó ocupando el exponente á su nombre y en  
virtud del subarriendo: que teniendo reconocido Rivas 
que aun después del fallecimiento de Perez no era Garro 
inquilino , sino la viuda y herederos de a q u e l, con quie
nes continuó el pleito para la rescisión del arriendo ter
minado en virtud de la sentencia de 2 de Junio de 1862, 
ninguna acción podia ejercitar contra quien no habia ce
lebrado ningún contrato con é l ; por último , que tenien
do Rivas expedito su derecho contra la viuda y herede
ros del arrendatario, y no queriendo ejercitarlo porque 
de ellos no podia exigir los alquileres más que al respec
to del precio estipulado de 4.200 rs. anuales, y le habían 
de reconvenir y probar que hubo mejoras en lugar de 
deterioros, procedía maliciosamente al demandar al e x 
ponente y merecía ser condenado en todas las costas:

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon dictó el Juez sentencia en 19 de Setiem 
bre de 1863 que revocó la Sala tercera de la Audiencia 
en 22 de Marzo de 1864 condenando á D. Juan Garro á 
que en el término de tercero dia pagase al D. Santiago 
de las Rivas la cantidad de 5.367 rs. por el tiempo que 
ocupó la planta baja de la casa núm. 73 de la calle A n 
cha de San Bernardo de esta corte y por desperfectos en  la m ism a:

Resultando que contra este fallo dedujo el dem anda
do recurso de casación, citando como infringidas:

1.* La ley 11, tít. 4.°, Partida 3.®, y la 2.a, tít. 16, l i 
bro 11 de la Novísima Recopilación, cíe las que em ana
ban la regla de derecho de que «los Tribunales han de 
juzgar secundum alegata et p ro b a ta ,» lo que se establecía 
como doctrina legal en la sentencia de este Supremo Tri 
bunal de 25 de Setiembre de 1863.

2.® La ley 18 , tít. 8.°, Partida 5.a y la doctrina legal 
consignada en las sentencias de este Supremo Tribunal 
en 9 de Mayo de 1860, y 9 y 28 de Noviembre de 1861 
de que «debiendo responder el arrendatario, y teniendo 
el dueño su acción expedita contra él ó sus herederos, 
nada debia reclamarse al subarrendatario, ni este estaba 
obligado aunque el subarriendo se hubiese hecho sin  
expreso consentim iento del dueño.»

Y 3.° La ley 1.°, tít. 14 , Partida 3.a y el axioma de 
derecho concordante con ella de a d ore  non probante reus 
est absolvendus, la ley 19, tít. 22 , Partida 3.a y  la regla de 
derecho res jud icata  pro  veritate habetur, y las leyes 2 .a, 
tít, 13, 114 y  119, tít. 18, Part. 3.a.

Habiéndose adicionado en este Supremo Tribunal como asimismo infringidas:
1.° La doctrina legal de que «la acción personal so la

mente proviene del contrato ó cuasi contrato cuya ex istencia tiene que acreditar el actor.»
2.ü La ley 26, tít. 12, Partida 5.a por no concurrir, ni por analogía las circunstancias ó requisitos que en dicha ley se exigen.
3.° Y la ley 8.a, tít. 22, Partida 3.a, porque teniendo 

Rivas su acción expedita contra los hijos y  herederos de 
Perez, con quienes litigó sobre rescisión del arrendamien
to después del fallecimiento de este y no contra el subar
rendatario Garro, no se ha absuello á este de la dem an
da como dicha ley dispone en tales casos, y  condenando en las costas al actor:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa y Pando:
Considerando que el recurrente ha reconocido y con

fesado en e.-te pleito que desde 19 de Marzo hasta 31 de 
Julio de 1862, que ocupó la planta baja de la casa propia 
de D. Santiago de las Rivas, lo verificó sin autorización 
de este, ni satisfacerle cantidad alguna, por lo cual, ha
biéndosela reclamado le ofreció entenderse con él para eje
cutar en estas sobre lo que debia abonarle por el tiempo 
referido y  los daños y perjuicios que se hubiesen causado :

Considerando que en virtud de esta promesa el recurrente el tenudo de cum plir aquello que se obligó , conforme 
á lo que dispone la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la N ovísi
ma Recopilación, careciendo por tanto de aplicación al 
presente caso, en concepto de infringidas las disposiciones 
legales á este propósito citadas:

Considerando que la cantidad pedida en la demanda 
por los desperfectos y alquiler de la expresada habita
ción es la justipreciada por el arquitecto y la que en vista 
de las pruebas practicadas ha estimado la Sala sentencia

dora sin que contra esla apreciación w  utauu  
alguna infringida: . . „ ... j » **

Considerando que la ¡“Y 2,4» vísíma Recopilación que e s iá .^ c e  fiue> se P^ tencia en los pleitos civiles , pro2?a( ?̂ J ¿  í' , ? verdad
aunque falte alguna de las solem ni^a4 es . JUIC10Sestá derogada por la ley de EnjuiciamiGnto 01 según 
tiene decidido este Supremo Tribunal: ^

Considerando que al calificar la obligaciou ‘a sentenciadora se ha atemperado á las prescripción es de 
las leyes 114 y 119, tít. 18, déla Partida 3.a, y por lo t¿ u * 
to que estas no han sido infringidas:Considerando que tampoco lo han sido la 1.a, tít. 14, 
19, tít. 22 y 1 \  tít, 13, Partida V ,  por que sus disposiciones se concretan á explicar qué cosa es prueba é quien  
la puede f a c e r , y  la fu erza  que há el ju ic io  y  la cono - 
cen c ía :Considerando que ía ley  8.a, tit. 22, Partida 3. , es re
ferente á las costas causadas en la primera instancia por 
lo cual nó tiene aplicación en este caso en que solo se 
trata de las de ía segunda, y además porque habiéndose 
accedido por la ejecutoria á lo solicitado por el apelante 
este nunca debería ser condenado en aquellas -,Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Garro, á quien condenamos en h*s costas; y devuelva - 
los autos á Ja Audiencia de esta corí® con la certmcacio  
correspondiente. . . .  ,A sí por esta nuestra sentencia , que se publicara en  
la G a c e t a  é  insertará en la Colección leg is la tiv a ;  pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo p r o n u n c ia o s ,  
mandarnos y  firmamos.^M anuol García de la Cotera.^ 
José Portilla.=**Eduardo E lío .=G abriel Ceruelo de Velas- 
co.==Joaquin Melchor y Pinazo.=*V entura de Coisa v 
Pando.—José M. Cáceres.Publicación .« L e íd a  y publicada fué la sentencia ante
rior por el lim o. Sr. D. Ventura de Coisa y  Pando, M inis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en la Sección primera de la p í a  
primera del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de 8. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 27 d# Junio de 1865.=D ionisio Antonio de 
r u g í,

En la villa y corte de Madrid , á 27 de Junio de 1865 
en los autos que en el Juzgado d e  primera instancia del 
distrito de Palacio de Barcelona y eu ia ^  s  
ía Audiencia de su territorio ha seguido JJ* 
basa con su hermano D. Ricardo sobre pago a C pendientes ante Nos en virtud de apelación iuterpJiesia P 
el D. Ricardo de la providencia que en o de D icie .nD; e 
del año último dictó l i  referida Sala denegando la adin» * 
síon del recurso de casación entablado por el míb.‘Uo: 

Resultando que interpuesta demanda por D. Cayo p'¿~ 
rá que se condenara á su hermano D. Ricardo de Rabas;* 
á entregarle 3.000 libras catalanas que le correspondían  
por la quinta parte de la dote y  esponsalicio de su m a
dre, se confirió traslado á este y  le evacuó conviniendo  
en que aquel tenia derecho á la legítima m aterna, pero 
que debia abonarle la quinta parte de los gastos de la 
última enfermedad, entierro y sufragios hechos por el a l 
ma de su madre y la mitad de los que se ocasionaron á 
ambos en el tiempo que vivieron juntos, ios cuales habia 
abonado él por com pleto:Resultando que recibido el pleito á prueba, practico 
el actor la que estimó convenir á su derecho, no habien
do articulado ninguna el demandado; y que mí 9 de Ene
ro de 1864 se dictó sentencia condenando á D. lliC&rdo ai 
pago de las 3.000 libras catalanas con deducción de la 
qtfinta parte de 266 libras y  7 dineros que im portaban  
los gastos de la última enfermedad , entierro y sufragios 
hechos por el alma de su madre, y absolviendo al mismo 
tiempo al D. Cayo de la reclam ación deducida por su  
hermano sobre pago de lo que gastaron miéntras v iv ie
ron juntos, en atención á no haber suministrado prueba 
alguna sobré este particular:Resultando qüe admitida la apelación que interpuso  
D. Ricardo, y  después de haber presentado ambas partes 
sus escritos en la Audiencia y  de haber examinado los autos el Ministro Ponente, pidió el apelante que se re 
cibiera el pleito a prueba en la segunda in stan cia :  ̂

Resultando qüe por auto de 12 de Octubre notificado 
en el I d, se negó esta pretensión ; y en el dia 2! presen* 
tó escrito D. Ricardo pidiendo que la Sala mejorase el au
to del dia 12 y admitiera la prueba ofrecida, ó en otro ca
so tuviese por reclamada la subsanacion de la falta y por 
preparado el recurso de casación para en su caso:

Resultando que por auto del día 28 , se declaró no 
haber lugar á lo pretendido en el anterior escrito; que 
de esta providencia suplicó el D. Ricardo y se negó tam 
bién la sú p lica ; y que visto luego el pleito, se dictó sen 
tencia en 16 de Noviembre confirmando la apelada:Y resultando que contra este fallo interpuso dicho Don 
Ricardo recurso de casación por no haberse recibido el 
pleito á prueba en ia segunda instancia; y  por auto de 
3 de Diciembre, de que apeló el mismo, se declaró no ha
ber lugar á admitir el recurso en atención á que no se  
habia utilizado el ordinario de súplica contra el proveído 
de 12 de Octubre:

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. F elipe de Ur
ja í na :Considerando que segutl el art. 872 de la ley  de En
juiciam iento civil contra ia providencia en que se dene
gare la prueba solo procede el recurso de casación en su  
caso y lugar:Considerando que denegada la prueba que en la s e 
gunda instancia solicitó D. Ricardo Rabasa, pidió á la Sa
la que mejorase su providencia, ó en otro caso que tuvie
se por reclamada la subsanacion de la falta y por prepa- 
rado en su caso el recurso de casación:Y considerando que en el de que se trata concurren  
con dicha reclamación las demás circunstancias que de
termina el art. 1.025 de la expresada ley y que por 
consiguiente procede su adm isión;Fallamos que debemos revocar y  revocamos el auto 
apelado de 3 de Diciembre del año últim o: admitimos e l 
recurso de casación interpuesto por D. Ricardo Rabasa; 
y mandamos q u e , prévio el depósito de 2.Q00 rs., que  
acreditará haber hecho en el término de 10 dias, se p ro
ceda á sustanciar el mismo con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección leg islati
va  , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y  firmamos.«=*Ramon 
María de Arriola.=*Miguel de Nájera Mencos.=»Juan Ma
ría B iec .« F elip e  de U rbina.=E l Sr. Urra votó y  no p u 
do firmar : Ramón María de Arrióla.

Publicacion.«Leida y publicada faé ia anterior senten
cia por el limo. Sr, D. Felipe de U rbina , Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando  
audieucia pública en su Sala segunda y  de Indias el dia  
de h o y , de que certifico como Escribano de Cámara. 

Madrid 27 de Junio de 1865.« G regorio  Camilo García,

En la villa y  corte de Madrid á 27 de Junio \de 1865, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre  
el Juzgado de primera instancia de Aoiz y el de la Capi
tanía general de Navarra, acerca del conocim iento de la 
causa formada al carabinero Domingo Seoane por atenta
do contra el Alcalde de la villa de Ustarroz:

Resultando que por el Teniente Alcalde de dicha v i 
lla se instruyeron diligencias , que continuó después el 
Juez de primera instancia del partido, en las cuales se  
hizo constar por la manifestación del Alcalde y la decla
ración del vecino Ramón Sola , corroborada en parte por 
la de Baltasar Lallana , que en la noche del 19 de Marzo 
último salió aquel á rondar por el pueblo vigilando por 
la tranquilidad pública, y  habiendo encontrado en  la ca
lle al Baltasar con el carabinero Domingo S e o a n e , les ordenó que se retirasen á sus casas, lo que hizo el pri-



m e ro , pero no el S eo a n e , pues á poco ralo le encontra
ron nuevam ente el Alcalde y Sola : que preguntándole 
por que no se había retirado ó si estaba de servicio , y sí 
para este caso necesitaba auxilio > contestó con desden y 
taita de respeto ; y  que entóneos le ordenó el Alcalde 
que le siguiera, y  desobedeció al m ism o, intentando dar
le con un palo y pegándole al fin un b ofetón , por lo 
cual tuvieron que sujetarle y  llamar al sargento jefe del 
destacamento , el cual le puso arrestado:

Resultando que la Autoridad militar instruyó también 
, en la que varios testigos de referencia , y  cu

yos dichos no están confirmados por aquellos á quienes 
se refieren , afirman que no fue Seoane el que atentó 
contra el A lcalde, sino este y los vecinos Sola y Laliana, 
os que atropellaron á a q u el, cuando estaba de servicio:

Resultando que á pesar de todo, la indicada sumaria 
militar se dirige hasta ahora únicamente contra Secano; 
pues si bien el Fiscal propuso que se le pusiera en liber
tad y se procediese contra el Alcalde y los paisanos Sola 
y Laliana, no ha recaído aun providencia á este dictá- 
m en, con motivo de la competencia que se suscitó al re 

amar el Juez de primera instancia que com pareciese el 
Domingo para recibirle indagatoria ; y  que no puede te
nerse tampoco como un hecho probado* que el mismo 
estuviera de servicio la noche del 19 de Marzo ai™  
d.endo á lo que el sargento expresó en el parte que £

ai  Principio de dicb.;, sumaria : ’ qU 65

sosten lr  s u f u r - T 0 dÍCh°  Jüez °,rdinario se f“nda para 
ra b¡ñero D o n ¡ n í í ° n’ en qu,e Jel delil°  "«putado ai ca- 
o i i d a d ' f  S®0ane e,se,‘ destentado contra la Au- 

causa' V* T  meD0S el de desacato grave, v estos 
S  , é Hhrn t c ?n arr?§l° á lo dispuesto en la'ley 9 .\

■ 1 °> ,llbro 12 de la Novísima Recopilación, v en la Rea 
orden de 8 de Abril de 1831, y  á lo decidido oor esie I,,
y ° ; !a0 lq'1p 3Uníd diferentes sentencias, entre ellas las
de 28 de Enero de (8 5 7 , 27 de Mavo v i  h» 

tu b red e  w j -  Ener°  Y  21 de Junio de 1839 Y 17 do 

h» ^ T esultandc> que el Juzgado de la Capitanía general
le ta les m e ; e f ^ nH0C,end0 >  Certeza de ,as disposiciones 
m  SnS ne que ao son aP'¡cables al
ef Hp l.° q “ , S®°, ne -‘°  com etió el delito de atentado, ni

ber perdido su  fuero^10'3’ 7  P° P '° m¡Sm°  n° puede ha’

Biec ISt° S: S'end°  Ponente el M>n>stro D. Juan María

Considerando que la causa contra el carabinero Do-
nalahp;ft°n K r,Se/ “.nda en ia aeusacion de desacato por 
palabra y obra al Alcalde de Ustarroz:

Considerando que en el estado actual de las diligen
cias es necesario atender á la naturaleza del delito para 
fijar por ahora la competencia : P

Y considerando que la ley  9.*, tít.10 , libro 12 de la No- 
y y ala Recopilación y la Real orden de 8 de Abril de
á las ! S «  C1 desaíuero á ¡os que resisten ó desacatan 

•’ e las cuales se cuentan los Alcaldes
Fallam ol m ? f h alrÍbUa Í0? eS' Í z a l e s  permanentes; 

conocim iento d i o t n°  arar Y, declaramos que el 
mera n ^ n l i d n 3  CaUf  corresP°nde al Juzgado de pri- 

? e Aoiz. a*qu ese remitan unas y otras ac- 
luacicnes para lo que proceda con arreglo á derecho
í-, r Y ' P<V , S9  nuestra sen ten c ia , qué se publicará en  

del Go,hlerno e insertara en  la Colección legisla
tiva,, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=  Ramón 
l ia n a  de A m ó la  = M ,gu el de Nájera Meneos.=-4Uan Ma
ría Biec.==FeIipe de U rbina.^E l Sr. ürra votó y no pudo 
firm ar: Ramón María de Arrióla. 1

■ ^uhiicao'on =*Leida y  publicada fué laanterior senten- 
cía por ¡el lim o. Sr. D. Juan María B iec, Ministro del 
afine- Suprem o de Justicia, estándose celebrando au-
¿ o v  derlnf- i,Ca, Crn SU ^  y  de Indias el dia do

íí / i  cerl-dico como Escribano de Cámara
Madrid 27 de Junio de 1865.=G regorio Camilo García.

En la villa v  corte de Madrid, á 28 de Junio de 18*5 
un el pleito pendiente ante Nos por recurso de casacioV  
seguido en el Juzgado de primera instancia de Balanzas 
L l  n̂ a S a ,a  ,se8unda de la Real Audiencia de la Corona 
p r D. Salvador Montoto y  Yarela, representado por su  
curador D Fernando Alvarez Vallaríno, con D L  
Galvan y  Murillo, marido de Deña Nicolasa Salazar Don

Reves AU™ Y i l  P f V  Ana Y Doña María de los Reyes Aidao, sobre nulidad de testamento:
niAntnS r anc!i0 í 0*® Mana Espantoso otorgó testa-
bí-t Ha tsfio3 6n í'u d a d d e  la Coruña á 29 de G ctu -
d f  FnevA HÁ T- abl,ert0 Y Publicado en forma en 23
versal su Y  £ e c í°  1i ° ® b,rad° en él heredero uni- versal su sobrino D. Salvador Montoto:

. Resultando que con fecha en esta corte á 11 de Di- 
c im b r e  de 1860 aparece otorgado un testamento abierto  
Tinte el Notario D. Antonio Valero y  García por D. Jt sé Ma
ría Espantoso, en el que expresando hallarse enferm o en 
cama dealguna gravedad, pero en su cabal juicio y enap- 
titud de poder hacer disposición testamentaria, según cer
tificación dadaá instancia del Escribano autorizante por el 
facu ltativo  de su asistencia que se unió al registro, nombró 
herederosá su sobrino D. Pedro Jalón y á su sobrina Dona 
 ̂ icolasa Salazar, casada con D. Angel Galvan , y  á sus 

primos carnales Doña María de los Reyes y Doña Rosario 
ALdao por iguales partes; pero entendiéndose en cuan
to a estas dos últim as vitaliciam ente, recayendo á su  
m uerte en los primeros; revocó cualquiera otra disposi
ción que hubiere hecho con anterioridad á aquella con
cluyendo en estos términos : «la cual otorgo ahora ante el 
Escribano Notario del Colegio de esta corte y del Juzgado 
de Guerra de la Capitanía general de Castilla la Nueva 
íl* j  datero y García, que lo autoriza y firma en
¿Madrid á H de Diciembre de 1860 , no firmándola yo por 
no perm itírm elo mi enferm edad, y  á mi ruego lo hará 
uno de los testigos, que lo fueron D. Jaime V intro, Don 
Juan García y  D. Eugenio González Apousa, vecinos y 
residentes en esta co rte : testigo á ruego y de conoci
miento del otorgante, Jaime V intro.= A nte m í, Antonio 
Valero y  García.»

Resultando que fallecido D. José Espantoso en esta 
corte el dia 14 del citado mes de D iciem bre, en 6 de 
Enero siguiente se dió posesión de sus bienes á D. Pedro 
Jalón y dem ás herederos nombrados en el segundo de 
los testam entos referid os; y  que en 31 de Mayo del 
m ism o año entabló demanda D. Salvador M ontoto, re-  
darguyendo de falso el testamento que aparecía otorgado 
por Espantoso en esta c o r te , y  pidiendo que se decla
rase, con lo más que procediera, nulo y sin e fec to , y  
última voluntad de aquel la consignada en el testa
m ento cerrado que habia otorgado en la Coruña; con 
denando en  su consecuencia a D. Pedro Jalón y  co n 
sortes á la entrega de todo el haber fincable con frutos y  
costas, pretensión que apoyó, entre otras causas dirigidas 
á probar la falsedad del testamento en que el Escribano 
Valero no daba te de conocer al otorgante, ni tampoco de 
que hubiese dos testigos que le conocieran, falta que ha
cia nulo el instrum ento con arreglo á lo prevenido en la 
ley  2.a, tít. 23, libro 10 de la Novísima R ecopilación; ha
biendo además alegado al replicar que los testigos Vintro 
y  Apousa no eran vecinos de esta corte en el año de 1860, 
como se justificaba por las certificaciones que presentó, 
libradas por el Jefe de Sección del Gobierno de esta pro
v in c ia , en que se dice que no constaban iuscritos aque
llos en los índices de em padronam ientos correspondientes 
al año de 1860:

Resultando que D. Pedro Jalón y  consortes im pugna
ron la demanda alegando, en cuanto á las dos causas que 
la servían de fundamento, que no existe ley que sancione  
la nulidad del instrum ento por la falta de conocim iento  
de los otorgantes por el Escribano ó presentación de los 
dos testigos, pudiendo á lo más dar lugar á una pre
vención ó multa á aquel por no llenar su deber: que 
adem ás la citada de contrario no tenia aplicación á 
los testam entos para los cuales existían disposiciones 
especiales, siendo sus esenciales requisitos la expre
sión de la voluntad del testador, y  la asistencia de 
Escribano y  tres testigos vecinos del lugar: que en 
todo caso el Escribano Valero habia llenado su deber 
hasta donde le habia sido posib le, puesto que, exigiendo 
del Médico que asistía á Espantoso la certificación que 
resultaba del testamento por que debia conocerle, ya en  
razón de su asistencia, ya por haber residido bastante 
tiem po en la Coruña, donde tenia su domicilio el tes
tador, habia suplido por este medio la presentación de 
uno de los testigos de conocim iento, que unido al otro 
D. Jáime Vintro, que lo aseguraba en su antefirma, com
ponían ios dos que exigía la ley; estando comprobada la 
vecindad de los testigos con las certificaciones que pre
sentó del Teniente m ayor de Gura d é la  parroquia de San 
Luis, expresivas de que Vintro y García eran sus feligre
ses desde el año de 1856, y  del Jefe de la Sección de G o
bierno de esta provincia de constar empadronados en el 
año de 1861 Vintro García y Apousa ; alegando al du p li
car que las certificaciones presentadas de contrario  sobre 
el particular, no llenaban el objeto, proponiéndose justi
ficar cum plidam ente la vecindad de los testigos en el tér
m ino de prueba:

Resultando que los demandados la articularon testifi
cal sobre este h ech o , solicitando el cotejo con citación  
contraria de la certificación librada por el Jefe de la Sec
ción de Gobierno de esta provincia, para lo cual se libra
rá exhorto á esta c o r te , siendo extensivo á com pulsar el 
em padronam iento de los testigos en los años anteriores al 
que comprendía la certificación ; y  que estim ado, com o 
este último particular no resultase evacuado, solicitaron  
y  se mandó que se devolviera el exhorto para que tuviera 
efecto :

Resultando que al presentarlo el portador de él al 
Juez de esta corte, que cum plim entó, solicitó, en atención  
á habérsele manifestado que los únicos padrones para pro
bar la vecindad eran los del A yuntam iento, qfue se oft-

cíasé al Alcalde-Corregidor para que los exhibiera; y que 
hecho a s ¡ , se puso testimonio del que aparece que los 
tres citados testigos se hallaban inscritos en los años de 
1838, 39 y  CO:

Resultando que la Sala segunda de la Audiencia de la 
Coruña por sentencia de 27 de Mayo de 1863, c o n t in u a n 
do con las costas la del Juez de p r im era  instancia , decla
ró ineficaz y sin valor ni efecto legal el testamento de 11 
de Diciembre de 1859, y última y solemne disposición de 
D. José María Espantoso la consignada en el testamento 
cerrado de 29 de Octubre  del mismo añ o ,  y heredero por 
consiguiente del mismo á D. Salvador Montoto; co n d e 
nando  á los demandados á la restitución y entrega á este 
de todo el caudal y docum entos del tes tador ,  con frutos 
y ren tas  desde la in terposic ión  de la d e m a n d a ,  y m a n 
dando sacar testimonio de lo conducente  para que  el Juez 
de primera  instancia procediese en su vista á la form a
ción de causa á qu ien  correspondiera  :

Resultando que D. Angel Galvan y D. Pedro Jalón in 
terpusieron  recurso de casación en  el q u e ,  sosteniendo 
como lo habían hecho d u ran te  el curso  del pleito que  
las disposiciones de la ley 2.a, tít. 23 , libro 10 de la N o 
vísima Recopilación no son aplicables á los testamentos,  
c itaron como infringida aquella ley, la 39 , tít. 1.°, P a r t i 
da 6.a, y  la 2.a, tít. 30 , l ibro !.’ deúa  Novísima Recopila
c ión; y con referencia á la apreciación de la p rueba, rê * 
lativa á la vecindad de los testigos,  las leyes 23 ,  tit. i. , 
Partida 6.a; 1.a, tít. 18, libro 10 de  la Novísima Recopila
ción, y la 1.a y  2.a, tít. I 4, Partida 3.a; la doctrina  sancio
nada por  este Supremo Tribunal  en sentencia  de 6 de Di
c iem bre  de 1861, según la cual la v ir tud  y eficacia del 
testamento nuncupat ivo  consiste esencialmente  en  la m a
nifestación de la voluntad  del testador,  y la doc tr ina  con
signada en otra de 1.° de Febrero  del mis no a n o , en que 
se reconoce que en virtud de la d ec la rac ió n  solemne del 
testador queda  desatada y dejó de ser  el testimonio de su  
voluntad el a n t e r i o r :

Visto, siendo Ponente  el Ministro D. Manuel José de 
Posad i lio:

Considerando que aun cuando los tentadores no están 
obligados á hacer la manifestación de su última voluntad 
por  medio de E sc r ibano ,  es indudable  que  cuando se ha 
ce testamento de este modo es una ve rdadera  escri tura  
pública, según el tenor de la ley 54, tít. 18, Par t ida  3. , y 
en su consecuencia deben co n cu rr i r  en su otorgamiento, 
no solo las solemnidades externas que exige la ley 1. ^ti
tulo 18, libro 10 de la Novísima Recopilación para ios 
testamentos nuncupativos,  sino también las formalida
des de que  habla la 2.a, tít. 23 del m ismo Código y 
libro: „

Considerando que m andando  esta ley que  el Escriba
no dé fe de conocer á quien  ó quienes o torguen las c a r 
tas, ó de que  dos testigos digan que  los conocen ;  y p r o 
hib iendo que haga ó reciba las tales cartas  no conociendo 
á los otorgantes, y faltando los dos testigos de conocimien
to ,  a u n q u e  en dicha ley no se expresa  l i te ra lmente  sea 
nu la  la carta  que s in  aquellas formalidades h ic ie re ,  no 
puede sin em bargo  prevalecer  n i ten e r  valor legal de 
in s t ru m en to  público, pues lo contrar io  seria sanc iona r  el 
principio de que la ley puede  dar  valor y eficacia en ju i 
cio á lo mismo que  ella proh íbe  h a c e r :

Considerando, como consecuencia  de lo expuesto, que  
si bien en el tes tam ento  otorgado en 1 1 de Diciembre de 
1860 pueden  haberse  observado las solemnidades que 
requ ie re  la ley 1.a, tít. 18, l ibro 10 de la Novísima R eco
pilación para los tes tamentos nuncupat ivos  , no h a b ie n 
do cumplido el Escribano por ante  qu ien  se otorgó con 
las que  exige la ley 2.a, tít. 23.. libro 10 clel mismo Códi
go, la sentencia que  fundad i en  esta misma ley declara 
sin valor ni efecto legal dicho testamento no ha inirin- 
gido n inguna  de L s  dos citadas leyes ni la doctrina a d 
mitida por las sentencias de este Suprem o Tr ibuna l  que 
han sido invocadas en el r ecu rso :  ^

Considerando que las leyes 30, tít. í.°, Partida 6.a, y 2.% 
tít. 30, libro 1.a de la Novísima Recopilación, que tratan  
de la pena que  m erecen ios que embarg  an á los peregri
nos y á los rom eros de hacer  testamento, no son aplica
bles p o rq u e  en n inguno  de aquellos casos se hall-iba el 
testador :

Y considerando que  tampoco son aplicables al p re sen 
te recurso  las leyes 1.a y 2 . a, tít. i í, Partida  3.a, porque  
solo so refieren á definir qué cosa es p rueba  y  a qu ién  
incum be  hacerla ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no lia- 
b e r  lugar  al recurso  de casación in terpuesto  por D. A n 
gel Galvan y D. Pedro Ja ló n ,  á quienes condenamos en 
las costas y á la pérdida d e l  depósito constituido, que se 
d is tr ibuirá  con arreglo á la ley; devolviéndose los autos i  
á la Real Audiencia de donde proceden con la certifica- ! 
cion correspondiente .  j

Así por esta n u e s 'ra  sen tenc ia  que se publicará  en j 
la G a c e t a  é inser ta rá  en la Colección legislativa, pasan-  j 
dose al efecto las copias necesar ias ,  lo pronunciamos, 
m andam os y firmamos.—Juan  Martin Carrem olino.— Ma
nuel Ortiz de Z ú ñ ig a .— Tomás Huet.— Eusebio Morales 
Puideban.==  Manuel José de Posadillo. —- Gregorio Juez 
S a rm ien to .= Jo sé  Mana Herreros  de Tejada.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente  
sentencia  por  el limo. Sr.  D. Manuel José de Posadillo, 
Ministro de  la Sala p r im era  , Sección segunda, del S u 
prem o T r ibuna l  de Jus tic ia ,  ce lebrando audiencia púb l i 
ca la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Esc r iba 
no de Cámara habil i tado certifico.

Madrid 28 de Junio de 1863.— Francisco Valdés,

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Jun io  de 1865, 
en  los autos que p en d en  an te  Nos p o r  recurso  de casa
ción, seguidos e n  el Juzgado de p r im era  instancia  de Tor- 
tosa y  en la Sala p r im era  de la Real Audiencia  de Barce
lona por Domingo A rbonés  contra  D. Julio Peyssoneil,  
Gerente  rep re sen tan te  de la Real compañía de  Canalización 
del Ebro, sobre  devoluc ión  de unos efectos m arít imos ó 
su va lor  con pago del alquiler dé los mismos:

Resultando que  para  apare ja r  con destino á Celte dos 
vapores de su  propiedad la expresada compañía  alquiló 
en 6 de Diciembre de 1859 varios efectos á Domingo Ar
bonés, de la m atr ícu la  de Tortosa, por  precio de 32 r e a 
les diarios,  siendo condición de que  en caso de pérdida  
de todos ó alguno de ellos le abonaría  el valor m arcado  á cada u n o :

Resultando que  Domingo Arbonés  reclamó la devolu
ción de ellos y  pago de su  a lq u i le r ,  ascendente  todo á 
18.076 rs., del rep re sen tan te  de la empresa ,  q u ien  en  el 
juic io  de  conciliación celebrado en 5 de Febre ro  de 1861 
contestó ha lla rse  dispuesto á pagar 4.700 rs. importe  de 
los efectos, con lo cual no se conformó A r b o n é s :

Resultando que  en  22 de Agosto siguiente  su sc r ib ie 
ron  u n  convenio á presencia de dos trestigos transigiendo 
la reclamación judicial  promovida c o n tra  la compañía  de 
23.996 rs., va lo r  de los efectos y  su a lquiler  hasta 31 de 
de Julio de  aquel año , por  la cantidad de i 1.300 rs. qu e  
ofreció Peyssoneil  satisfacer á Arbonés  para  el 22 del 
mismo mes, 4.700 p o r  el va lor de los efectos, y los 6.800 
por  los alquileres, s iem pre  que  el Director general  de la 
compañía  aprobase  este convenio,  quedando  libre A r b o 
nés, si en el dia prefijado no hubiese  recibido dicha suma; 
de  todo compromiso y  en  facultad de p roseguir  su recla 
mación :

Resultando que  en  4 de Febre ro  de 1862 escribió 
Peyssoneil al P ro c u rad o r  de Arbonés participándole  o b ra 
ba en  su poder u n  l ib ram ien to  por rs. vn.  5.287,50 c é n t i 
mos, importe  de lo que  la ju n ta  de gobierno de la c o m 
pañía  habia asignado á A rbonés  en pago de los objetos 
de  m ateria l  de navegación que  tenia a lquilados ; l ib ra 
m iento  que tenía á su 'd isposic ión ,  caso de hallarse  facul
tado para  d a r  recibo y finiquito á la compañía:

Resultando q ue  antes de esto, ó sea en  6 de Mayo de 
1861, habia  presen tado  dem anda  A rbonés pidiendo por 
la acción personal iooati que D. Julio Peyssoneil como i 
rep re sen tan te  de la compañía,  le entregase  ios dos grille- j 
tes de cadena, áncora  y vela-foque que  tomó en a í r e n -  j 
dam ien to  dicha com pañ ía ,  ó su  va lor  caso de no po- i 
d e r  h ace r  la entrega, y al pago de los alquileres  est ipu- j 
lados y  vencidos hasta el dia en q ue  se verificase esta, ¡ 
con abono de lo$ intereses legales desde esta demanda  y j 
en  las costas, a legando e n  su apoyo el m éri to  del d ocu-  I 
mentó  de 6 de Diciembre de 1859 y las disposiciones de 
las leyes relativas á dicho co n tra to :

Resultando que paralizada esta dem anda  después de 
emplazado Peyssoneil ,  la reprodujo  Arbonés en  17 de 
Feb re ro  de 1862 manifestando que  el motivo de la p a r a 
lización hab ia  sido el convenio de 2 de Agodo de 1861 
que  creyó  ratificado por  el Director de la compañía,  por
que  si b ien  pasó el 22 de Agosto sin  pe rc ib ir  los 11.500 
reales le suplicó Peyssoneil no innovase el estado del 
pleito, pues de u n  m om ento  á otro recibiría de Madrid el 
libram iento  de dicha cantidad y  se a p resu ró  á en tregarle  
en  dos partidas 7.000 rs. á c u e n ta ;  pero que  no h a b ié n 
dose cum plido  el convenio  y llegado á su  noticia qu e  h  
Jun ta  de gobierno de la compañía no que r ía  ab onar le  
más que  5.287 rs. 50 cén ls .  se creía l ibre  de todo c o m 
promiso y en apti tud  de proseguir  su reclamación, p i 
diendo se le hic ie ra  sabe r  á Peyssoneil  que  desde el s i 
gu ien te  dia al de la notificación de la providencia  que 
recayese  á este escrito  corría  el té rm ino  del em plaza 
miento  de la d em anda  con la protesta  de abonarle  los 
7.000 rs. si los dió de su  bolsillo pa r ticu la r  ó á  la com pa
ñía si fueron de ella, cuando cobrase  lo que  reclamaba:

Resultando q ue  el dem andado  contestó  pidiendo se 
le absolviese l ib rem en te  y q u e  por vía de reconvención 
se condenase á Domingo Arbonés á pagar 2.236 rs. del 
exceso que  con los indicados 7.000 tenía percib idos de 
más y los intereses legales del 6 por 100 con las costas, 
y  expuso sus tancia lmente ,  que  si b ien  el precio de 32 rea
les diarios po r  el a lqu i le r  de los efectos a r ren d ad o s  era 
excesivo comparado con el va lo r  de es tos ,  la co m p iñ ía  

\ no hu b ie ra  tenido reparo  en abonarlos si su r e cb m ac io n

se hubiese limitado ai mero tiempo del uso de la cosa a l 
quilada y para el objeto que se alquiló,  y como u n  va
por  solo tardaba dos dias de Tortosa á Cette^los a lqu ile 
res no podían subir  de ó i rs.; que  la compañía ignoraba 
el paradero de los efectos a lqu ilados ,  siendo Arbonés el 
culpable de su pérdida por no hab er  tenido en Celte 
persona que los recogiese al a r r ib o  de los b u q u e s ;  que  
si la Jun ta  de gobierno aprobó el convenio de t ran sac 
ción de 2 Agosto de 1861 fué por hallarle  sum am ente  
lesivo, toda vez que no solo se exima el valor de la cosa 
y el duplo del mismo por el uso de ella, sino porque este 
fué de solos dos dias, ele forma que  con los 7.000 p e rc i 
bidos por Arbonés,  estaba este pagado no solo del valor 
de los efectos, sino obligado á devolver el exceso de 2.236 
reales conforme á las leyes referentes á la lesión en más 
del jus to  p rec io :

Resultando que al replicar  Arbonés concretó su dp- 
manda  á que se le entregasen los efectos, puesto q ue  exis
tían en poder de la compañía  y no su valor como subsi
d iariamente  habia pedido, á que se le abonasen  los a lq u i
leres devengados hasta  el dia en  que  se realizase la e n 
trega, deducidos los 7.000 rs. que  á cuenta  tenia p e rc ib i 
dos con abono de intereses y costas :

Resultando que articuladas las p ru eb as  que los l i t i 
gantes estimaron convenirles dictó el Juez sentencia  en 
13 de Enero de 1863, condenando á D. Julio Peyssoneil ,  
como rep resen tan te  de la m encionada Real compañía,  á 
que  den tro  de 10 d i as en tregara  á Domingo Arbonés los 
dos grilletes de cadena, el ancla y la vela-foque que  en  
6 dc^Diciembre de 1859 fueron alquilados y en tregados  
al Capitán D. Ramón Cid por cuenta  de dicha Real c o m 
pañía, y en el caso de pérdida de lodos ó algunos de ellos 
á la satisfacción del precio en conformidad ai que resu l
taba del docum ento  enclavado al folio 13; condenando  así  
bien á Peyssoneil á que sin perjuicio pagase den tro  d e l  
mismo térm ino al dem andan te  los a lquileres vencidos y 
que  venciesen á razón de 32 rs. diarios desde el 6 de Di
c iem bre  de 1859 hasta el dia en que  se efectuase la e n 
t rega de los expresados efectos ; declarando en  su  conse
cuencia  no haber  lugar á la rescisión del c o n tra to ,  ni á 
la m utua  reconvención ni demás propuesto por  el d e 
m andado, sin que  tampoco hubiese  lugar  al pago ni c o 
bro  de otros intereses, debiéndose em pero  adm itir  c o p a r 
te de pago lo que  en  cualquier  concepto hub iera  recibido 
el dem andante  á cuenta de los alquileres devengados:

Resultando que habiendo confirmado la Sala p r im e ra  
de la Auómncia en 29 de Enero de 1864 el fado an te r io r  
con declaración expresa  de que el pago de alquileres c e 
sase también al satisfacer el va ’or de los efectos a lqu i la 
dos, dedujo la compañía  el p resen te  recurso  de casación, 
c itando  como infringidas:

1.° La ley 2.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopi
lación por no haberse  estimado la rescis ión del a r r e n d a 
miento, ni la m u tua  reconvención propuesta  á pesar de 
existir  lesión enormísim a en el precio ó alquiler,  com pa
rado con el valor in tr ínseco de los efectos alquilados:

2.° La ley 3.a Cod. Cómanla utriusque j a d i t i i , porque  co
mo contra to de buena  fe el a r ren d am ien to  admite  re sc i
sión por causa de lesión.

3.° La ley del con tra to  consignado en el papel del folio 
13, y por consiguiente la ju r isp rudenc ia  establecida por 
este Suprem o Tribuna l  en repetidos fu l lo sd eq u e  «el c o n 
trato es ley en tre  las partes contrayentes ,»  pues c o n s t a n 
do que  la transacción de 2 de Agosto de  1861. se hizo d á n 
dose por  perdidos los efectos a lquilad >s, y que  por su va
lor percibió el dem andante  7.900 rs , la sen ten  ia no d e 
bia h ab er  condenado al png) de alquileres posteriores, to 
da vez que el con tra to  fué que  si los efectos se perdían , la 
obligación de l i  compañía seria la de a b o n ar  su v a lo r ,  y 
desde entonces claro era que no hablan  de  seguir  v e n 
ciendo a lq u i le re s

4.° Las leyes 2.a v 3 3 Díg. Lo-ai. comluet. por la o n -  
dena impues a da alquileres  anteriores,  pues que h a b ié n 
dose a r rendado  los efectos para un uso de te rm inado ,  que  
fué el conducir  los dos vapores al puerto de Cette debia 
cesar el pago del inquilin  do,así  q.¡o cesó el uso para  que  
aquellos fueron ajustados; m ayorm en te  cuando e ; a r r e n 
dador  habia reconocido que la compañía  no pudo o b te 
n e r  de los Sres. W ac h e r  (a devolución de los misinos 
efectos y por tanto que  estuvo impedida asi de en tre g a r 
los por si m isma á su dueña, co no de u til izarlos;  y no 
podía ser  obligada al pago del a r r ien d o  según el p r in c i 
pio de ju r isp ru d  ncia sancionado por las leves rom anas  y 
de Part ida  de que  «e! a r renda ta r io  n ) debe  pagar el a r  - 
r iendo cuando por causas independientes de su voluntad  
no puede g zar de la cosa a r rendada:»

Y 5.° La ju r isp rudenc ia  constante  nacida de las leyes 
15, Dig. Locat. conduct ., y 33 y o tras del mismo título de 

I que «el a r renda ta r io  q ue  por causas accidentales deja de 
! percib ir  los frutos de la cosa a r ren d ad a  no está obligado 
i  á satisfacer el precio del a rr iendo  , p o rque  falla en tales j casos el objeto principal del contrato , que  es el gozc ó uso 

de la cosa arrendada.»
Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María C á-  

ceres:
Considerando que declarado por la Sala sen tenc iadora  

qu e  no ha Libido lesión en el contra to del a r re n d a m ie n 
to atendida la naturaleza do 1 mismo con tra to  y ap rec ia 
das las p ruebas  (rué se han presenta  lo por las partes;

I contra cuya apreciación no se ha citado ley ni  d o c t r im  
alguna infringida, la ejecutoria al devengar  la rescis ión 
y  reconvención pe líela por el recu rren te  tampoco ha i n 
fringido la lev 2.a, tít. 1.° Pbro < 0 de l \ N->vísima Reco
pilación, ni ia 3.a del Código Co.nunia u lnusga ' .  ju d i t i i :

Considerando que  no habiendo aceptado la com p a
ñía r e cu r re n te  la t ransacción in tentada  en 2 de Agosto 
de 1861 esta no ha podido p roduc ir  efecto alguno para  
modificar el contra tó  primitivo, ni la ejecutoria ha in fr in 
gido dicho contrato:

Y considerando  que  si los efectos a rrendados  se e x t r a 
v iaron  ó no ha podido hacer  uso de ellos ia compañía,  no 
ha sido por caso fortuito ni por culpa del a rren d ad o r ,  s i 
no p o r  ab in d o n o  ó descuido ó por cua lq u ie r  o tra  causa  
imputable  solo al r e c u r re n te  por sus diferencias con la 
casa construc to ra  de los vapores que  dió ocasión al pleito 
de que  se ha hablado en los autos; y por tanto  la e jecu 
toria  no ha infringido las leyes 2.a, 3 a, 15 y 33 del Diges
to Locati condactí, ni las doctrinas que se q u ieren  d educir  
de las mismas;

Fallamos q ue  debem os dec la ra r  y declaram os no h a 
b e r  lugar al recurso  de casación in terpuesto  por  la Reai 
compañía  de la Canalización del E b ro ,  á ia q ue  c o n d e 
nam os en  las costas y á la pérdida del depósito q ue  se 
aplicará  como la ley o rdena:  y devuélvanse  ios au tos  á 
la Audiencia de Barcelona con la certif icación co rre sp o n 
d ien te .

Así por  esta n u e s t ra  s e n te n c ia , q u e  se publicará  en 
ia G a c e t a  é inse r ta rá  en la Colección legislat iva ,  p a sá n 
dose ai efecto las copias n e ce sa r ia s , lo p ronunc iam os ,  
m andam os  y f i rm am o s .= M an u e l  García de la Gotera.=» 
José P o r t i l la .= E d u a rd o  E l ío .= Jo a q u in  Melchor y P ina -  
zo. =  Ventura  de  Coisa y P a n d o .— José de M. C á c e r e s .=  
L au rean o  de Arrieta.

PubI icac ion .= Le ida  y publicada fué la sentencia  a n 
te r io r  por el l imo. Sr. D. José María C á c e re s , M in is
tro  del T r ibuna l  Suprem o de Jus tic ia ,  estándose cele 
b ra n d o  aud iencia  pública  en la Sección p r im e ra  de la 
Sala p r im era  del mismo hoy  dia do la fecha, de que  c e r 
tifico como Escr ibano  de Cámara habil itado.

Madrid 28 de Junio  de 1865.== Remigio Fern an d ez  y  
Rodríguez.

ANUNCIOS_OFICIALES.
Ministerio de Estado.

I Dirección de los Asuntos  comerciales .
El Encargado de Negocios in te r ino  de España  en M on

tevideo participa á este Ministerio el fallecimiento de  los 
! súbditos españoles q u e  á con tinuación  se expresan:
| D. Pascasio González Altamira, n a tu ra l  de L u arca ,  en  
¡ A s tu r ias ,  negociante, establecido en  F ra i le  m u e r t o , De- 
| p a r ta m e n to  de Cerro Largo. Falleció intestado el 26 de 
; Marzo de 1865 en  la villa del mismo Departamento.  Los 
! b ienes  que poseía en aquel país son de escasa im p o r t a n - 

«ia;  pero  parece que los ha adqu ir ido  de bastante  co n s i
derac ión  en  el de su  n a tu ra leza ,  hab iendo  invert ido  en  
ellos u n a  re g u la r  fortuna, producto  de su  trabajo  en A m é
rica .

Manuel Goyeneche ,  na tura l  de E cha la r  en la p r o v i n 
cia de N a v a r ra ,  de 22 años,  soltero. Falleció el 10 de 
Abril de 1865 en  el puerto  de Montevideo á bordo  de la 
barca  francesa A m e l l e , su Capitán F. Droneau  , en cuyo  
bu q u e  se hallaba em barcado  como pasajero.  l ia  dejado 
u n  cofre con ropas de uso de n in g ú n  valor,  q u e  se halla  
depositado en  el Consulado genera l  de España.

D. Bartolomé T r u c h , na tu ra l  de  C a ta lu ñ a ,  falleció 
abin testato  en  Montevideo el dia 11 de Mayo de 1865 , y  
tenia  en dicha c iudad  un establec imiento  de bebidas y 
de especería. Las personas  que  se c rean  con  derecho  á la 
he renc ia  de dicho T ru c h ,  pueden  acu d ir  por  sí ó d e b id a 
men te  rep resen tados  á deducir  sus acciones an te  el Juez 
de intestados de la p r im era  sección de aquella  capital.

Lo que  se anu n c ia  para  conocimiento de las p e rso n as  
á qu ienes  pueda  in teresar .

Dirección general de Rentas Estancadas.
Nota de la recaudación obtenida por t imbre de periódicos en 
|  la Península , Anti l las  y  F i l ip ina s , correspondiente al mes  

de Jimio p ró x im o  pasado.
EX LA PENÍNSULA.

Títulos de los periódicos. Rs. cénts.

Políticos.
La C orrespondencia  de E s p a ñ a . , . .  ...............  12.009
La i b e r i a ....................  * ................................. .. 6.634,40

Reales cénts.

La E sp e ran za .......................................    5.218
Las N ovedades......................................................... 5d 30
La Regenerac ión  ......................................  4.806
La Democracia..........................................   3.760
El Pensam iento  E s p a ñ o l . .   ............................... 3.488
El Cascabel.....................................................   3,006
La É p o ca ......................................................................  2.502
Las Noticias................................................................ 1.760
La N ac ió n ................................................................... 1.730
La Polí t ica ................................................................... 1.720
El Diario E sp a ñ o l .....................................................  1.654
El P u e b lo   ................................. ................ 1.647,60
Los T ie m p o s .............................................................  1.180
La Soberanía  N aciona l ............... .........................  1.306
El G ob ie rno ...............................................................  1.289
El Pabellón Nacional.   ........................................  1.200
La España  - .................................................... 1.060
La Razón E spañola .................................................  1.056
El Eco del Pa ís .........................................................  1.000
El León E sp añ o l ....................................................... 1.009
El Progreso Constitucional.................................  990
La Bolsa .......................................................................  856,80
El C r i te r io ..................................................................  712
El R e in o .......................................................................  700
El In d epend ien te ...................................................... 682,80
La V e rd ad ...................................................................  642,80
El Gil Blas  ............................................. 494,40
La P a tr ia ......................................................................  4 00
La L ib e r ta d ................................................................ 380
El Espíritu  P ú b l ico ................................................. 303
El Faro  Nacional...................................................... 280
El C o n tem p o rán eo ................................................... 210
La A m é r i c a . ........................... ..................... .. 72

71.101,80

No políticos.
La T u te la r ................................................................... 2.472,40
La Gaceta de Madrid.............................................  1.600
Anales de p r im e ra  e n s e ñ a n z a ........................... 1.400
El Boletín de la Guardia  c iv i l ............................  1.160
El Porven ir  de las Fam il ias .  ........................  1.160
El Guia del C a rab in e ro ......................................... 1.030
La Gaceta del Ejército y A rm a d a ...................  9 j2>40
El Periódico I lu s t r a d o ...........................................  6(30
El Memorial de  In fan te r ía ...................................  5 79,60
La F e ...................................................................  . . .  534
La Gaceta del N o ta r ia d o ...................................... 500
El Siglo Médico........................................................  380
La E ducación............................................................. 2 i 4,40
El P rogreso ............................................................... 204
La S a n id ad    ........................................  188,40
El Eco de la g a n a d e r ía ......................................... 133,20
El Pabellón Médico................................................  120
El F isg ó n ................................... ................................. 120
La Gaceta de P r o c u r a d o r e s ............................... 104,40
El M a d r i l e ñ o ........................................................... 94,80
El Boletín de Loterías y T o ro s ........................... 93,69
La Voz de los M in is tran tes .................................  91,20
El Iris E spaño l .........................................................  90
El Boletín de Adm inis tración m i l i ta r   80,40
La Revista de Sanidad m i l i t a r ..........................  77,20
La Revista de Caminos v e c in a le s    66
El Boletín oficial de  Asociación   .......... 63,60
La Revista I l ispano-am er icana .......................... 63,60
El Ind icador  de los Caminos de h ie r ro   60
EL Movimiento Económico...................................  56,40
El P re c e p to r ..............................................................  5?,80
El T irab eq u e .............................................................. 51,60
La Gaceta de los Caminos de h i e r r o ..............  48
La Gaceta Industr ia l  ........................................... 4 i
El Mun.do Agrícola é In d u s t r i a l ........................ 40
El Mundo M ilita r ....................................................  32,64
La Opinión A dm inis tra t iva  clel E jé r c i to . . . .  30
La Revista de los Caminos de  h i e r r o   27,60
La D e fen sa ................................................................. 27,60
El Siglo I n d u s t r i a l ................................................ 2 4
El Boletín de Asociación de Ayúdenles de

Obras p ú b l ic a s ....................................................  21,60
El Auxiliar del viajero..  .................................... 20
El In n o v ad o r  de la z ap a te r ía ............................. 16,80
La Verdad del Crédito..........................................  14,40
El Mundo l i t e r a r io ............................ ....................  i 4,40
La Gacetil la................................................................  12
La Revista e u ro p ea .................................................  8
El Boletín oficial ....................... ..............................  7,20
El Mosquito................................................................ 3,60
El Correo de T ea tro s .................. .........................  3,60
El Teatro N aciona l .................................................  2,40

14.879,84

E N  LAS AN TILL A S.
La Isla do C u b a ............................................... 1.627,20
La A m é r ic a   .............................................. 873,60
La É p o c a . ...................................................................  770,40
El In d e p e n d ie n te ....................................................  520,80
El R e in o , ..................................................................... 427,20
La E sp a ñ a ................................................................... 364,80
La Revista H isp an o -am er ican a ..........................  312
La T u te l a r ........................................... ....................... 290,40
La Po l í t ica ......................................................   290,40
El Pabellón N acional .............................................  252
El Periódico i lu s t r a d o ...........................................  235,20
La Ib e r ia ...................................................................... 223,20
La D iscus ión .................................   194,40
La P a t r i a ......................................................................  189,60
El C o n te m p o rá n e o . ................................................  189,60
La V e rd ad ........................   163,20
La L ib e r ta d ...................................    148,80
La Gaceta de Madrid  .......................... .. 136,80
La Gaceta del Ejército  y A r m a d a ..................... 134,40
El Faro Nacional....................................................... 117,60
La Revista  de Sanidad Militar.  ...................... 91,20
El Siglo Médico...................  8 i
Las N o v ed ad es ..........................................................  79,20
El E sp ír i tu  P ú b l i c o . . . , . .   .................................. 69,60
El Progreso C onsti tuc ional .................................. 62,40
La Razón E sp a ñ o la ..................................................  C0
El Mundo M ilita r ..................................................... 36
El León Españo l ....................................................... 36
La R e g en e rac ió n ....................................................... 36
El Pensam ien to  Español ........................................  33,60
El Diario E sp a ñ o l ...................................................... 33,60
El Boletín de  A dm in is trac ión  m i l i t a r   31,20
La Soberanía  Nacional ................ .........................  24
La Revista  de  Caminos de h i e r r o .....................  12
El Memorial de In fan te r ía   .......................  9,60
El P u e b lo ....................................................................  7,20
La Bolsa .......................................................................  4,80
La Opinión Adm inis tra t iva  del E jé r c i t o . . . .  2,40
La Revista eu ro p ea ......................     2,40

8.176,80

E N  F IL IP IN A S .
La V erdad ................................................................... 739,20
La L ib e r ta d ............................    688,80
La R egene rac ión ....................................................... 537,60
La T u t e l a r .   .......................................................... 336
La Época ................................................................... 308
El R e in o ....................................................................... 280
La E sp e ran za .................................    268,80
La Isla de  Cuba  ....................................................... 179,20
La I b e r i a ................  •     173,60
El Pensam ien to  E sp a ñ o l ......................................  151,20
El Mundo M il i ta r ..................................................... 4 00,80
El P rogreso  C o n s t i tu c io n a l , ...............................  89,60
Las N o vedades ..........................................................  89,60
La Gaceta de Madrid ............................................. 8 i
La A m é r ic a .................................................................  7.2,80
La Gaceta del Ejército y A r m a d a .....................  61,60
La Revista  de Sanidad M il i ta r ............................  41,80
El Siglo M édico .........................................................  28
La D iscusión ............................................................... 2 2,40
El Boletín d e  A dm inis trac ión m i l i t a r   41,20
El Diario E sp a ñ o l ................. .............................. .... 1 1,20
El Independ ien te   ............................   5,60
La Opinión Administrativa del E jérci to .  . . .  5,60

4,289,60

RE SÚMEN.
En ia P en ínsu la ......................................................... 85.981,64
E n  las A nti l la s ........................................................... 8.476,80
E n F i l ip in a s ................................................................ 4.289,60

Total g e n e ra l .   ..........  98.418,04

Madrid 3 de Julio de 1865.

Tribunal Supremo de las Ordenes.
S. M. la R eina (Q. D. G.), A d m in is trad o ra  de  las O r 

denes m il i ta res ,  y e n  su  Real n o m b re  el T r ib u n a l  S u p re 
mo de las m ism as ,  se ha  d ignado n o m b r a r  para  los c u r a 
tos vacan tes  del terr i to rio  m aestra l ,  á los su je tos s igu ien 
tes :

Curatos de término.
Yillanueva del Ariscal,  D. José María Valencia.
M ora tal la ,  D. Joaquín  Las-Marias.

Curatos de término per  resultas .
Fucntidueña  , D. José Borrelia y Olmos.

De segundo ascenso.
A lm agro ,  D. Antonio Fernandez .
G arabanes ,  D. Zoilo Checa.
G a ta ,  D. Pedro  Ladero Obregon.
Pedro M uñoz ,  D, Diego Peñalosu.

De segando ascenso por resultas.
Monasterio D. Francisco M erchan Díaz.
G uaialcanal  (San  S e b a s t ia n ) ,  D. F ranc isco  Morante  

Román.
T o r re m o c h a , D. Manuel Mena Castuera.
C am po,  D José Ruiz Funes.
Val verde del F resno ,  D. Pedro Delgado Centeno. 
P i e d r a b u e n a , D. José María Bermejo.

De p r im er  ascenso.
San Salvador de Reigada , D. Ricardo Perez Moure. 
Mirandilla,  D. Manuel Doloso  y Ovejero.
Hornos,  D. José María Mart ínez.
Alcubillas ,  D. Antonio Cerdán. lu-H/r,
Arrovom olinos de León, D. Manuel Gómez Muían. 
Val verde de Mérida , D. Pedro  Sánchez Martin .  
Cordovilla , D. Aure liano \ i s o  y Arias.
Museros,  D. Vicente Avila Montero.
Cabe?a la Vaca, D. Manuel Aguilar.
Fuen te  del Arco, D. Ignacio Manzanera.
Santiago de Carbajo ,  D. Rufino González Molina. 
Salvatierra de S an t iago , D. José María Huertas.

De prim er  ascenso por resultas.
Benquerencia  , D. Anselmo María Sainz.
A lco lea , D. José María Aparicio.
A lbanchez ,  D. Francisco José López.
Ilinojosos , D. Telesforo Alarcon.
Garrobilla  , D. Casimiro Utrera .
Villarrubia de Santiago , D. Máximo Manso.

De entrada.
A im edina ,  D. Antonio Aigar y Casaño.
Arco, D. Antonio Arias Vega.
San Pedro de L ad ines ,  D. Je rónimo García.
Santa María de los L lanos,  D. Plácido García. 
E sparraga le jo , D. Patric io Sánchez i lerruzo.
Zarza de Tajo, D. Joaquín  Callejo.
Valla de Matamoros,  L). Antonio de Tena Dávila. 
Valencia de las T o r re s ,  D. Juan Oliva Ramos.  ̂
Santovenia  de San Marcos,  D. José María Sch ir ro fer .  
G é n a b e ,  D. Lorenzo Fernandez.

De entrada por resultas.
Piedras albas , D. Juan  León Jiménez.
P o z o r r u b io , D. Diego Martínez Cano.
Fuenlla ria ,  D. Modesto Arteaga.
Cañam ares ,  D. Manuel Gómez Morales.
Carbajo , D. Miguel García Delgado.
Madrid 5 de Julio de 4 8 6 o . = J o s é  Anduaga Martínez.
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U niversidad central.
p l a z a s  d e  m a e s t r o s  y  m a e s t r a s  p o r  c o n c u r s o .

Conforme á la lleal o rd en  de 10 de Agosto de  <858 
h a n  de p roveerse  por concurso  e n  los Maestros y Maes- 
t r a s ,  com prendidos  en el art.  18o de la ley de  In s t ru c 
ción p ú b l ica ,  las Escuelas dotadas con el sueldo anual  de  
2.500 á 2.999 rs. para Maestros,  y  de 1.666 á 1.999 para  
Maestras;  y en  los que careciendo de dicho t i tulo  a c r e 
diten su  ap ti tud  y m ora l idad ,  al tenor  del art.  181 , las 
Escuelas incom pletas  de sueldos inferiores á los m en c io 
nados.  .

Las de un a  y otra  clase que  re su l tan  vacan tes  son las
siguí en l e s :

3SCUELAS DE N1XOS.

Provincia  de C iudad-Real.
Las Escuelas de San Lorenzo y Solana del Pino, d o t a 

das con el sueldo anual  de 2.500 rs. cada u n a .
Las plazas de Maestro auxil iar  de Alm odóvar del Cam

p o ,  Herencia y Daimicl,  con el de 2.200.
La E scuela 'de  Santa  Cruz de los Cánamos , con  el de

2.000. t
La plaza de Maestro auxil iar  de la Escuela su p e r io r  

de M anzanares ,  con el de 1.460.
La de igual clase de T orra lva  de C a la l rava ,  con el de  

1.200 .
La id. de la Escuela  e lemental de M anzanares ,  con el 

de 4.100.
Y las Escuelas de El Villar y Villar del P o z o , con el 

de 1.000. Provincia  de Cuenca.
La Escuela de Villar de la E ncina ,  dotada  con  el su e l 

do anual de 2.500 rs.
La plaza de A y u d an te  de la de  Mota dei Cuervo, 

con 2.200.
La Escuela de Villar de L a d r a , con el de 2.000.
La plaza de A yudante  de la Escuela de  I l u e t e , con el 

de 1.875.
La Escuela de Uña, con el de 1.500.
Las de Fuentescusa , Rubielos-Altos y Valparaíso de 

Arr iba  , con el de 1.230.
Las de Algarra , Casas de Sania  Cruz , Castillo de A l-  

b a r a ñ e z , Piqueras,- T orrub ia  de Castillo y Valtablado de  
B e te ta , con el de 1.000.

Provincia  de Guadalajara.
Las Escuelas de Mazuecos y  M ii lan a , dotadas con el 

sueldo anual  de 2.500 rs. cada una.
La de T urrebe leña  , con el de 2.000.
La de El Gardoso, con el de 1.660.
La de l l u e r t a p e la y o , con el de 1.200.
La de Algar, con el de 1.000.
Lo de Vilíanueva d é la  Torre,  con  el de  800.
La de Valderebollo, con el de 780.
La de  Villacorza, con el de 740.
Las de  A rm unia  y  Vaideaveruelo, con el de 720 rs. 

cada una.
La de Fraguas,  con el de  585.
La de Torete, con el de  520.
La de La Loma, co n  el de 505.
Y la de La Barbolla, con el de 310.

Provincia  de Madrid.
La Escuela de Moraleja de E nm ed io ,  dotada con  el 

sueldo a n u a l  de 2.500 rs.
La de Patones, con el de 1.800.
Las de Fresnedillas y Gascones, con el de 1.000.

Provincia  de Segó vi a.
La Escuela de Aldea del Rey, dotada con el sueldo 

an u a l  de 2.500 rs.
Y la plaza de Maestro auxiliar  de E sp inar ,  con  el de 

2.200.
Provincia  de Toledo.

Las Escuelas de Casar de Escalona y  Ventas de R e ta -  
mosa, con el de  2.500 rs.

La de Areicollar,  con el de 1.250.
Las de Casar de Talavera  y  Caudilla, con el de  1.100.
Las de Buenas-Bodas ,  Fuen tes  (Alquería  de la Estre

lla). Mina, Palomeque y  Ventas de San  Ju lián ,  con el de 
1.000.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de Horcajo de los Montes y Solana del 

Pino, dotadas con el sueldo an u a l  de 1.666 rs. cada una .
La plaza de Maestra aux il iar  de Alm odóvar  y  la E s 

cuela de Santa Cruz de los Cáñamos,  con el de 1.333.
La plaza de Maestra aux il iar  del Moral de Calatrava 

(nueva creación), con el de 1.100.
La plaza de aux il ia r  de M iguelturra,  con el de 900.
La de Aldea de San Benito ,  con  el de  700.
La Escuela de Villar del Pozo, con  el de 667.

Provincia  de Cuenca.
Las Escuelas de M azaru l leque , Pesquera , Pineda , S a -  

ceda del Rio y V a ld ec ab ra s , dotadas con el sueldo a n u a l  
de 1.666 rs. cada una.

La plaza de Avudanto de la de Tarancon, con el de 
4.500.

La de igual cla-e de Mola del Cuervo, con el de 4.467.
La de igual clase de la de C uenca ,  fundación  del R e 

v e ren d o  Sr. Pa lafóx , con 2 y  medio rs. diarios.
La Escuela de Poyatos, con el de 90 :\
La plaza de  A y u d an te  de la de Huete, con  el de 759.

Provinc ia  de Guadalajara.
Las Escuelas de  Alcolea del P i n a r ,  A lgora ,  A rbe te ta ,  

Campisábalos, P uen te  la Encina,  Escamilla y  Cañizar, d o 
tadas con el sueldo anual  de 1.667 rs. cada una.

Provincia  de M adrid .
Las Escuelas de Cerccdilla,  Colmenarcjo,  Vellón, Ma- 

jadahonda ,  Monfejo de la S ie r ra ,  Rozas de Puer to  Real y 
Zarzalejo, dotadas con el sueldo an u a l  de 1.666 rs.  cada 
una.

La de T alam anca ,  con el de 1.333.

Provincia  de Segovia .
La plaza de Maestra aux il ia r  de B e r n a r d o s ,  dotada 

con  el sueldo anual  de 1.800 rs.
Las Escuelas de Aldealuenga de Pedraza , A ld eh o rn o ,  

Arcones, Cerezos de A rr iba  , Condado de Castilnovo, Cue
va de P r o v a n c o , G a l legos , M u ñ o p e d r o , N a v a f r i a , Oreja- 

; na,  Sanchonuño ,  San Ped ro  de G a v l lo s , T o rread rad a ,



T o r r e  Y a ld e s a m p e d r o , V al lcrue la  de Sepúlveda y  U rue-
•Tvis con el de 1.6 6 6  rs. cada una .La p laza de Maestra au x i l i a r  de C a r b o n e r o  el ..favor,
con  el de 1.500.

P r o v in c ia  de Toledo.
La Escuela  de Totanos, dotada con el sue ldo  a n u a l  de

U 1Ad«B«s del sueldo los Maestros y Maestras jlisfrula-
T á n  ca s a  g r a t u i t a  y  l as  r e t r i b u c i o n e s  d e  los n m o s  y n i 
dias q u e  p u e d a n  p a g a r l as .

Los asp iran tes  d i r ig i rán  sus  solici tudes escr itas  cíe su  
ñ uñ o  v  con d oc um e n tos  (de q u e  h an  de a c o m p a ñ a r  c o 
pia li teral) al Sr. G ob ernad or  P res id en te  de la Ju n ta  de 
I n s t r u c c i ó n  pública de la respec tiva p rov inc ia ,  la cual 
e l e v a r á  á e>te re c to rad o  con su p ro p u e s ta  las in stanc ias  
o r i g i n a l e s  que le h av an  sido p resen tadas  en  el t é rm in o  
d e ' u i i  m e s ,  c o n t a d o  d esde  el dia q u e  se in se r te  este  
an u n c io  en el Boletín oficial  de la m isma.

Madrid  3 de Jul i o  de 18G5.=E1 V i c e r e c t o r ,  Franc isco  
de P au la  Novar.

G obierno de la  p r o v in c ia  de B arcelona.
P o r  s e p a r a c ió n  d e l  q u e  la  d e s e m p e ñ a b a ,  se  h a l l a  v a 

c a n t e  la S e c r e t a r í a  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  S a n  S a l v a d o r  d e  
G u a r d i o l a ,  d o t a d a  c o n  2.000 rs. a n u a i e s .

Los  que asp iren  á efia p ue d e n  p re s e n ta r  sus  s o l i c i tu 
des d o c u m e n tad as  al P re s id en te  de aquella  co rp o rac ió n  
d e n t ro  del t é rm in o  de un  m es ,  q u e  em p ez a rá  á con ta rse  
desde la publicac ión de este  an u n c io  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la p r o v i n c i a ; ad v ir t ién d o se  
:q u e  p a ra  la provis ión  de d icha plaza se t e n d rá n  p r e s e n 
tes las p rescr ipc iones  del Real decre to  de 19 de O c tu b re  
de 1853.

Barcelona 20 d e  Jun io  d e  18 6 5 . =  Cayetano  Bonafós.
_____________  " IOS— 3

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n al de Huesa.
D. Manuel González, T en ie n te  Alcalde y Alcalde i n te 

r in o  de esta villa.
Hago sab er  q ue  te rm in a n d o  eq c o n tra to  del Médico- 

c i ru jano  de la misma el 15 de A gosto  p ró x im o , debe  p r o 
veerse  con sujeción  á las p re s c r ip c io n e s  del r eg lam en to  
orgánico  de 9 de N o v ie m b r e  de ! 8 Gi. s iendo  este par t ido  
de  te rcera  clase.

Los a sp iran tes  p r e s e n t a r á n  sus  solici tudes con los d o 
cu m en to s  ju s t i f ica t iv as  de su ap t i tu d  legal y  serv ic ios  en  
la  Secretar ía  de es)te A y u n tam ien to  en  el té rm in o  de u n  
m e s ,  á c o n ta r  d eá(]e te rc e ra  vez de  la in se rc ión  de 
es te  anu nc io  c^i el B ole t ín  oficial de la p ro v inc ia  y G a c e t a  
d e  M a d r i d .

l luesa , 3  j e  Jun io  de 1 8 6 5 .= 3fan ue l  G o n z á le z . - -P o r  
su  m a n c a d o ,  R icardo  Mazas. ?07

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la p r o v in c ia  de A licante.

D. Pedro  Ruiz Ubago, A dm in is t rad o r  p r inc ipa l  de Ha
c ien da  púb lica  de esta provincia .

P o r  el p re sen te  c i t o , llamo y emplazo  á D. J u a n  Go- 
y e n e c h e  ó sus  h e re d e ro s ,  A d m in is t rad o r  que  fué del E x 
cu sad o  decimal del obispado de O rihuela  en  los años 
4806 á 1813 p a ra  q u e  en  el té rm in o  de n u e v e  d ia s ,  á 
c o n ta r  desde la pub licac ión  de este a n u nc io  en  la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  , se p re s e n te n  en  esta A d m in i s t rac ió n  de 
H ac iend a  p úb lica  p ara  e n te ra r le s  del estado q u e  m a n t i e 
n e  el ex p ed ie n te  q u e  co n t ra  el p r im e ro  se sigue en  la 
rm sm a p o r  a lcance  de can tidad  á favor de la Hacienda, 
e n  el d esem p eñ o  de dicho d es t in o ;  aperc ib idos  d e q u e  
T rascurr ido  el ex p resad o  plazo sin p re s e n ta r s e  p o r  sí ó 
p o r  medio de apoderado ,  les p a ra rá  el perjuicio q u e  h ay a

Dado en  Alicante  á 8 de Marzo de 1 8 6 5 .=  Pedro  Ruiz Lbago.
D. Miguel Pascual  de Bonanza , Oficial p r im e ro  In te r 

v e n to r  de la Adm inis t rac ión  principa l  de Hacienda públi- 
co ele esta p rovinc ia  , de la q u e  es A dm in is t rad o r  D. Pedro  txuiz LOogo.

Certif ico q ue  en  esta  A dm in is t rac ió n  p r in c ip a l  se s i - 
gue  expediente g u b e rn a t iv o  de re in teg ro  á la Hacienda

i • iU?m Clü^ nccilc > A d m in i s t ra d o r  del Exc usado dec im al ciel O bispado  de O n h u H a ,  en los años  de !S06 á 
18L>, im p o r tan te  29.326 rs. v n .  ’

1  para  q u e  conste  y en  cum p lim ien to  de lo p r e v e n i 
do en el art .  124 del reg lam en to  o rgán ico  del T r ib u n a l  de 
u u e n u is  de l  R e in o ,  expido la p resen te  con el V.° B.° del 
o r .  A d m in i s t ra d o r  en  Alicante  á 8 de Marzo de 1 8 6 3 .=  
Miguel Pascual de Bonanza. =  Y ;0 B.°=*Ubago. 4 i í 6

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Si-, Juez da primera instancia del distri

to del Hospital de esta corte se cita, llama y emplaza a Doña 
I'eliciana riuuvz. <¡ue liahiíó en la plazuela de Matute, núm. 2. 
cuarto cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, ¡-ara que en 
id termino de üO días se presento en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Antonio Burruezo, sitos en la calle de 'la Magdalena, 
núm. 13, cuarto principal, á responder á los cargos que lo re
sultan de causa criminal que contra la misma y  otros se sigue 
sobiejuegi s prohibidos; previniéndole que si pasa dicho térmi
no sin presentarse, continuará la causa en su ausencia y rebel
día , parándole el perjuicio que haya lugar. o ! 07

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navisia, refrendada per el Escribano del número del crimen 
D Policarpo López, se cita, llama y emplaza por primer edicto 
y termino de nueve dias, por ignorarse su paradero, á Juan «ra
bo, de oficio carpintero, á fin de que en dicho plazo comparezca 
en la cárcel de villa ó en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de 
la lerriloria], a responder á los cargos que le resultan por la 
causa que se le. instruye por homicidio en la persona de Enri
que Piato en los jardines próximos al teatro de Itosini en la 
que so le oirá en justicia; bajo apercibimiento que d e n o ’vcrifú 
cario se sustanciará en su rebeldía con los estrados del Tribunal 
parándole el perjuicio que haya lugar. 8932

I). Francisco Sapiña y Rico, Juez togado do primera instan-
cía del distrito de la Latina de esta corle.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Martimz Ro
dríguez de 19 anos de edad, natural de San Miguel de Reinan
te en Lugo, soltero, residente en esta corte, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de nueve dias que por 
primer termino se le señalan , se presente en la cárcel de villa 
o en la Audiencia de este Juzgado en méritos de la causa que se 
e sigue con otro por expendieion de moneda falsa. 6229"

Ignorándose la habitación ó paradero de D. Manuel Souza 
pe " VÍUd°’ ab0gad° ’ y rcdaclor <I”e ha sido del
ú ltim a  yo y  f  10 d t a ’ 1íam a Y  e m p la za  p o r  Y- eimmo de nueve chas, a ím de que se persone en
e J zgado ue primera instancia de la Universidad y Escribanía e u.  Juan 3 ivó Cü?1 cl oh;eto de quc pregte decIaracion inda_
g- oí ta en causa criminal que se le sigue por lesiones; apercibido 
Ríe ce no hacerlo le parara cl perjuicio que haya lugar.
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T Vbdld dc Procidencia del c r. D. Antonio María de Prieta,
U  J'r PA ^eia  instancia del distrito del Hospital, refrendada
* C ^ bC1 iberio licenciado J). José García Lastra , se hace saber  

irnftrt Gv 1(̂  acd pl eberPc segundo anuncio  el ex trav ío  de un  ex- 
clasc é ^ inm m  1lPiCiün de 17 accioncs del Banco de E sp a ñ a  de  la 
míe nC» C Jl0nabies ’ señaladas con los n úm eros  50.222 al 50.238.
de enip 3a memoi ia fundada  po r  D. Manuel  Estorza ,
nno i , ¿ b a  i0i10 Ayuntamiento  de Castro -Urd iales ,  pa ra  
de s  G[ .°na en CU“ ° P ° d e r  obren,  lo p re sen te  en el Juzgado 
v e r i í U t v  dG , 0 ,d ia s ;  ba*Í° aperc ib imiento  de que no 
ha s o b c i h d T i f  Ce° Iarará  eadllcad0 dich0 re sSua rd o .  según lo 
d l í  "  í ; C? r°SCalaei0n dcl Ayuntamiento  de  C a s t ro -C r -
del extraviado**1 ^  flU° P ^  Cl BanC° S° CXpida otro en lu2ar109

f • buld  pi m idencia clcl Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
2  P fr CrainStancia dcl di trít0 de la Audiencia, Decano de los 

" "°f 0 2 (j°mo tal, Magistrado de -Audiencia de provincia,
c a r n i n i o r  a  S u b a s l d  y a r i " s  c f c c t o s  p r o c e d e n t e s  d e  u n a
s a c io  C n 1 C a n t i d a d  d e  P 5 1 7  r s -  v n .  e n  q u e  h a n  s i d o  t a -  
t ;  v  h o n T i  CU i °  rG ? a tC  S°  h a  s e ñ a I a d 0  e l  d i a  13  d e l  e o r r i e n -  
* \ \ 2  e n  o í aS , SU m a ñ a i u  011 l o s  e s t r a d o s  d e l  J u z g a d o ,

territorio, í r e m e á S a S  5  ‘1"° °C" Pa h  Audioncia de cst«
Madrid 6 de Julio de , 865.=Luis Hernández ..,.(

En virtud de providencia doi «i,-, .rl. i , V . . ,  a e l ki. Juez de primera instanciacu i distrito d é la  Universidad de  ̂ i i i t-^  T u t  csta corte, refrendada del Es- enbano de actuaciones 1). José Benito Orgaz, por ausencia do su
Fe n l'ío de o  3 Ja, H°rnandez- se cita á D. IldefonsoBeinaldo de Quinos, vecino de esta corte, á fin de que comna-
bMode k V  alatd ° Audi0ncia dc dich0 J “ gado, sita en el piso bajo de la fc rn tona l  cl dia 10 do Julio próximo , y  hora de las

doce de su mañana, con objeto de prestar cierta decIaracion en 
asunto civil que radica en dicho Juzgado y  Escribanía: bajo 
apercibimiento do que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 30 de Jumo de 18Go.—=José Benito v Orgaz. 112

D. Gregorio Muñoz y  Domínguez, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta corte, y Juez de primera instancia del Distrito 
dcl Hospicio en la misma..

l lago saber  que po r  el p resen te  cito, llamo y  emplazo á todos 
los que se c rean  acreedores  de D. Tomás Muñoz Parra l ,  dc ofi
cio comerc iante  de ropas  hechas, de esta vecindad, en la calle de 
Atocha,  núm. 1. tienda, p a ra  que el dia 12 del actual, á las doce 
de  su m añana,  comparezca  en este Juzgado, sito en la calle de J a -  
eometrezo, núm. 8, cuarto  p r inc ipa l ,  á c e leb ra r  jun ta  general  
pa ra  t r a t a r  de  espera  que aquel  h¡  solicitado; p rev in iendo  á di
chos acreedores  que d eben  p re sen ta rse  en la ju n ta  con el título 
de  su crédito  respect ivo, bajo apercib imiento  de no ser admiti
dos de lo contrario;  pues así lo he aco rdado  á solicitud del deu
d o r  cn p rov idenc ia  d ictada en cl dia de hoy.

Dado en M adr id  á l.° de Julio de 1863.— Gregorio Muñoz. =  
P o r  m an d a d o  de S. S., Francisco de  Lanzas. 113

E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. Juez de p r im e ra  instanc ia  
del dist rito de San Antonio de esta c iudad ,  dic tada  ante  m í e n  
los au tos juicio de espera  p rom ov idos  p o r  D. E d u a rd o  Acevedo 
y  D. Nicolás Robín, se m anda  c itar  á jun ta  general  á todos los 
a c reedores  de los mismos,  pa ra  cuyo acto está  seña lada  la hora  
de las doce de la m añana  del dia  7 de Agosto del co rr ien te  año, 
en la sala de audiencia dc dicho Juzgado, plaza de Viudas,  n ú 
m ero  1 ; p rev in iéndose  á los acreedores  que al re fer ido  acto 
han de  con cu r r i r  con los documentos que justifiquen sus re sp e c 
tivos créditos,  pues en otro caso no serán admitidos con arreglo 
á lo dispuesto en  el art. 510 de la ley de Enju iciamiento  civil, y  
apercib idos los no concurren te s  que h a b rán  de estar  y  pasa r  
p o r  lo que acuerde  la m ay o r ía  legal do los que asistan.

Cádiz 6 de Junio de !S65.=Manuel de Urmeneta. 88

D. Francisco García Franco, Abogado de los Tribunales na
cionales, Caballero de la Real y distinguida Orden española de 
Carlos I I I , Vicepresidente honorario del Instituto francés en 
Africa, y por S. M. la Reina nuestra Señora Í Q. D. G. ■ Juez do 
primera instancia de la villa de Manacor y  su partido, en la pro
vincia de las Baleares.

P o r  el p resen te  edicto se cita , llama y  emplaza  á todas las 
pe rsonas  que  se c rean  he rede ras  de Catalina Miralles y Sastre, 
na tu ra l  de Montuirí, viuda en p r im eras  nupcias dc Juan  Mayol y 
en segundas de Gabriel  Bauzá, que falleció el dia 29 de Diciem
b re  de 1 863 sin disposición tes tam entar ia  y  á la edad  de 68 años, 
ó sobre  su hac ienda  consistente  en el p réd io  Son B eranguer ,  de 
extensión de  14 cu a r t e r a d a s ,  dos cuar tones  y  23 destres ,  sito 
en el término de  la ex p res ad a  villa de Montuirí,  p a ra  que den 
t ro  del termino de 30 dias, contados desde  la fijación de este 
edic to , comparezcan  en este Juzgado y Esc r iban ía  del r e f r e n -  
da tar io  á aducir  su cal idad de he rede ros  o el derecho  que a ca s i  
p u e d a  asistir sobre  la ind icada  hacienda.  Pues así lo tengo m a n 
dado  á instancia  de sus hijas Catalina A n a ,  Antonia  y  Alaría 
Mayol.

Dado en Manacor y  Juzgado de primeta instancia á 22 de 
Junio de 1865.=FranciscoGarcía Franco.=Por mandado de S. S., 
José M. Amor. $9

D. Antonio Mariscal, ex-decano  del litro. Colegio dc Aboga
dos de esta capital, Cabal lero ele la Real y  distinguida Orden  ex-  
pañola  de Cárlos III, Juez de  paz de esta  capital  é inte rino de 
p r im e ra  instancia  dc la misma &c.

P or  el p resen te  cito, llamo y emplazo  p o r  p r im e ro  y  último 
edicto y  p regón  y térm ino de 50 dias á Ignaria  de Aloya, sin 
v ec indad  conocida,  res iden te  p o r  algún t iempo en csta  capital, 
su e s ta tu ra  mediana,  color tr igueño, ojos m elados ,  cara  aguileña 
y de edad  de unes 4 4 años, con tra  la que  estoy siguiendo causa 
c riminal  de oficio sobre  hur to  de 11 docenas y media  de boto
nes de plata  á Antonio Ortega N uñez ;  aperc ib ida  que de no 
p re sen ta rse  en la cárcel  pública de esta capital  en el período 
refe r ido  de  30 dias, á con ta r  desde el que se inserte  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , á  r e sp o n d e r  d é lo s  cargos que le resultan en di
cha causa se seguirá la misma en rebeldía  y  le p a ra rá  el p e r 
juicio que hay a  lugar.

Dado en Jaén  á 16 de Mayo de 1865 — Licenciado Antonio 
M a r i sc a l .= P o r  m andado  del Sr. Juez, Manuel  Ruiz y  Perez.
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C O R T E S

S E N A D O
PRESIDENC IA DE L EXCMO. SR . MARQUES DEL DU ERO.

E x t r a c t o  oficial de la  sesión ce le b ra d a  cl d ia  6 de J u l i o  
de 1805.

Se abrió á las dos y  m ed ia ,  y  le ída el acta de la a n t e 
r io r ,  fué aprobada .

Él Senado quedó  en te rado  de q u e  las secciones, en  su  
r e u n ió n  de este dia, Rabian hecho  los n o m b ra m ien to s  s i 
gu ien tes  :

P ara  la convsion sobre  el p royecto  de ley  ad ic ionando  
el a r t ,  318 de la de E n ju ic iam ien to  m ercan t i l ,  á los se
ño res  D. Cirilo Alvarez, D. A n d ré s  Y inent y 'Vives, Don 
Rafael M o n a re s , D, F ranc isco  Cárdenas  , Conde de S an ta  
Marca, D. Francisco E scudero  y Azara y D. M anuel G a r 
cía Gallardo.

Y p ara  la q u e  en t ien d e  en  el p ro yec to  de ley re la t ivo  
á la organ ización  c o n su la r  á los Sres. D. Francisco  T ám es  
Ilevia , D. Anton io  Y inent y  Vives, D. A nton io  Caballero, 
D. Jav ier  Istú riz , Conde d e G u a q u i ,  M arqués de S an ta  
Amalia  y  Marqués de A lb ranca .

Pasó á las secciones p ara  n o m b ra m ie n to  de co m is ió n  
el p ro y e c to  de ley rem itido  p o r  el Congreso  de Sres. D i
pu tados  re la tivo  á au to r iza r  al G ob ie rno  p ara  p la n te a r  una  
n u e v a  ley electoral.

El Senado quedó  en te rado  de q ue  los Sres. D. Lorenzo 
Arrazó la  , Conde de Ripalda, D. J u a n  Yillalaz y Conde de 
T o r re -M ai in ,  p a r t ic ip a b an  su m a rc h a  de esta corte.

Se anunc ió  q ue  los Sres. D. Juan  Chinchilla  , D. J o a 
q u ín  de Barroeta  y A ldam ar,  M arqués  de las T orres  de la 
Presa ,  Marqués de" Hcredia y D. José María Lavifia, in g re 
sab an  respec tivam en te  en  las secciones q u in ta ,  sexta ,  s é 
tima, p r im e ra  y  segunda .

El Senado q uedó  en te ra d o  de q u e  la comisión e n c a r 
gada de in fo rm a r  acerca  del p ro yec to  de ley re fo rm an d o  
el  ar t .  84 de la ley de m in er ía  Rabia elegido P re s id en te  
al Sr. D. A le jandro  O I ivá n ,v  Secre tar io  al Sr. D. F ra n c is 
co E scudero  y Azara .

Pasó á la comis ión  q u e  en t ien de  en  el p royec to  de ley  
sob re  ap ro v ec h a m ien to  de las aguas una exposición  del 
Sr. D. Andrés  Cano y J im énez  hac ien d o  v ar ias  o b s e r v a 
ciones  á dicho p royecto .

Quedó sobre  la mesa para  d iscu t i r se  en  la p ró x im a  
sesión el s igu iente  d ic tám c n  re la tivo  á la exposic ión  de 
D. Benito Rodríguez C ab a l le ro ,  Cura p árroc o  de Santiago 
de la Espada :

«La com is ión  de petic iones  es de d ic tám c n  q ue  la a n 
te r io r  exposición  se pase al G ob ie rno  de S. M.

El S e n a d o , s in  e m b a r g o , ac o rd a rá  lo m ás  acer tad o .  
Palacio del Senado 6 de Julio de 1 8 G 5 . =  C o n c h a .=  Sevi- 
l la .=So sto .¿

El Sr. S 1 E H R ik  : Pido la palabra .
El Sr. p r e s e d e h t j s : La tiene Y. S.
El Sr. s s s r r a  : En el D i a r i o  de las Sesiones  c o r r e s 

p o n d ien te  al sábado  ú ltimo resu lta  h a b e r  yo  en u nc iado  la 
proposición  s iguiente: «Fl Ilev es el depositario  d é l a  fe.» 
Esto q u e  ap a rece  en  mi d iscu rso  p o rq u e  sin  d u d a  no so 
m e  o y ó , necesi to  rec t i f ica r lo ,  lo q u e  digo y  deseo q u e  
conste es que  el Monarca ó Rey Católico es el defensor y 
p ro tec to r  de h  fe en  sus  dominios , y está obligado á a m 
p ara r la  y p ro teger la  co n fo rm e á las leyes y sagrados  c á 
nones, y que  esta  regalía es ind ispensab le .  E n  c o n s o n a n 
cia con esta  doc tr ina  a f i rm é  después  (y acaso por la m is 
ma razón  de no  o írsem e se ha omitido) q u e  esa ob l ig a 
ción  la t ienen  sus  G obie rnos  y  los P ar lam entos ,  q u e  
gozan del d erecho  de in ic ia t iv a , y  p o r  el la es tán  todos 
m an c o m u n a d o s  en  el m ism o d eb e r  de p ro p o n e r  lo que , 
para que tenga debido cu m p lim ien to ,  es t im en  c o n v e n ien 
te á ese fin.

El Sr. S S C R E T A R I O  (Sevilla): Constará.
O R D E N  D E L  D I A .

C o n t in u a c ió n  del debate pendiente sobre el proyect o de ley ele 
a provech am iento de las aguas.

Leído el ar t .  194 fué ap robado  sin  deb a te  alguno ,  co
mo tam bién  el 195 y el 196.

Leyóse el art.  197, y  es taba concebido  en  estos t é r 
m in o s:

«En las concesiones de ap ro v ec ha m ien to  de aguas p ú 
b licas  va  inc lu ida  la de  los te r re n o s  n ecesa r ias  pa ra  las 
o b ras  de la presa, y de los canales y  acequias , s ie m p re  
q u e  sean  públicos ó del Estado, ó del c o m ú n  de vecinos.

Respecto de te r re n o s  de pro p ied ad  p ar t icu la r  p rocede  
la s e r v id u m b r e  forzosa ó la ex p ro p iac ió n ,  s eg ún  los c a 
sos , salvo lo d ispues to  en  el art .  128.

Las aguas  concedidas  p a ra  u n  a p ro v ec h a m ien to  no  
p u e d e n  ap lica rse  á o tro  d iverso  sin  n u e v a  au tor izac ión .  
P ero  si el n u e v o  ap ro v ec ha m ien to  fuere  aná logo  al a n t i 

g uo  y  no ex ig ie re  m a y o r  can tidad  de agua  ni a l te ra c ió n  
a lgu n a  en  su p resa  , d i re c c ió n ,  n iv e l  y pureza , c o n c e d e 
rá  la au torizac ión  el G ob e rn a d o r  do la provincia.»

A bier ta  d iscusión sob re  é l , dijo 
El Sr. S .U X Á N : El ar t ícu lo  está  b ien ,  y solo en  su 

ú l t im o  p árra fo  e n c u e n t ro  u n a  frase q ü e  en  mi co n cep to  
está  de m á s , pues  dice que  las aguas concedidas  p a ra  u n  
a p ro v ec h a m ien to  110 p u e d e n  ap lica rse  á otro d iverso  sin  
n ue va  a u to r i z a c ió n , y a ñ a d e : « s i  el n ue vo  a p ro v e c h a 
m iento  fuera análogo" al antiguo,»  y  esto es lo q u e  yo 
c reo  q ue  d eb er ía  s u p r im i rs e ,  p a r q u e  parece  que  la d is 
posición q u e d a  re s t r in g ida  al q u e  se h a l le  cn  este caso, y  
no  á cu a lq u ie r  ap ro v ec ha m ien to  que  p uede  h a b e r  que no 
sea aná logo  al an tiguo.

El Sr. 0 X1XVÁN: La comisión ad m ite  la en m ie n d a  q u e  
p ro p o n e  S. S., q u e d a n d o  el párrafo  redactado  en  la forma 
s ig u ie n te :  «Las aguas conced idas  para  u n  a p ro v e c h a 
m ien to  p ue d e n  aplicarse á o tro  d iverso  sin  n u e v a  a u to r i 
zación, si este  no  exig ie re m a y o r  ca n tidad  de agua, n i  a l 
te rac ión  a lgu n a  en su p re s a ,  d i re cc ió n ,  n ivel y  pureza.» 

Sin más deba te  fué ap ro b ad o  el a r t .  197. •
Se leyó el 198, que  decía a s í :
«En toda concesión de ap ro v ec h a m ien to  de aguas p ú 

blicas se fijará en  m etros  cúbicos ó en  li tros p o r  segundo  
la can t id ad  de agua  concedida; y  si fuere p ara  r i e io  se 
ex p resa rá  adem ás  p o r  h ec tá reas  ¡a ex tens ión  del te r re n o  
q u e  h ay a  de regarse . Si en  ap rovecham ien tos  an te r io re s  á 
la p re sen te  ley  no  es tu v ie re  fijado el caudal de agua,  se 
e n te n d e rá  concedido  ú n ic a m e n te  el necesa rio  para  el o b 
je to  del ap ro v echam ien to ,  p u d ie n d o  el Gobierno  e s ta b le 
c e r  al efecto los m ó du lo s  co n ven ien te s  á costa de los in 
teresados.»

A bier ta  d iscusión so b re  él, dijo 
El Sr. EiUXÁN: No m e voy  á opo ne r  al a r tícu lo , por» 

q u e  lo e n c u e n t ro  b ien  ; pero  sabe la com is ión  q u e  las 
aguas d es t inadas  á riegos, especia lm ente  en  los distri tos 
de Valencia , Murcia , Alicante y a u n  en  G ranada ,  se u t i 
lizan p a ra  riegos  de dia y de n o c h e ,  y  h ay  d erechos  á 
r iegos de dia y á riegos de n o c h e , estableciéndose p or  
c o s tu m b re  in m em o ria l  en  los d iversos  p un to s  c u á n d o  
empieza la noche , del m ism o m odo q u e  cu ánd o  ha de em 
pezar  y t e rm in a r  el dia , en lo cual  podrá  h a b e r  a lguna  
var iac ión  según  las d iferentes  com arcas  y las d iversas  
es taciones. De modo q u e  en  mi opinión seria b u e :¡o decir  
algo sob re  el pa r t icu la r ,  p o rq u e  en el ar t ícu lo  no se hace  
m ás  q u e  d ec ir  q u e  se fije el agua por m etros  cúbicos. Yo 
b ien  sé que p od rá  dec irse  q u e  esto es más b ien  objeto  de 
los re g lam e n to s ;  pero  de todos modos yo desear ía q u e  la 
comis ión, si c ree  que  p u e d e  dec irse  algo en  el ar tículo  
sob re  este  p u n to  , lo cons igne ,  y si ju zg a  q ue  debe  ser 
objeto  de los reg lam entos  lo manif ieste a s í , pues yo lo 
q u e  deseo es q u e  se diga algo á fin de tenerlo  p re sen te  á 
su  t iempo, p a ra  ev i ta r  las dificultades q u e  podrían  o c u r r i r .

El Sr. Q&xirÁN: S. S. conoce q u e  los riegos de n oche  
no  son más q u e  la con t in u ac ión  de los del dia, y q u e  los 
regan tes  t ienen  establecido su tu rn o ,  sea de dia "ó de n o 
c h e ,  no  «iendo la v e rd ad e ra  m ed ida  del agua otra cosa 
q u e  la can tidad  de m etros  cúb icos  q u e  se con su m en , y  la 
cual podría  h ac e rse  con  exacti tud  p o r  m edio  de  m ódu los ,  
si á ello es tuv iesen  aco s tu m b rad as  las gentes del cam po; 
pero  si b ien  no se ha l lan  en el caso de hacerlo  así , lo ve 
r ifican  b as tan te  bien, p o rq u e  tienen u n a  acequ ia  y saben, 
poco  m ás  ó m é n o s ,  la cantidad que  pasa por  ella en  u n  
t iem po d e te rm in a d o ,  y  p o r  consigu iente  la que  es b a s 
tan te  para  rega r  tai ó cual te rreno ,  y  de esa m a n e r a  d e 
te rm in a n  su  riego. De sue rte  que á falta de un  b u e n  m ó 
dulo  t ienen  sus  p rác t icas ,  con las q u e  consiguen  el fin 
q u e  se p ro p o n e n .  La com is ión  , p u e s ,  no c ree  q u e  h ay a  
necesidad  de  h a c e r  m en c ió n  aquí de cosa a lgu n a  respecto  
á los riegos dc dia y  de noche, como p ro p o n e  el Sr. Luxán .

El Sr. X .U X Á N : El Sr. Olivan sabe que  no es lo mis
mo rega r  de dia q u e  de noche; y  en  especial  á medio  dia 
el riego p u e d e  se r  perjud ic ia l,  y p o r  el con tra r io ,  f a v o ra 
ble de n o c h e ,  así q u e  h a y  en  esto  u n  tu rn o  a l te rn a t ivo  
q u e  p ro c u ra n  c o n se rv a r  los regantes ,  hab ien d o  partes en  
q u e  a l te rn an  p a r  sem an as  en  el riego de dia y  de noche. 
Yo b ien  sé q u e  la m ed ida  del agua  es la que  dice S. S.; 
pero  110 se t r a ta  de eso, sino de la d iferencia  q u e  h a y  en 
los riegos á una ú o tra  hora ,  Yo no insisto en  q u e  so p o n 
ga en el ar tículo: pero  b ueno  es q u e  hab lem os algo sob re  
este  p ar t icu la r ,  y  que  se tenga p resen te  ai t iem po de h a 
cerse  los reglamentos.

El  Sr. O h V & Á N :  La comis ión conoce sin duda lo q ue  
S. S. ha manifestado respecto  á la d iferencia q u e  puede  
h a b e r  e n t r e  el riego de dia y el de n oche ;  pero  dc esta 
n o  hay  para  q ué  t r a t a r e n  el a r t ícu lo ,  que ú n ic a m e n te  se 
ocupa de la m edic ión  de la can tidad  de agua. '

Sin  más debate  quedó ap ro b ad o  el art .  193, y sin  d is 
cusión el 199.

Leido el 2 0 0 , decia a s í :
«Siempre q ue  mediase su b v e n c ió n  de! E s tad o ,  de las 

p rov inc ias  ó de los p u e b lo s ,  las concesiones  de a p ro v e 
ch am ien to  de ag u as ,  lo m ism o  que las de desecación  y 
san eam ien to  , se ad ju d ica rá n  en  pública subas ta .

En tal caso si el r e m ate  110 q uedase  á fa vo r  de q u ién  
p resen tó  los estudios y  p lanos  ap ro b a d o s ,  será  r e i n t e 
g rado  p o r  el re m a tan te  del va lo r  de ellos, m ed ia n te  ta sa
ción peric ia l a n te r io r  á la subasta .

No m ed iand o  sub v e n c ió n  se h a rá  la concesión á q u ié n  
h ub ie se  lomado la in ic ia tiva, p resen tand o  proyecto , es tu 
dios y p lanos  q ue  m erec iesen  la ap robac ión .

En todo caso se fijará por  e! G obie rno  el m áx im o  cá • 
n o n  que  el concesionario  p ue da  exigir  á los regantes  p o r  
cada m e t ro  cúbico de agua.

Todo concesionario  depos ita rá  en garant ía  del c u m p l i 
m ien to  de las condic iones  del r e m a te  el 3 p o r  100 del 
p r e s u p u es to  de las obras .  Si d e ja re  t r a s c u r r i r  15 dias 
sin  h ac e r  el d e p ó s i to , se dec larará  s in  efecto Ja ad ju d ica 
ción, con  pérd ida  de. la fianza exigida á todo el q u e  se 
p re s e n te  al r e m a t e ,  volviéndose á s u b as ta r  la concesión 
p o r  t é rm in o  de 40 dias.»

Abier ta  d iscusión sob re  é l ,  dijo 
El Sr. l u x á n : Dos observac iones  tengo que  h ac e r  á 

este ar t ícu lo;  la p r im e ra  es respecto  al ú l t im o  párrafo, en  
el que  creo  h a y  u n a  equ ivocac ión,  p o rq u e  d ice : «Si deja
re  t r a s c u r r i r  15 dias sin  h ac e r  el dep ós i to ,  se d e c la ra rá  
sin  efecto la ad ju d ica c ió n ,  con  pérd id a  de la fianza e x i 
gida á todo el q u e  se p resen ta  al remate;»  y  esto  ú l t im o  
creo  q u e  será  equ ivocación, puesto  q u e  el q u e  p erd erá  
la fianza h a b rá  de s e r  el que h a y a  hecho la p o s tu ra  , p o r  
lo q u e  creo  d eb e r ían  s u p r im i rs e  las pa labras  «á todo el 
q u e  se p resen ta  al remate.»

La o tra  es re la t iva  al párrafo  te rcero , en  q ue  se dice 
q u e  en  todo caso se fi jará p o r  el G ob ie rno  el m áx im o  cá- 
n o n  q u e  el concesionario  p ue da  e x ig i r á  los re g a n te s  p o r  
cada m etro  cúb ico  de agua, á lo que yo creo  q u e  pod ría  
añ a d ir se  «ó p o r  hectárea,»  p o rq u e  en  mi concepto  p ue de  
fijarse de u no  ú  o tro  modo.

El Sr.  OX.XVÁN: El Sr.  L uxán  reco rd ará  q u e  todo el 
que  se p resen ta  á u n a  sub as ta ,  en  el hecho de h ac e r lo  
as í ,  t iene  q u e  d epos ita r  u n a  ca n tidad  q u e  se fija e n  u n  
tanto  p o r  10 0  de la total q u e  figura e n  la s u b a s t a , y  esta  
es la que  se p ie rde  p o r  aquel  q u e  falta á lo que se exige, 
después  q u e  ha  q uedado  á su favor la subasta, s in  queden 
esto tengan  q u e  v er  nada  los dem ás  postores  en  cu y o  fa 
v o r  no  lia quedado .

En cu a n to  al pago p o r  m etros  cúbicos ó por h e c tá r e a s  
S. S. me p e rm i t i rá  q u e  le diga q u e  la m ed ida  exacta  n o  
p ue de  s e r  o tra  q u e  la q u e  se hace  p or  m etros  cúbicos, 
pues  las superfic ies  no p u e d e n  s e rv i r  p a ra  eso, p o rq u e  
unas  necesi tan  más can tidad  q u e  otras, y  a u n  u n a  m ism a  
p uede  neces i ta r  p a ra  el  riego más ó méiios agua, según  el 
cult ivo á q u e  se dedica. De modo  q u e  exigiendo eí pago 
p o r  m e t ro s  no  puede  h a b e r  d u d a , y del o t ro  modo h ay  
posibilidad de q u e  h ay a  equivocación.

El Sr. L U .S Á N : Yo creo q u e  ele n in g ú n  m odo p ue de  
fijarse con  m a y o r  segur idad  el cánon  q u e  so b re  la tierra, 
que  no falta n u n c a , ten iendo  en  cu e n ta  no solo la ca n t i 
dad del te r r e n o ,  s ino  la clase de cu lt ivo  á q u e  se ded ica ,  
y juzgo  q u e  del modo q ue  se p ro p o n e  en  el a r t ícu lo  se 
p ro d u c i rá n  m u ch as  complicaciones , p o rq u e  se tom a por 
laase u n a  can t id ad  variab le  y suje ta á u n a  n u e v a  c u e n ta  
todos los años.

Nada d iré  respecto  á la observación  q u e  h e  hecho  s o 
b r e  el últ imo párrafo  , puesto  que  si se en t ien d e  como lo 
ha explicado el Sr. O l i v ú n , no  tengo para  q u e  insistir ; yo  
lo en te n d ía  de o tra  m an e ra ,  y  por eso p ro po n ía  la s u p r e 
s ión  de las pa labras  q ue  he  indicado. P o r  c ons igu ien te  me 
limito solo á l l a m a r la  a tenc ión  de la comisión respecto  á 
la observación  q ue  h e  hecho sobre  el párrafo  te rcero .

El Sr. o i iH F Á N :  No puedo  es ta r  conforme con S. S. 
en  q u e  la t ie rra  s i n  a de m ed ida  p ara  la can tidad  de agua 
qu e  se h ay a  de p ag ar ,  s iendo m u ch o  más fácil es t ipu la r  
el pago te n ien do  en  c u e n ta  el t iempo que  ha de d u r a r  el 
riego, y  p o r  consigu ien te  la can t id ad  de m etros  cúb icos  á 
que  equivale ,  pud iéndose  h ac e r  la c u e n ta  con m ás  s eg u 
r id a d  y s in  las complicac iones  q u e  de o tro  m odo s u r g i 
r í an  in d u d ab le m en te .  Y S. S. sabe q u e  todas las conces io 
nes  de aguas q u e  se hacen  por el Minis te rio  de F o m e n to  
desde q u e  se lia establecido el s is tema decimal,  v ien en  á 
d e te rm in a r  q u e  se es tablezca el cánon  p o r  m et ro  y no  por  
hectáreas ,  pues  esta es la  v e rd ad e ra  medida.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se su sp e n d e  esta discusión. 
Acto co n tinuo  se a p ro b a ro n  d e f in i t iv am e n te  varios  

p ro ye c to s  de ley, á s ab e r :
El re la t ivo  á s u p r im i r  la par te  s eg un da  del a r t .  52 dc 

la ley  v igen te  de  im p re n ta .
El c o n ce rn ien te  á s u p r im i r  el fuero  especial de A d 

m in is t ra c ió n  m il i ta r .
El que  t iene  p o r  objeto  a u to r iza r  a l  G ob ie rn o  p a ra  

q u e  res tab lezca  ín te g ra m e n te  la com u nicac ió n  te legráfica 
de  las islas Baleares con  el co n t in en te .

El en  q ue  se au to r iza  á la D iputac ión  p ro v in c ia l  de  
Zaragoza p a ra  c o n t r a ta r  u n  em p rés t i to  co n  des t in o  á c a r 
re te ras .

Y el re la t ivo  á s u p r im i r  el reca rg o  de las m erca n c ía s  
q u e  se im p o r ta n  p o r  t ie r ra  y  el d e re ch o  d iferencial de 

» b a n d e ra .

El Sr. P R E S I D E N T E :  Los Sres.  S en ad o res  se s e r v i 
rá n  r e u n i r se  cn secciones para n o m b r a r  la com is ión  q u e  
ha de in fo rm ar  acerca del p royec to  de ley rem it ido  por 
cl Congreso de Sres.  D ipu tados ,  volviendo  d espu és  al s a 
lón para d a r  cu e n ta  de los referidos n om b ra m ie n to s .

Se su sp e n d e  la sesión.
E ra n  las tres  y media.

Abicria  de n ue v o  4 las tres  y c in c u e n ta  m in u tos ,  se dió 
cuen ta ,  v el Senado  quedó  en te ra d o ,  de q u e  las secc iones, 
en  la r e u n ió n  q ue  acababa de verif icarse . Rabian  n o m b r a 
do para la comisión q ue  lia de d a r  d ic tam e n  sobre  el p r o 
vecto  de lev au to r iza nd o  al G ob ie rn o  para  p la n te a r  u n a  
n u e v a  lev electoral, á los Sres. Marqués de V alde íe r razo ,  
Conde de la Oliva, D. Francisco  Sauta  Cruz, B arón  de 
Salillas, Duque de la T o r r e ,  D. Luis María P as to r  v Don 
F ra n c isc o  Luxán .

O cupando  la t r ib u n a  el Sr. E scudero  y  Azara , leyó el  
d ic tam e n  de la comisión rela tivo al p ro vec to  de ley r e 
fo rm ando  el art.  84 de la de minería, an u n c iá n d o se  q u e  
se im p r im ir ía  y  re pa r t i r ía ,  y se s eñala r ía  día  p a ra  su  d is 
cusión.

Ei Sr. p r e s i d e n t e : O rden  del dia p a ra  m añ an a :  
co n t in u ac ión  d.d d eb a te  p en d ien te  sob re  eí p ro y e c to  de 
ley de ap ro v ec ha m ien to  de aguas y  d em ás  asun tos  p e n 
dien tes .

Se levanta  la sesión pública p ara  q u e d a r  el Senado  en  
sesión secreta,  Los asis tentes  á las t r ib u n a s  se s e rv i r á n  
desocupa: las.

E r a n  las cu a tro .

C O N G R E S O  D E  EO S  D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑO R ALVARE Z.

E x t r a c t o  o f ic ial  de la  s e s ió n  ce le b ra d a  el dio. 6 de J u l i o
de 1865.

Abier ta  á las dos y m e d ia ,  se leyó y  fué a p ro b ad a  el 
ac ta  de la sesión  an te r io r .

Los Sres.  Sania  Cruz y Guillen  ag rega ro n  su v o to ,  el 
p r im e ro  al de !a m ay o r ía  y el s eg un do  ai de la m inoría ,  
en  la votación de ayer .

Quedó sobre  la mesa el d ic tam en  p ro po n ien do  la a p r o 
bac ión  del acta  del d is t r i to  de San  Vicente ( Valencia ] ,  y 
la adm is ión  dc D Juan  Miguel do San Vicente.

El Sr. CAriD&U: Ayer fué votada la au torización  para 
p la n te a r  la re fo rm a  electoral. T uve la desgracia  de no 
pod er  u sa r  de la palabra para  exp licar mi voto af irmativo . 
C uando  la pedí otros s eñores  se me Rabian anticipado. Si 
h u b ie ra  podido usa rla  hab ría  hecho a lgunas  o b s e rv a c io 
nes  acerca de! d e sen vo lv im ie n to  de varias  bases de d icha 
ley, d e senvo lv im ien to  con  el cual no es taba e n te ra m e n te  
conforme. H ab ría  d icho algo tam bién  acerca de la s u p r e 
sión del cap ítu lo  re la tivo  a incom patib i l idades  hecha por 
la comisión , s in  duda  por re sp e to  á u n  p ro yec to  p re s e n 
tado aquí,  tomado en con s ide rac ió n ,  y  sobre  el cual se 
espera  el d ic lám en  de otra comis ión  del Congreso. Yo 
sup l ic o ,  p u e s ,  á esa comisión q u e  diga el es tado de sus  
t rab a jos ,  y si la cuest ión  de incom patib i l idades  ha de 
v e n i r  aqui para d iscu tir la .

El Sr.  n o c &d a l  : La comisión q u e  en t ie n d e  en  la 
ley q u e  yo p ro p u se  se re u n ió  in m  chatamente y decidió 
te n e r  u n a  conferencia  con el G obierno. E speraba ce leb ra r  
esta conferencia  para p re sen ta r  in m ed ia ta m e n te  su d ic 
tam en .  Me tem o, s in  e ab a rgo  , q u e  para p ro p o n e r  la a b 
solu ta incom patib i l idad  nos vamos á q u e d a r  solos el s e 
ñ o r  Apariei y yo; p ero  solos ó acom pañados ,  p r e s e n ta re 
mos n ues t ro  d ic tám en  , después  de oír  al Gobierno.

De todos m odos,  como yo sea Diputado, ese p ro yec to  
de ley se p re s e n ta rá  en  todas las leg is la tu ra s ,  y  espero  
q u e  a lgu n a  vez pasará .

El Sr. G M D M :  Doy gracias al Sr. Nocedal p o r  su  
con tes tación . No h ab r ía  hecho esta  p reg u n ta  si h u b ie ra  
vis to que  la ley q u e  ayer  votamos con ten ía  algo sob re  e s 
ta m ater ia .  El Sr.  Nocedal me da una  mala n o t ic ia ,  p o r 
q u e  soy part idar io  de la incom paiib i lad  absoluta  ; y si 
vue lvo  á ser  Diputado, ins is t iré  en  q ue  esa cuestión" se 
resuelva  como yo creo  que  debe  resolverse.

El Sr. m i O T ' A :  Eí decre to  de 13 29 sob re  im puesto  
g rad u a l  en  las he renc ia s ,  fué derogad  ) p o r  la ley de p r e 
sup uestos  de 1838, y desde en to n ces  , nad ie  colaré el im 
puesto gradual solare las herenc ias .  Hoy le o c u r r e  á la A d
m in is trac ión  cobrarlo , no con a r reg lo  al decreto  de 1888, 
s ino  con a r reg lo  á d isposiciones an te r io re s .  Sobro esto 
a n u n c io  una  in te rpe lac ión  al Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se p on d rá  en conoc im ien to  del 
Sr. Ministro.

Se leyó la s igu iente
P r o p ' s i r J o n  del S r.  F e rn a n d e z  E s p in o .

«Pedimos al Congreso se s i rv a  d e c la ra r  q u e  v t r á  con 
pena todo paso q u e  tenga por objeto  el reconoc im ien to  del 
l lamado  re ino  de Italia, en  tanto  q u e  no hay a  sido r e c o 
nocido por la Santa Sede.»

El Sr. Ministro de ASTADO : La proposición  que  a c á 
lao de leerse ha  Mdo p resen tada  án tes  en form a de i n t e r 
pelación. La con tes tac ión  á esa in te rp e lac ión  estaba ap la 
zada: sus  au to re s  t ien en  derech o  á convci l i ria  en  p ro p o 
sic ión, en  vista d e q u e  el Gobierno 110 cree co n v e n ien te  
e n t r a r  en  ella y de ese derech o  acaban  do u sa r .

Itecon 'c iendo  el G ob ie rno  el d-..-reclio de los señ ores  
Diputados, cree, s in  e m b a rg o ,  q u e  es a!(ám enle  in c o n v e 
n ien te  á los in tereses  públicos  h ab la r  hoy  del re c o n o c i 
miento  de Italia. El Gob ie rno  ha d icho  q u e  cree llegado 
el caso de e n t r a r  en u n a  n ue va  política respec to  de Italia; 
pero  h ab iendo  negociaciones p e n d i e n t e s , el G ob ie rno  no 
p ue de  e n t r a r  n i e n t r a r á  en  la d iscusión  de este  asu n to  y 
de  n in g ú n  modo pod rá  re sp o n d e r  á las razones  q u e  se 
a leguen  en  pro  da esta p roposición . Digo es to ,  p a ra  q u e  
n o  se crea  descortesía ni falta de razó n  en  el G obie rno  su 
s ilencio . El deber  público  le veda c o n te s ta r :  no  podría  
hacer lo  s in  co m p ro m e te r  al t ís imos in tereses .

El Sr. F E R N A N D E Z  3GSPENO: Sres. D iputados, no  
es mi án im o  e n to rp e c e r  la m arch a  del G ob ie rn o  con e s 
ta proposición. H om bre  de o rd en ,  no Rabia de c o n t r ib u i r  
con  mi p a labra  á p ro m o v e r  obs tácu los  al Ministerio  en  la 
p a r te  de su p ro g ram a  en c am in ad a  á af ianzar  el o rd e n  y 
la l ibertad. i\Ii p roposición , pues, 110 se refiere  á la g o 
b e rn ac ió n  in te r io r  del estado; refiérese  á u n a  cues t ión  in
te rn ac io na l ,  q u e  e n t r a ñ a  el d ere ch o  de gen tes  y  el p r in 
cipio católico, n ues t ros  derechos  ev e n tu a le s  al t r o n o  de 
las Dos Sicilias y  q u e  toca á los sen t im ien to s  m ás  hondos  
y  ar ra igados  en la sociedad española.

Parece rá  que  en  u n a  cuest ión  com o esta deb ía  yo  d e 
ja r  la p a la b ra  al Sr. Nocedal, más elocuente  q u e  yo ; mas 
p a ra  q u e  no se c rea  q u e  la fracc ión  de S. S. es la ú n ica  
q u e  sostiene esas ideas, me he  levan tado  á sos ten er  esta 
proposición, seguro  de q u e  en ellas m e  aco m p aña  el voto 
de la an t igu a  m o yo r ía .

Se nos tacha de reaccionar ios  en  este  pun to .  Si aq u í  
h u b ie ra  algo de reacc ionar io  , es ta r ía  de p a r te  de los q u e  
ap la u d e n  la u su rpac ión ;  no de los q u e  defendem os  el r e s 
peto á la ju s t ic ia  y  á la au to n o m ía  de los pueblos . P o r  lo 
q u e  teca á la l ibe r tad ,  no  h ay  n ad a  q u e  p ueda  d es t ru i r la ;  
el m ismo p ro g ram a  del G obierno  no es sino u n a  o frenda  
á la opinión. La libe r tad  no  p uede  rec ib i r  h e r id a  n in g u n a  
del respeto á las leyes ni de la d iscusión  pacífica.

V iniendo á Italia, ¿quién, conoc iendo  su h istor ia  no  se 
sen t i rá  a r ra s t r ad o  hacia  ese país  p o r  el en tus iasm o? Cuna 
de h om b res  insignes, ha co n t r ib u id o  m ás  que  n in g ú n  o tro  
pueblo  á la civilización. T am bién  ha  p u g na d o  por co n s t i 
tu irse ,  a u n q u e  con tan  escasa fo r tuna ,  q ue  ha podido e x 
c lam a r  u n o  de sus  poetas:

S em p re  schiava p ov era  I t a l i a . . .  
ó v in c i t r i c e ó  vin ta,  s e m p re  schiava.

¿Podrá conseguirse  la l ibe r tad  de Italia p o r  la u n id a d ?  
T hiers  y P ro u d h o n  son  de o p in ió n  c m ira r í a ;  y  el s e g u n 
do, después  de g ran  copia  de razones  dice: «La federación 
de Ital ia p ro pu es ta  y  defendida por  u n  E m p e ra d o r  era la 
v e rd ad e ra  real ización del peinen>io; la u n ión  hace la f u e r 
za. El jo v en  Rey de Ñápeles se colocaba al lado del Rey 
Víctor Manuel: el Pontífice y  el E m p e ra d o r  de A us tr ia  
h u b ie ra n  seguido el m ov im ien to  y los Duques se h a b r ía n  
ad herido  á éu Pero hoy  ¿cómo p u e d e  h acerse  u n  l l a m a 
miento  al sen t im ien to  de las n ac io n a l id a d e s ,  cu a n d o  el 
p r im e r  caso q u e  se da es ahogarlas?

En  efecto , ios im perios  poderosos , después  de s e r  u n  
te m o r  p ara  los vec inos ,  c u a n d o  es tá n  form ados  de e l e 
m en to s  tan  he te rogéneos  como Italia , en  qu e  se e n c u e n 
t r a n  d iversas  nacionalidades, necesi tan  u n a  g ra n  c e n t r a 
lización ue poder.  No h ay ,  pues, q u e  pensar  en  la l i b e r 
tad m unic ipa l ,  p rov inc ia l  ni política: se n ec es i ta n  m u ch os  
im p u es tos  para m a n te n e r  u n  ejército  n u m e ro s o  y una 
fastuosa corte.

Si ex a m ina m os  las repú b l icas  griegas q u e  e r a n  fede
ra les,  v e re m o s  q u e  ellas tu v ie ro n  b as tan te  fuerza p ara  
v e n c e r  en  Saiam ina. Si después  s u c u m b ie ro n  an te  el p o 
d e r  de A le jan d ro ,  fué p o r q u e  sus co s tu m b re s  es taban  
v iciadas, y las naciones  caen  cu and o  se c o rro m p en .  Pero  
¿á q u é  necesi tam os ape la r  á e jem plos  antiguos? ¿Ar S u i
za,  s e ñ o r e s?  La Suiza m o d e rn a  ¿ n o  co n se rv a  en  cada  
c a n tó n  su l i b e r t a d ? ¿ N o  es b a s ta n te  fuer te d iv id ida  en  
can tones?  Póngasela u n  E m p e rad o r ,  y esa fortaleza p e r j u 
d ica rá  á la l ibe r tad  y la h a rá  infeliz.

E n  Italia V íctor Manuel com ienza  p o r  rea l iza r  la unión  
dan do  á F ranc ia  la So b o y a , es d e c i r , d on d e  se e n c u e n t r a n  
la c u n a  y las cenizas de sus  m ayores .  ¿Y p o r  qu é  F ra n c ia  
no  d ev u e lv e  p ara  la rea l izac ión  de  esa idea la isla de Cór
cega é In g la te r ra  la de M alta? ¿N o  p e r te n e c e n  esas dos 
islas á Italia? Pues  si F ranc ia  é In g la te r ra  q u ie re n  la u n i 
dad italiana ¿ p o r q u é  110 las devue lven?  Esto p ru e b a  que  
en  esto no h a  p e n s a d o , s ino en  p ro te je r  al poderoso c o n 
t r a  el débil.

A q u í ,  s e ñ o r e s , se ha v io lado el d ere ch o  de gentes .  En 
la sesión del mes de Marzo de 1861 , en  q u e  se t r a tó  de  
la mism a m a te r ia  , c u a n d o  los p rogres is tas  p ed ían  á esto 
m ism o G ob ie rn o  el re co n o c im ie n to  de Italia y  el G o b ie r 
no se negaba á él, el Sr. Mena y Zorrilla le  llam aba á

aque l  m ov im ien to  em p re sa  sin h éro es  , c o n q u is ta  s in  b a 
tallas, q u e  110 la legitima cl d e r e c h o ,  n i  p u e d e  ap la u d i r
la h istor ia .  , . . . . .  . ,Us verdad  s e ñ o r e s , q u e  aqu í  no  h a  h ab id o  beroes: 
sin  el auxil io de los Cañones de M a jen la  y  Solferino, V íc -  
to r  Manuel no h a b r ía  pod id o  p e n s a r  s iq u ie ra  e n  su em  
presa. . .

Señores, el ag en te  de esa e m p re s a  fue la t ra ic ión, y  J o  
tra ic ión  es una m áq u in a  de g u e r r a  « . 'des truct ib le .  E s p a ñ a  
peleó v a le ro sa m en te  en Guadale te  y  no  p icanzo la v ic to ra  
p o r  la tra ic ión  de los pa rc ia les  de W it iza . n ° u J S a n e  
supo l ib ra rse  tampoco de  la t r a ic ión  aleve d e  Veliiao jjo - 
fos. F ranc isco  II defendió el u l t im o  b a lu a r te  d e su  r e u io  
pon hero ísm o, y  sobre lleva su  desgracia con  la réfcú3 n a c ion  
del crisÜJHO y la d ignidad del caballero . ¿ Cómo se  d ice  
que  no e r a  dípHP de su re i no? S eñ ores ,  lo r e p i t o , solo  la 
tr a ic ión  p udo  v e n c e u 0* A después ,  cu and o  se p ro d u jo  u n á  
reacción  en  favor suy o  ¿p p r  cI ue la n la c rue ld ad  y b a rR a -
rie para  d o m in a r la ?  , .No t e rm in a r é  este  c u a d ro  t e r r im e  sin leer  a lgunas  p a 
la b ras  del Sr. Nocedal q u e  le  daH la u l t im a  m a n o ,  p a l a 
b ras  p ro n u n c ia d a s  en  la d iscusión  Úel m ensaje .

«Es p o r  v e n tu ra ,  decia el Sr. N o c e d a l ,  la^faci li tad co n  
q ue  se ha al lanado el re in o  de Nápolesí ¿Ha o lv idado  el 
Sr. Posada H er re ra  que p ara  v e n c e r  la r e s i d e n c i a  ía si o 
necesario  pasarlo  todo á cuchil lo  y a b ra s a r  P-H® e r  > ~
ros? ¿Dónde ha es in d o  S. S. q u e  no sab e  q u e  t  
n iaras  inglesas se ha le van tad o  la voz á n o m b re  d e  la u- 
m an id ad  c o n t ra  las c ru e ld ad es  com etida#  - n  .

Pero  así como aquellos  q u e  h a n  re u n id o  ri(Au@ia .P ^ r  
medio  de ro b o  no p u e d e n  d isf ru ta r la s  con t n ^ n q u ;  d, 
del m ism o modo no  pod rán  se r  poseídos tranquiGUmerUt'  
esos pueblos,  cuya  co n qu is ta  se debe á la fuerza y  á la  
u su rp ac ió n .  Ved"á Polon ia  des trozada  p o r  el t r a ta d o  de, 
1815, levan tarse  u n a  y o tra  vez  c o n t ra  sus t i r a n o s :  ved; 
al Austr ia  co n s tan tem e n te  rece losa y a  de la Croacia, yai 
de la Bohemia, ya de la H ungría .  Eso p r u e b a  q u e  lo q u e ; 
Dios h a  q u e r id o  que  no esté  unido, en  v an o  t r a ta  de unir-- 
lo la desap od erad a  a m b ic ió n  h u m a n a .

Pero  s up on ie nd o  q ue  no se h ub ie ra  v io lado  el d ere
cho de g en tes  ni a tacado n in g u n a  n a c io n a l id a d , E sp a ñ a  
¿puede reconocer el re ino  de Ital ia s in  la cesión d e  sil 
d erecho?

Sabido es q u e  nosotros  tenem os d e re ch o s  eventuales^ 
al re ino  de las Dos Sicilias p or  el ca sam ien to  del Rey  Dom 
Pedro  III de Aragón  co n  C on s tan za ,  hija de  Manfredo.,  
Rey de Sicilia. Las vic isi tudes de aque l  re in o  has ta  el ad 
v en im ie n to  al T rono  de n u e s t ro  Rey  Don Cárlos III son  
conocidas. Pues b ie n :  en  el r e co no c im ie n to  de Italia va  
en v u e l ta  la cesión  de esos d erech o s .  ¿P u ed e  el G o b ie rn o  
hacerlo? ¿No dice la Consti tuc ión  q u e  para c e d e r  el d e r e 
cho  á un  te r r i to r io  n u e s t ro  se necesi ta  el co n cu rso  de las 
Cortes ?

Por  o t ra  p a r te ,  eí Rey d es tro na d o  de N ápoles  es Bor- 
bon ; es p a r ien te  del ú l t im o B orbon  de E u r o p a  , y  al r e 
conocer  ese acto  vandálico  e jecutado  co n t ra  eñe M o narca ,  
reconocí riáis an t ic ipada  é im pl íc i tam ente  la leg i t im idad  d e  
las ten ta t ivas  q u e  en  ad e lan te  p u d ie ra n  hacerse  c o n t r a  el 
T ro no  de la Reina.

Y si esto es así respec to  del T rono  de N ápoles ,  ¿qu© 
será respec to  del te rr i to r io  ponti fic io? Cuando  la fe c a t ó 
lica ha p ro du c ido  todo lo q u e  h ay  de m ás  g ra n d e  e n  n u e s 
tra h is tor ia  y  de más bello y  su b l im e  e n  las le tra s  y  e n  
las artes, ¿có"mo, s in  re n e g a r  de n u e s t ra s  g lorias,  pod em o s  
reco no cer  la u su rp ac ió n  clel p a tr im onio  de San Pedro?

Se d irá  que  no se ataca ei poder esp ir i tu a l  y q u e  siglos 
en te ros  existió sin  el tem po ra l .  Es verdad; pero  la h i s to 
ria de esos t iempos es el m art iro log io  de ios Pontífices: 
por eso el poder  tem po ra l  v ino  p ro v id e n c ia lm e n te  a c l a 
mado  p o r  ios pueblos  com o g ara n t ía  y a m p a ro  del p o d e r  
esp iri tua l .

Se p o d rá  decir : eí poder tem pora l  se c o n se rv ará ,  a u n 
qu e  rv'stringido. Yo d iré  q u e  s iendo  el p o d e r  te m p o ra l  e s 
cudo  del e s p i r i t u a l , cuan to  m ás  aquel  se re s t r in ja ,  m á s  
débil  q u e d a rá  esto. Pero  p resc ind iendo  dc esta  cu e s t ió n ,  
¿se ha olv idado que  en cl P a r lam en to  de T ur in  ex is te  a n a  
acta  so lem ne  d ec la ran do  á Rom a capita l de Italia? El t r a 
tado de 15 de S e t iem b re  no  es más q u e  u n a  p re p a r a c ió n  
y una tregua  para  ese suceso. Mientras  110 se d e ro g u e  
aquel  acto , subsis t i rá  el peligro.

Yo sé que  las puer tas  del in fierno  no p reva lecerán '  
con tra  la Iglesia: yo creo  q u e  si los gal os cisa lp inos  l l a 
man do n uevo  á las p ue r ta s  de  Roma no lia de ía l ta r  u n  
Manüo cr is t iano  q u e  la defienda;  pero  por lo mismo q ue  
sé todo es to ,  creo q ue  no d e b e m o s ,  o yendo  las argucias  
de una lógica ac o m odat ic ia ,  ir á p o n e r  sobre  la sagrada 
persona del Pontíeife la co ro n a  del m ar t ir io .

Y, sen  res , ¿por q u ién  vamos á i)acor ese sacrificio. 
¿Q u é  ha hecho  p o r  noso tros  el Pialáronte? Casado F e l i 
pe V con u n a  hija del D uque de S a b o y a , este  d ec laró  la 
g u e rra  á España.

Muerto  Cárlos YI, e m p erad o r  de A u s tr ia ,  en  1740, y  
hab iendo  formado Cordería, Prusia ,  F ra nc ia  v E spaña  una  
liga c o n t ra  A u s t r i a , el re ino  de Ccrdena se voivio c o n t ra  
nosotros. El P íam en te  fué co n tra r io  al p r inc ip io  iibera l  
en t iem po de Cárlos H l ,  y en  1823 Carlos A lb e r to ,  p a d re  
de este M onarca ,  llegó co 1 ios franceses  q u e  v in ie r o n  a 
a r re b a ta r n o s  la l ibe r tad  , en clase de v o lun ta r io ,  has ta  las 
aguas del Trocadero . La n ac ión  p iam onlesa fué la p c n ú R  
tima Potencia occidental q u e  reconoció  á b a b e l  II , y eso 
lo hizo en odio á las inst i tuc iones  libera les de Espaua.

No-otros  liemos peleado desde edades re m o ta s  p o r  
n u e s t ra  in d ep en de nc ia ;  en t iempo de los ca r tag ineses ,  d e  
los romanos, de los godos, y  f ina lm ente , de los s a r r a c e n o s ,  
en  u n  ru d o  y  porfiado b a ta l la r  de ocho siglos, no  h ay  c i u 
dad q u e  no re c u e rd e  a lgú n  t r iunfo  de la in d e p e n d e n c ia  y  
de la fe. Al p r inc ip io  de este  s iglo, ¿n o  tenem os  las g l o 
rias de San Marcial,  Vitoria y Bailén? ¿N o  v iv e n  a u n  aL  
gunos  deu do s  de las v íc t im as  del 2 de M a y o , p o r  q u ien es  
Madrid  d ir ige todos los año? p reces  al E te rn o  en  m u e s t ra  
de g ra t i tu d  y ad m ira c ió n ?  Ah , señ ores  , si Daoiz y  V e- 
la rde ,  q u e  d ie ro n  su  v ida  p o r  la patr ia ,  p u d ie ro n  r o m p e r  
la cá rce l  de su  s e p u l c r o ,  se a p a r ta r í a n  con  aso m bro  é  
ind ignación  p or  no  p re s e n c ia r  la f lag ran te  c o n t ra d icc ió n  
en  q u e  este  país clásico de la in d e p e n d e n c ia  v a  á i n c u r 
rir , re conoc iendo  e n 4o tra  p a r t e  la u su rp ac ió n  y  la t i ran ía .

A un  m ás  rec ien te  te n e m o s  el sup lic io  del G en era l  L ó 
pez en Cuba. ¿Por q ué  fué e jecutado  ? ¿ Q u é  p re ten d ía?  
A n e x io n a r  la isla de Cuba á los Estados-Unidos. Si o t ro  
a v e n tu re ro  se p resen ta se  con ese objeto , ¿ t e n d r e m o s  la  
fuerza m o ra l  pa ra  co n tra re s ta r lo  , u n a  vez reconoc ida  la  
u su rp ac ió n  en  Italia? No , señ ores .

Voy á te rm in a r .  Este M inis terio  e ra  de op in ión  c o n 
t ra r i a  á ese reco no c im ien to  en  1861 ; p r e s u m o  q u e  lo e r a  
ta m b ié n  en  este  m ism o año  cu a n d o  es taba  en  la oposi
ción  , puesto  q u e  cu a n d o  se p resen tó  esta  c u e s t i ó n , n i n 
g u n o  de los m ie m b ro s  de e l l a , excep to  el Sr. A la rco n ,  
pidió  la p a la b ra  en  favor del reconoc im ien to .  E s to  p r u e 
ba q u e  es cosa re c ien te  la idea de re co n o c e r  á I talia.

El Sr. Duque de T e tu á n  dijo aq u í  q ue  se sa lv a r ía n  io s  
in te re ses  católicos. Si eso signif ica q u e  el reconoc im iento*  
se ver i f icará  con  la a n u en c ia  y  l i b é r r im a  v o l u n ta d  d e l  
Sum o Pontíf ice ,  nad a  d i r é ;  p ero  si s ignif ica u n a  c o n c e 
sión  q u e  se le ha a r ra n c ad o ,  tenga el G ab inete  e n te n d id o  
q u e  los G obie rnos  q ue  ceden  de esa m a n e ra  f i rm an  e n  t a i  
hecho  cl acta de su  h u m il la c ió n  y dé su  m u er te .

El Sr. NOGDD&X*: Debo h acer  u n a  p ro tes ta  sobre,  
c ier tas  pa lab ras  del Sr. Minis tro de Estado , q ue  no p u e 
d en  q u e d a r  s in  contestación: no  voy  á sos ten e r  la p ro p o 
sición. La proposición  lia sido b r i l la n te m e n te  d e fe n d id a  
p o r  ei Sr.  F e r n a n d e z  Espino, y  n u e s t ra s  o p in ion es  h a n  
sido e loc u e n tem e n te  sostenidas p o r  m i d ign ís im o  c o m p a 
ñ e ro  el Sr. Apariei,  á q u ie n  r in d o  desde  aq u í  u n  t r ib u t o  
de a d m irac ió n .  Su d iscurso  está  des t inado  á h a c e r  p ro fu n 
da im p re s ió n  en  este  p a ís ;  yo hago m ias todas y  cada, 
u n a  de sus  palabras: yo  ruego  á  todos los españoles  que. 
las m ed iten  ; y  el dia e n  q u e  v en g a n  aq u í  D iputados  i m 
p regnados  dc su  e sp ír i tu ,  E spaña  se h a b r á  salvado.

No tengo, pues,  que dec ir  p o r  p u n to  genera l,  s ino  q u e  
m e re f ie ro  á las pa lab ras  del Sr.  Aparie i .

Y luego, como yo creo  q ue  el p a r l a m e n ta r i s m o  es u n  
vicio feo, s iem p re  digo algo acerca  de  él. Solo q u e  h o y  
tengo q u e  d ec ir  poco; solo d iré  á m is  amigos q u e  c o n 
te m p le n  lo suced ido  a y e r  aquí;  q u e  le an  lo q u e  d ic e n  to 
dos los periód icos  y  p o n g a n  al p ié  u n a  n o ta  q u e  diga: 
este  es el p a r lam en ta r i sm o .

Yo felicito al G ob ie rno  de S. M. p o r  v e r le  apoyado  p o r  
u n a  in m en sa  m ayoría  á las pocas h o ra s  de e s ta r  en  este 
sitio. No m e adm ira :  las e locuen tes  p a la b r a s  del G ob ie rn o  
han  sido b as tan te s  p a ra  co n v e n c e r  al n ú m e r o  de D ip u ta -  
tos q u e  h a y  desde 1 11 á 171. Yo, p o r  m i  p a r t e ,  digo h o y  
lo m ism o  q u e  he d icho  en  la leg is la tu ra  a n te r io r ,  lo m i s 
mo q u e  h e  dicho en  esta, y  lo m ism o q u e  d i ré  después, si 
vuelvo  á este  si tio.

De este  m odo , co n se gu iré  p o r  lo m é n o s  , la s im pa t ía  
deb ida á la consecuencia  y  á l a  s incer id ad  dc  mis  o p in io 
nes .

De este  modo, p o r  m i s incer id ad  y  c o n se cu en c ia  co n s i 
go q u e  m e  s a lu d en  y  m e e s t im en  los h o m b r e s  de o p i 
n iones  más d iv e rs a s ,  aq u í  y  fu e ra  de este  sitio. ( R u m o r e s  
en la t r i b u n a  per io d íst ica .)  Solo h a y  c ier tos,  señores ,  q u e  no 
m e  sa ludan ,  y  cuyo  sa lu d o  no  b u s c o ,  p o r q u e ,  s eñ o res ,  
estoy co n v e n c id o  de q u e  l a s t r e s  c u a r ta s  p a r te s  de los 
m ales  q u e  afligen á mi pa tr ia ,  e s tá n  en  esa t r ib u n a .  ( R u 
mores en d iv e rs o s  sentidos.)

El Sr. AMARGON: P td o  la p a la b ra  p a ra  d e fe n d e r  á  esa
t r i b u n a .

El Sr.  p r e s i d e n t e : Orden: los c o n c u r re n te s  á  las 
t r ib u n a s  g u a rd a rá n  la deb ida  c o m p o s tu ra  p a ra  no  p o n e r 
m e  en  el caso de h acer las  despejar .  C o n t inú e  Y. S., y  yo 
cu id a ré  de q u e  el o rd en  no  se tu rb e .

El Sr.  NOCEDAL*. Lo q u e  esa t r ib u n a  necesi ta  son  Di
putados q u e  te ng an  el v a lo r  de sus  co n v icc io nes  y  q u e  
n o  t e m a n  la ca lu m n ia .

Después de todo, Sres. Diputados, v u e s t r a  fe l ic i ta 
ción no  m e h a  faltado has ta  ahora ,  n i  m e fa ltará ,  s eg ún



creo ,  c o n  e x c e p c i ó n  de  algunos qu e  p or  razones  del m o 
m en to  m e m iren  airados.

T a m p o c o ,  pues, tengo que hacer  uso de la p a la b r a  p a 
ra  hablar  del parlamentarismo: leed todos los p e r ió d ic o s  
a e  M odr id  y  ved  lo que resulta. Eso que- resulta es el 
p ar lam en ta rism o .

Pero  el G ob ierno ,  antes de q o e  53 ap oyara  la p r o p o 
sición, se levantó á decir  q q o  no entraría en esta clisen-, 
s ion  y  que esto s ig n i f ica !^  solo  que veia en ella un n,é l i t ro  
para los intereses públicos .  Yo, h o m b r e  de ó r d e n  de lev ,
tar P°n nn1101̂  ‘ “ l50  <Iue llM ei'm0 ca.rgo de esto v 'p r o  tes - 
f^m¡Anfü 1 nuestras o p c i o n e s ,  contra  el r e c o n o -

n e n i o  de eso m os tru os o  con junto  de in iquidades que 
aciI n re.ÍL' i0 Italia, El Gobierno se funda, para evitar 

J  “ ^Cúsion, en  q u e  está negociando, Yo le d igo  qu e  no 
CQ n eS0C âr está el mal;  nosotros  re p r o b a m o s  

laiquier rja so qu e  tenga p or  ob jeto  r e con ocer  el r e in o  de 
liana; ese paso es la negociac ión  en que  os habéis metido, 
n e g o c ia c ió n  im prudente , temeraria, in c on v en ien te  á E s
paña .
^ H oy  os censuro, p orq u e  negociáis. Esperad tranquilos 
^  qu e  ese llamado reino de Italia sea r e c o n o c id o ,  si llega 
a s e r l o , por  el Padre c o m ú n  de los heles: y  esto tened el 
^ a lor  de decir lo  publicamente á la Europa. Decid  en la 
G a c e t a : España n o  r e con ocerá  á Italia mientras nrévia-  
m en te  n o  sea reconoc ida  p 0r la Santa Sede, y  de esta m a 
nera, de un solo  go lpe  habréis h e c h o  do  España una n a -  
c io n  de p r im e r  órdon .

Italia, la bel la  Italia, la patria de casi iodos  los g r a n 
a s  poetas ,  la tierra de Virgilio , del  Dante, del Petrarca, 
a e r m m e s io ,  d e  nuestro compatriota Cristóbal Colon, está 
V Z t A  * obJ,eto de hipócritas simpatías. Esas simpatías 

oteadoras están representadas por los que  hem os d e c la 
r a d o  guerra  á muerte á los. tiranos , que  la t ienen h o v  
op r im id a  y  vejada. Esos so n  los enem igos de Italia.

Que Italia quiere  ser  independiente. Yo estoy siempre 
ue parte de los puebáos que qu ieren  su independencia .

Que Italia qu iere  ser libre, tampoco m e opongo .  ¿Pero 
es «sa  la c u e s t a n  ? "

Que Italia, qu iere  ser una. Eso es imposible. Esa ilusión, 
s o lo  la c o n c ib e n  unos cuantos  h om bres  de entendimiento 
tllCI? ? Q?‘do  (Iue f °d ean  a V íctor  Manuel.

L a  y pueblos  destinado» á constituir uno  solo, au nqu e  
n o  quieran los hom bres, y eso se consegu ir ía  más pronto  
si  la revo lu c ión  110 se hubiera en\pehado en echar lo  á 
iperder. Pero hay pueblos q u e  n o  pueden  ser una soia na
c i ó n  au nqu e los hom bres  se em peñ en .  Una península lar
guísima y estrecha no p uede  ser una. ¿No ha de tener a l 
guna razón el hech o  h is tór ico  de que  la unidad de Italia 
n o  ha podido  hacerse rmn.ca? Esa unidad rom pería  el d e 
re ch o  publico  eu rop eo ,  y dado caso que  se hiciera, d u r a 
ría lo  que un m inuto  en  la v ida  de ios pueb los .

La voz  de u n id a d  nace de qu e  una p ersona ,  qu e  110 
n o m b r o ,  tiene u o ;a grande am bic ión, unida á una p eq u e 
ña dosis de intel igencia  ; y nace de qu e  una p orc ión  de 
italianos d e p a te n to  toman es » unidad c o m o  pretexto  para 
destruir  el Pontificado. Sueñan, por  supuesto,  c o m o  han 
sonado trjdos los herejes: el trono  del Pontífice espiritual 
es im p a s ib le  que caiga, y  el temporal es d ificil ís imo; p e 
ro  e lh js  tienden á destrmrlus ambos.

Víbora bien , en esta verdadera con jurac ión  contra el  
c a to l ic i sm o  , ¿puede entrar la nación  española , puede en 
t ra r  la Itema Católica? N o :  r\o d e b e n ;  110 pueden hacer 
eso es una vergü enza ,  una ig n om iu ia ;  hacer e»o  es d e 
n igrar  á la nación españ ola ,  y  acaso hacer caer el Trono 
leg it im o de Doña Isabel 11.

¿Tantos ap oyos  quedan h o y  en Europa á los tronos le 
gítimos? Contribuid á que caiga ese ap o y o  del P ont if ica 
d o ,  y  d ec id  qué garantías quedan para ciefender, con  e s 
peranzas de éxito, la coron a  qu e  sus antepasados legaron 
a Isabel II. El recon oc im iento  de los hechos consu m a do í  
abrira  un portil lo  á la r e v o lu c ión  , y  en  su dia no t e n 
dréis nada q u e  dec ir  á la Heina que os pregunte  por el 
- r oñ o  de sus hijos , y  á la España que os pregunte  por 
sus p r in cip es  legítimos.

Esto he d icho  p orq ue  lo creía tanto más conveniente  
cuanto  qu e  estamos en víspera de elecciones, y  es necesa 
rio  presentarse sin careta ante el co legio  electoral.

El m ás ó el m enos del d erecho  ó el del censo  h o y  e: 
cuest ión  secundaria. Las cuestiones que h oy  se tratan sor 
mas, importantes. La Europa está dividida entre católico: 
Y  racionalistas. ¿ Q u é  queréis ser, Sres. Ministros , r a c i o 
nalistas ó católicos? Es necesario responder ;  no hay te r 
m in o  medio \ la pregunta no  os la hago yo  : os la hace h 
historia, la filosofía, la Europa, todo el m undo.

* íJ,-ies b ie n :  y o  digo que los que quieran ser a d v é r s a 
n o s  de la escuela racionalista 110 pueden re co n o c e r  á lía 
ha, no  pueden  negociar  para eso. Tal vez a lgun o  dirá qui 
la negociac ión  consiste en qu e  vais á pedir la venia á Si 
^anticad. Pero si os eso, ¿ p o r  qué no lo confesáis?  ¿ P 01 
q u e  no decir  qu e  esc es el objeto  de la negociac ión?  Si K 
tuera lo confesaríais: ñor lo demás, ni aun así querría vi 
qu e  se negociase. Es p re fer ib le ,  c om o  he d ich o  , esperai 
t ianquilos  y cruzados de brazos la decis ión  de Su S an
tidad.

Decir  que no  se puede hablar del a s u n t o , p orq u e  ha 
nía pendientes negociac iones es un argum ento  que nc 
puec,e valer. El Sr.. Presidente del Consejo d ijo  que esta 
ba dispuesto á r e co n o c e r  á Italia, y  yo  estov en mi d e 
re ch o  h a cién dom e cargo  de sus razones.

Se d irá :  ¿ q u e  hem os de  hacer  sino re co n o c e r  una 
Monarquía constituc ional ,  s iendo nosotros constituciona 
T Í  f  . q ' le d í r *aí’s de cualquiera que  dijese :  Fulano d( 
Aal e^ un  ladrón :  Fulano de Tai es un a s e s in o ; pero i k  
s e l e s  p ued e  hacer  ju s t i c ia , p o rq u e  son  m u y  liberales5 
¿Q ue curiáis? Pues b ie n ,  ahora se d i c e :  tal Monarca e¿ 
u su rpa dor  y  tirano de varios terr itorios :  pero no p o d e 
m os  m énos  de reconoceide, p orq u e  es h e v  constitucional 
El se r  R ey  constitucional ¿ b orra  todos los de l itos?  Cor 
qu e  es decir ,  que  los Estados-Unidos , s iendo const itu c io  
nales, p odrán  usurparnos la isla de Cuba. ¿Qué es parecí 
d é  este argum ento? Pues ese es el que nos ha hech o  e 
br. Pres idente  del Consejo cle Ministros.

Se d ice :  es preciso  ponernos  en disposición de  ayudai 
Padre ’ Y Prira e h °  hay  que entrar en  los c o n s e 

jo s  de Europa, y  para entrar hay que r econ ocer  á Italia 
AI salir de aquí halláis uno que os d ice :  — Ese que vi 

h u y e n d o  m e  lia robado. Vosotros le preguntáis: — ¿L( 
qu eda  a V. algo de lo que tenia? — Sí, señor. —-Pues opi 
l iam os que se lo dé V. y  no podrá  robarle más. Este es e 
m ism o  argum ento  de los que dicen que es preciso entrai 
e n  los con&ejos del  ladrón para socorrer  al robado.
( i o :  el moclo de auxiliar al Pontífice es ponerse  de par 
te de la justicia  y  d d  derecho. Yo sé que  no podem os  de 
-endertos c o n  las a r m a s , pero  p odem os  proc lam arlos  er 
alta voz.

Y, señores,  ¿por  qué se hacen  tantos esfuerzos porqui

o^uuu¿ydib ei latrocinio  t P orque da m iedo  oír en v u es -  
ros labios la voz  de la justicia yydel d e r e c h o ,  p o rq u e  
le m p r e d a  m iedo oir esa voz cuan do  se ha faltado e sca n 
dalosamente á esos sanios principios.

V oy  á terminar hablando un poco  de historia contem- 
iqránea-. Se quiere, según algunos,  el r e con oc im ien to  del 
e'.Uo de Italia para poder  dar á Víctor  Manuel  conse jos  
avorables á la Santa Sede. ¿Y qué caso ha hecho  V íctor  
ilanuel de los que  se le han dado? Q q] G ob iern o  francés  
alta a la verdad todos lo-j nías, lo Cual no supongo, ó e s 
aba dando  a Víctor Manuel hade años consejos c o n t r a -  
ios a lo qu e  ha estado haciendo. Y si no ha hecho caso 

le  Napoleón ¿lo  va á hacer  de vosotros?
Es menester, pues, co locarse  en uno ú otro terreno, 

en el racionalista ó en el católico. Aquí encaja contestar 
a varias palabras del Sr. Ministro de la G obernación .  Si 
hay extravíos en Europa, d ijo S. S., hijos serán del  c a t o 
licismo qu e  v iene  im perando en Europa hace 1.800 años.
Yo c reo  que  S. S. no  quiso decir fal^cosa; ¿ c o m o  creer  
que los estravíos de la civil ización m oderna s o n  hijos del 
catolic ismo*

La civil ización m oderna  p rod u ce  inm ensos extravíos, 
porque  v iene desde el siglo X V I  desviándose del p r in c i 
pio católico, porque  p roc lam ado  por  un fraile hereje el 
pr in cip io  de libre e x á m e n ,  se c o m e n z ó  por  negar la a u 
toridad de la Santa Sede, y  se ha c o n c lu id o  p or  negar  el 
dogma. Por eso Ja civil ización m oderna tiene sobre  sí una 
tempestad terrible y  á sus piés el cráter de mil volcanes.

Esos peligros no p ro v ie n e n ,  no, del catolic ismo; p r o 
v ienen de que la c ivil izac ión moderna viene desviándose 
en n om bre  de una razón rebelde del principio  católico.  
Solo los que pertenecen  á U escuela racionalista pueden 
decir  lo que  dijo  el otro  dia el Sr. Ministro de la G o b e r 
nación.

«No h a y , p ues ,  n ingún partido que pueda decir  que 
tiene la m ayoría  del p a í s ; hay un espíritu en este qu e  os 
menester traer aqu í ;»  esto decia el Sr. Posada H errera, y 
y o  n o  tengo más qu e  d e c ir :  tu d ix is t i  Es verdad ; pe re 

pregunto  á S. S . , ¿que  intentáis h a c e r ?  ¿Quedaron 
mas en mino. ía de lo que estáis, alejaros más aun del e s 
píritu dom inante en la nación española? En España, se 
ñores , hay dos cosas que  subsisten s iem pre , la re igioi 
y  el T rono  : ¿habéis querido  herir la religión para atrae
ros la ma-a de este país eminentem ente católico?  ¿ Q u e  
reís atraeros la mayoría del país d ivorc iándole  de la ^ d i 
nastía que ama y respeta? Pues ya sabe la dinastía lo qm 
tiene que agradeceros.

Los partidos liberales no son M onárquicos  por  la Mo 
narquía, sino p orq ue  esta nace de la soberanía nacional 
¿O pensáis acaso que  dejando aislada á ia í lema en brazo 
de estos partiros defendáis bien la Monarquía? Es c ia r  
que no, porque el a p oy o  que esos partidos pueden darle; 
es efímero.

Teneis,  pues, qu e  buscar el apoyo  de esa inmensa ma 
y o n a ,  que no hace caso de n osotros ,  sino qu e  adora 
Dios v e rd a d ero ,  respeta el T ron o  d e s ú s  Reyes y  viv 
de su t r »bajo, y no podéis buscarlo hiriendo sus niás vi 
vos semhViienlos.

Decís que sî  es antic Mol ico ci recon oc im iento  del reino 
de Italia„ la España tendrá que tener paciencia ;p e ro  
c u an d o  habéis confesado que  estáis en minoría en el país, 
¿podéis proponeros ,  apoyados en una mayoría legal, p e 
ro que no es expresión de li  nación  entera , hacer pasar 
c esta p o r j o  que no son ni pueden  ser sus opiniones?

Yo, señores,  á fuer de  Diputado, aconsejo á todos los 
que acepten mis creencias que repitan lo que h icieron al 
tratirse de la base 2 ,4 que hagan uso del derecho  de p e 
tición, que invadan de pet c iones el palacio, y que pidan 
á la heina, en uso de su d e re c h o ,q u e  no socave  ios c i 
mientos de su Trono, r e con oc ien d o  eso que han dado en 
llamar reino de Italia, y  á lo que yo  nunca daré ese n o m 
bre, aun después de que lo hava re co n o c id o  nuestra s o 
berana.

El Sr. Conde de X S Q Ü B M A : No  sé, señores, hasta qué  
p unto  me arrepiento de haber pedido la palabra en esta 
cuestión, en la que v o y  á hablar sin derecho, sin a u tor i 
dad, y después de haber tomado parte en ella tantos ilus
tres oradores; pero tengo que cum plir  con  un alto deber 
v a c u d o  á vuestra indulgencia puliéndola siquiera en g r a 
cia de que  e»ta será !a despedida. Voy, pues, á definir  mi 
conducta , para que luego se ju zg u erñ n is  actos por medio 
de mis palabras.

El Sr.  ̂Fernandez Espino ¡no ha invitado á hablar de 
esta cuestión. Si S. ha tratado de asegurarme en mis 
pr in cip ios ,  no lo necesitaba S. S.; yo  no so y  de los que 
abandonan los principios. Y si ha tratado el Sr. F e r n a n 
dez Espino de hacer entrar en ju ego  á un so 'dudo de la 
misma causa que S. S., y o  lo agradezco el haberse a c o r 
dado de mi pobre persona.

S. S. se referia á la votación importantísima de ayer,  
v para explicar las dudas que S. S. tiene le diré que yo ,  
siendo in d ep en d ien te ,  he prestado siem pre un decid ido  
ap oy o  al Ministerio presidido por el d ignísimo Duque de 
Y a le n c ia ; pero desde que ca y ó  este ,  y o  me reservé mi 
completa libertad de acc ión, desaprobando ciertos planes 
que en una reunión celebrada por  entonces presentaron 
algunos repúbiieos ,  co locados en un lugar m uy  alto por 
encima de mi insignificante persona.

Yo considero  la ley electoral no solo buena, sino m u y  
buena; no porque crea que con  ella vendrá aquí un Con
greso que sea la verdadera expresión del país, sino p orq ue  
era una exigencia de la op in ión  pública; pero me abstuve 
de votarla, porque  el G ob ierno  actual hizo de esa ley  un 
arma alevosa para derr ibar  desde este sitio un Ministerio 
c on c i l ia d or ,  que venia goberna nd o  al país dentro de la 
legalidad, manifestándose los actuales Ministros ó a lgun o  
de ellos m uy partidario de la e lección  por distritos.

Yro ,  p u es ,  no he votado en esa ley p orq u e  no podia 
votar contra e lla ,  c rey en do  que era necesaria; ni podia 
votar en su fa vor ,  dando al G obierno  actual un voto de 
confianza que no me merece.

El Sr. c o r o n a  : V oy  á principiar, señores, por d ec ir  
que  me parece que esta proposic ión  ha dado márgen p a 
ra un d iscurso  polít ico  del Sr. Nocedal y qu e  su plico  á 
la Cámara t-miga c on m igo  la misma indulgencia que ha 
tenido c o n  S. S . , en razón siquiera á qu e  durante toda la 
legislatura no he tenido com ezón  de hablar.

Al ver  esta mañana que ciertos periódicos m inisteria 
les calif icaban mi voto de ayer  c o m o  íes parecía , n o  m e 
extrañó , p orq ue  sé m u y  bien que esos escr itos  se hacen  
m u y  deprisa y con pocos  datos; 110 hubiera, pues, h a b la 
do de ello sin unas palabras que el Sr. N oced a l  nos ha 
dirigido, d iciendo que en m u y  poco  t iempo h a b íam os  v a 
riado de m odo  de pensar. Además , en  los p e r iód icos  se 
m e habia h e d ió  una alusión puram ente  p e r s o n a l , y  he 
em pezado  á bu scar  la razón por qué  habrían p o d id o  s e 
guir  esa línea de conducta  , p ero  no  la en cu entro .  l ro he

aprobado  la ley electoral;  en pr im er  lugar ,  porque  con  
ella no vendrán al Congreso m uchos de los qu e  h oy  v i e 
nen, y  en vez de mí, por  e jem plo ,  podrán ven ir  otros que 
valen más que yo.

Pero además, y o  no sé c óm o  hay  personas que después 
de deber  lo que son á la prensa y al parlamentarismo, 
vienpn á censurarlos y á vilipendiarlos,

En cuanto al re ino de Italia, y o  creo  que  es necesario  
que  se reconozca, precisamente p o rq u e  de n o  hacer lo  se 
seguirían m uchos  más perjuic ios  á los mismos intereses 
que  el Sr. Nocedal quiere  defender*

Se ha extrañado mi voto  de ay er  por  la amistad entra
ñable que m e une c on  uno  de los pasados Ministros; pero  
esto, señores, no quiere decir  qu e  haya de pensar en t o 
das las cuestiones c o m o  é l , y  así lo he hech o  desde que 
c ay ó  el Ministerio, no asistiendo á la reu n ión  que tuvo la 
mayoría ,  y  manifestándole particularmente que no estaba 
dispuesto á seguir haciendo los sacrificios qu e  había hecho 
hasta entónceSi

El Sr. Conde de S A N  L 3J1S : S eñores ,  el Congreso 
c om p ren d erá  que tengo necesidad de tomar parte e n  esto 
debate, por  más que lo haya de hacer con  pena. El señor 
Nocedal me ha podido evitar esta pena, p orq u e  los c o m 
pañeros no se atacan sin m otivo?  m uy  grav es ,  qu e  no 
existen entre el S.r. Nocedal y  yo .  Yo lie dado ayer  un 
voto  y no lo explico, entre otras razones, porque  m e ha 
puesto S._S. en el caso de explicarlo .

Yo, señores, he blasonado s iem pre de c o n se c u e n te ,  y 
S. S. 110 encontrará en mi vida veleidad ninguna, así c o 
mo yo no encuentro  en la de S. S. más con secu en c ia  qu e  
la de la inconsecuencia.  He tenido ayer qu e  hacer un  sa
crif icio  exigido por ia consecuencia ,  porque  habia gestio
nado en esa cuestión cerca del últ imo Ministerio;  y  no 
revelo  ciertos p orm enores ,  p orq u e  el secreto no m e per 
tenece, aun cuando  lo que pudiera decir  seria m u y  h o n r o 
so para el Ministerio ca íd o ;  pero  al dar ef voto de c o n s e 
cuencia  que di ayer, no m e he hecho  ministerial del  s e 
ñor  Duque de Tetuán, y  ni aun estoy dispuesto á firmar 
una proposic ión  para que se levante un m on u m en to  en 
Manzanares

Yo vine á ia vida política m od er a d o ,  y encon tré  al 
Sr. Nocedal ardiente progresista; después le he visto e n 
frente de mí, puritano ;  luego haciéndom e la guerra en 
el Ministerio del Sr. Duque de Valencia ,  y  ahora en el 
partido en que nob le  y  d ignam ente milita. Al m ism o  
tiempo yo  he sido constantem ente de la m ayoría  de l  
partido m oderad o ,  y por  consiguiente  no puedó m é n o s  
de sentir amargamente que S. S., ál hablar del e sp ectácu 
lo , efectivamente triste y deplorab le  qu e  habia t en id o  
lugar ayer  y de los Diputados que  se habían hech o  m i 
nisteriales, no 'h u b iera  hecho alguna salvedad en fa vor  
de mi persona.

Yo he tenido siempre mi bandera desplegada y  la le 
vanto m u y  alta h o y ;  hasta ahora cuan do  el partido m o 
derado ha estado en el poder, he hecho  grandes sacrifi
cios para su c o n c i l ia c ión ;  en la opos ic ión  jamás he p r o 
vocado exci.-ion alguna, y para ello he tenido que  callar  
y  sufrir resignado: en las próx im as  elecciones no  seré 
candidato m inisteria l, pero  tam poco  aceptaré  el a p o y o  
de nii partido si no estamos de acuerdo en opiniones: c o 
nocidas son estas; si mis amigos las encuentran  buenas, 
y o  ¡es d iré :  « levantadm e sobre  vuestros hom bros  ; »  si 
no las aprueban les diré que m e releguen al o lv ido . Vea, 
puesj el Sr. Nocedal c óm o  queda desplegada al viento mi 
bandera para las próxim as e lecc ion es ,  y  cuán c laros  y 
distintos son sus lemas.

El Sr. n o c e d a l  : « Es en efecto triste y deplorable el 
espectáculo qu e  ayer se ha p re s e n c ia d o ;»  eso es lo que 
y o  habia d icho  hov ,  y  eso ha repetido el Sr. Conde de San 
Luis. Coincide, pues, S. S. c on m igo  y solo se lamenta de 
que no hiciera una excepc ión  en favor de su persona. 
Pues,  señores ,  no  la he hecho p orq ue  hace meses y aun 
años que he dado al o lv ido  a la persona política de S. S.

El Sr. Conde de San Luis ha desplegado hoy  su b a n 
dera y  ha d ich o :  aut Cesar, aut mhil. Yo n o  qu iero  por 
m i César al Sr. Conde de San Luis , y  no tengo más que 
decir  sino que quiero  que conste q u e  yo  he coinaidido en 
ía apreciación que he hecho  con  la que ha hecho  S. S.

S. S. ha desplegado h oy  su bandera y se ha p roc la m a 
do Jefe del partido m oderado : pero eso lo debió  h a cer  
cuando  vino  aquí enfrente del Sr. Duque de Tetuán, y en 
vez de hacerlo se estuvo callando c inco  años. ¡Qué extra- 

I ño  es. pues, q u e  yo rne haya o lv idado de S. S., si S. S. se 
¡ ha o lv idado  de sí m ismo por espacio de c inco  años!

El Sr. Conde de S A N  L U I S : Yo no me he p ro c la m a 
do Jefe de ningún partido, porque  los Jefes los proc lam an 
los partidos y no ellos mismos: lo que he dicho es que no 
seré candido ministerial; pero que no  aceptaré ta m p oco  
el ap oy o  del partido m oderado; si este partido 110 acepta 
mis doctrinas, no  tendré ni un a p oy o  ni otro.

En cuanto á lo de haber callado c in co  años, m e m o r a 
ble ha sido una noche en que y o  quise hablar aquí, y el 
Sr. Presidente que ocupaba ese sitial me quitó ía palabra 
con  suma razón ;  yo  no  he debido  ni podido  d e fen d erm e  
y  S. 8 . hace mal en atacarme.

Y'o 110 he tenido que cal ar por  n ingún m otivo  v e r 
gonzoso  , y  los que comentan mi silencio lo hacen  p o r 
que no com p rend en  el corazón que hay en este p ech o ,  ni 
son capaces del sacrific io  que ha hecho  en callar y  ser 
m árt ir ,  quien tal vez con una palabra podría ceñirse  una 
aureola de  gloria.

El Sr. N O C E D A L : Necesito que conste que y o  n o  he 
d icho  nada en mi d iscurso  del Sr. Conde de San Luis; 
que se resiente solo porque de su persona se ha hech o  
caso om iso.

Ahora diré á S. S. que ha replegado su bandera y  se 
ha vuelto á su tienda; p ero  antes, todos los Sres. Diputados 
lo recordarán, habia presentado su candidatura de jefe  
del p a r í id o , d iciendo que este le levantaría sobre  sus 
h o m b r o s .

El Sr. Conde de S A N  L U I S : Se le ha escapado la p a 
labra al Sr. Nocedal. Yro he hablado de candidatura y de 
elecciones, pero no  de partidos ni de d irecc ión  ó je fatura  
de ellos.

EISr. f a b z e : El Congreso com prenderá ,  señores,  que 
tengo que hablar en un m om en to  m uy  difícil , después de 
oradores de gran fama que  han tratado cuestiones g r a v í 
simas, que pueden afectar á la marcha de la política espa
ñola, y  cuan do  yo ,  sin sus cond ic ion es  , v oy  á tratar una 
cuestión m u ch o  más pequeña.

No v o y  á explicar el voto que  di ayer  y que  tal vez ha 
sido mal calificado por  algunos periód icos ;  v o y  á d ec ir  
que  cuando vine al salón "en con tré  al Sr. Nocedal d i r i -  
g iéndoseá  las tribunas,  y  que luego he sabido que  los p e 
riodistas le habían interrumpido. Yo n o  justifico esa c o n 
ducta; pero  es im posib le  que los periodistas oigan hablar  
al Sr. Nocedal sin conm ov erse ,  porque  S. S. es el aue ha

aherrojado á la prensa s iendo Ministro y ha s ido  desde 
hace m ucho  tiempo su enem igo  mas implacab 'e .

Con este m otivo  el Sr. Nocedal increpó d uramente á los p
periodistas; y yo  no diria nada por  esto si S. S. no  h u b ie -  11
ra increpado á la prensa; y  y o  n o  tendría eangre en los A
venas si no  dijera en mi n o m b r e  y  en el de  a lgunos de h
mis com pañeros  de periodismo, entre ellos los Sres. Alar- 
con  y Y alera, que Ía prensa lió necesita mi defensa, por- 1<
que ella se sabrá defender; pero  que es preciso  protestar  
contra lo que el Sr. Nocedal ha indicado de que las tres a
cuartas partes de los males que tenemos que lamentar n a 
cen  de la prensa. [É l Sr. N oced al: Y la otra cuarta parte g
de ¡iquí.) Yo pue io c on tes ta rá  S. S . , en cam bio  de ésa 
afirmación, que esos males nacen del d om in io  e x c lu s iv o ,  
único, inevitable, que han e jercido  sobre  esta p ob re  n a 
c ión  durante siglos enteros los  hom bres  que piensan c o -  . 
1110 S. S. ( Aplausos en las tribunas, j

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Secretar io ,  sírvase V. S. 
leer los artículos 58 y 59 relativos á las tribunas. ( Se le- 
yeron.) Sentiré que  los espectadores me pongan en el C3SO  

de tener que aplicar esos artículos.
El Sr. F A B I E :  Yo, que respeto los ju ic ios  políticos del c

Sr. Nocedal, pido el m ismo respeto para ese ju ic io ,  que es c
la op inión de toda Europa.

Si España llegó al grado de decadencia en que la he
mos visto ,  si llegó al im bécil  C ir ios  11, fue p orq ue  no (
existían ni los periódicos ni la tribuna, que echaron  al (
suelo esos Monarcas magníficos que tanto agradan al s e 
ñ or  Nocedal.  ]

Desde el princip io  del reinado de la cosa de Austria, 
em pezaron á ser mas raras las Cortes de nuestro p a ís , y 
tal ha sido el maléfico influjo de esa dinastía, que  el m is 
m o Donoso Cortes, autoridad que no rechazará el Sr. N o 
cedal , dice que el reinado de esa casa habia sido un p a 
réntesis en nuestra historia. Dicho esto, solo añadiré q d ?  
tengo que  protestar enérgicam ente contra los d icterios 
que S. S. se ha permitido dirigir á un Reino y un R ey ,  
que solo por  tener este carácter debiera haber sido tra
tado con  más consideración por una persona qu e  se dice 
tan ardientemente m onárquica c o m o  e iS r .  Nocedal.

El Sr. T A V I E L  D E  A N D R A D E :  S eñores ,  siento el 
espectáculo  que ha proporcionado  al país el Sr. N ocedal ,  
porque  no hay d erech o  alguno para lanzar un apostrofe 
sobre  h om bres  cuya  vida d esconoce  S. S o q u e  según p a 
rece, o lv ida á las gentes en lo que  con v ien e  á su p r o p ó 
sito, y  si esto no fuese así, no habría incluido en ei n ú 
m ero de los que han hecho traición á sus principios á- 
los h om bres  que  c o m o  yo  tienen una representación en 
Ti prensa, en el periód ico  La Libertad ; alíi hem os d e fe n 
dido las e lecciones por provincias  m u ch o  antes que el 
gob ierno  del general O D o n n e i l  trajese aquí el p ro y e c to  
que fué aprobado  en esta Cámara.

La inconsecuencia h daría sido el no  votar nosotros lo  
que hem os venido p roc lam ando c om o  una necesidad p o 
lítica de alta trascendencia, c o m o  es el que puedan así los 
partidos entrar todos en el terreno de la legalidad. Y no 
digo más p orq ue  esto basta y sobra para contestar.

Él Sr. R O D R I G U E Z  C O R R E A :  Señores ,  aludido c o 
m o los demás señores que han usado esta tarde de la pa
labra, d ebo  manifestar que he votado ayer  el p roy ec to  de 
ley e le c to r a l , porque  esta ha sido mi más constante aspi
r a c ión ,  y que para hacerlo  no  reclam é mi libertad de ac
ción en ía reunión que tuvo la antigua mayoría ,  sino que 
dije term inantemente qu e  votaría en fa vor ,  c o m o  había 
anunciado  y o  ántes que votaría en contra de la prévia 
censura cuando  viniera aquel proyecto  del Senado.

El Sr. R I B O  : Las graves alusiones que se lian hecho  
esta tarde á los que ayer votam os el proyecto  de ley e le c 
toral m e obligan á decir  algunas palabras al Congreso. Yro 
110 soy  de los que abandonan sus partidos y se pasan con  
armas y bagajes al poder, c o m o  vulgarm ente se dice: v o 
to siem pre con  arreglo á mi conc ienc ia ,  sin mirar q u ié n  
ocupa aquel, y e s o  hice ayer. Moderado he sido toda mí 
vida y  m oderado  pienso morir; pero m oderad o  liberal, y 
por eso cu an do  he creído que  a lgunos gob iernos  que pro 
cedían del m ismo no daban soluciones en este sentido, 
los he combatido.

Quince años hace que m e senté p or  primera vez en e s 
tos escaños,  y ya entonces hice la oposición  á aquel G o 
bierno  m oderado, co m o  se la he hecho después á otros 
del m ism o partido por la propia razón: si para ser m o d e 
rado o conservador  liberal es preciso bajar la cerv iz  y  
aprobar y  aplaudir todo lo que nos presen e n , entonces 
me declaro  reo impenitente ;  y o  no valgo para eso. De 
oposición á la unión liberal vine el año 58 co m o  sabe  el 
Sr. Po-ada, y  c inco  años he estado frente á la misma. ¿De 
qué la acusábamos los individuos que com p onía m os  a q u e 
lla? De reaccionaria, ¿ l iemos, pues, de hacerle h oy  la o p o 
s ic ión  por  liberal,  c o m o  se pretende por a lg u n o s?

Yo, señores, en vísperas de unas e lecciones en que cada 
uno debe decir  lo que liará , declaro aquí que apoyaré  las 
soluciones conservadoras liberales que nos presente este 
Gabinete ó cualquiera otro que ocupe su puesto ,  y  c o m 
batiré las que no lo .^ean , si logro ser reelegido, pues no 
me ha de parecer mal lo que haga el Ministerio del s e 
ñor  Duque de Tetuán si me parecía bien hacién do lo  el 
Sr. Duque de Valencia. Combata s iem pre la revo lu c ión  y 
dé soluciones conservadoras ,  y  este G ob iern o  ó c u a lq u ie 
ra que lo haga me tendrá á su lado.

Hace dos años se presentó un p roy ec to  de reforma 
electoral su pr im ien do  ios distritos actuales, y  c rea n d o  las 
circunscripc iones: entonces, en unión de m uchos  h om bres  

, del p art id oconserv ad or ,  lo apoyé, defendí, voté en las sec
ciones; por  consiguiente, hemos sido consecuentes  ayer 
votando 1a nueva ley electoral, por  más qu e  desee que" se 
aumenten las secciones, re form e el censo y  otras cosas 
que espero  se harán en la próx im a legislatura.

El Sr. Marqués de P R E M I O  R E A L : Señores ,  p ud ie 
ra haberm e excusado  de contestar á la alusión del señor  
N oc ed a l , p o rq u e  los poderes inviolables no tienen q u e  
dar cuenta  de su co n d u c ta ;  pero  siguiendo el e jem plo  
de  los qu e  m e han precedido  , diré que v ine  aqui p o r  
prim era  v e z ,  siendo Presidente del Consejo el Sr. Duque 
de  T etu án ,  de quien 1113 separé p orq ue  no quiso aceptar 
una propos ic ión  que p resenté  para que se levantara el 
destierro á una ilustre señora  , que habia sido la p ro te c 
tora de nuestras l ibertades patrias; habiéndole hecho  lue
g o  la oposición durante c in c o  años.

Cuando he encon trado  en el poder al Sr. D uque de 
Valencia le he apoyado  porque  realizó aquel pensam iento  
y p orq u e  propuso so luciones que m e han parecido a c e p 
tables. Después he venido á dar mi voto  en la ley e l e c to 
ral p orq u e  la creia buena , y  porque  no  qu iero  nunca 
hacer opos ic ión  por espíritu de p a r t id o : tal vez este G o 
b ierno  n o  siga ahora la conducta  que  s ;guió en otra o c a 
s ión ,  y  p or  consiguiente, pueden satisfacerme las s o lu -  

I c iones qu e  adopte.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta d iscusión .es 
Se leyeron y se a n un ció  que  pasarían á las seec ione _ 

para nom bram iento  de com is ión  los p roy ectos  de ley  r  e 
mitidos por  el Senado acerca de supresión del fuero d a 
Adm inis trac ión  militar y  de d erogación  del art. oá de 1 
ley  de 29 de Junio de 1864.

El Sr. p r e s i d e n t e  * O rden  del dia para manana; 
los asuntos pendientes.  ̂ ,

Se levanta la séNon para reunirse las s e c c i o n e s , con  
arreglo al acuerd o  del Congreso.

Eran las seis y  cuarto.

PARTE MO OFICIAL.
ANUNCIOS.

LEV RELATIVA A  LA UNIDAD, LEV Y ACUÑACION 
do ias monedas españolas. Se v en d e  á real cada e jem p lar  
en el despacho de l ibros de  la Imprenta Nacional.  — 7

TABLAS DE REDUCCIONES DE MONEDAS, SELLOS 
de franqueo y haberes p o r  escudos  , obra  ú til á em plea 
dos de contabilidad y  recaudac ión  , c o m e r c ia n t e »  or.c. 
vende á 4 rs., e l ejem plar  que cont iene  todaS las tablas en 
las librerías de los Sres. Moya y  Flaza, calle dé Carretas, 
núm, 8 , y en la de D. Leocadio  López, calle  del 
núm . 29.

Los pedidos de p rov in cias  se servirán rem it iendo  a n 
t icipadam ente su im porte  en  libranzas ó sellos de b a n 
queo á D. C. M. López" en Madrid, calle  de la E n c o m ie n d a , 
núm. 17, dup l icado .  47— 3

VENÍ A DE OjJfNTA JUNTO Á  LA GRANJA.— Á V o 
luntad d e s o  d u eñ o  y » n  pública y exlra judicial subasta, 
que tendrá lugar el 15 uél corr ien te  J u l io ,  a la una üe 
su tarde, en el estudio del Notaría de esta corte  D o c to r  
D. Mariano García Sancha ( Felipe I l í  , 8 , segun do  ) ,  se 
venderá la quinta { Real posesión que fu é )  de Quitapesa
res , térm ino  de la Granja, á ttn cuarto (te legua de este 

, Real Sitio , en  la carretera qu e  c o n d u c e  á Segovia. 1 íene  
una legua de c ircun ferenc ia  toda cercada de pared ue 
manipostería :  se com p one  de fin ís im os pastos de Prillae" 
ra , alguna labor y  a r b o la d o ,  con  ricas  y  a Dunda m es 
aguas qu e  cruzan toda la posesión , un .gran p a lac io ,  c a 
sa y o íros  edificios para cuadras ,  cabrerizas  , a lm a c e 
nes , . . .

Los planos, títulos de p ro p ie d a d  y  pliego dC c o n d ic io 
n e s ,  se hallarán de manifiesto  todos los dias no feriados 
hasta el del rem a te ,  de diez de la mañana á doC de la 
tarde, en el estudio  de d ich o  Notario, el que  e n te r a r a  de 
cuantos p orm enores  deseen saberse. 7— T

ARRIENDO DE UNA DEHESA DE 2.940 F A N E G A S .—» 
Se arrienda á pasto y  labor la dehesa llamada Monte 
grande, perteneciente  al E x cm o .  Sr. Duque de Osuna y  
del Infantado, Cil término de Mavorga , c on ced ién d os e  la 
facultad de subarrendar. _  .

Las cond ic iones  se hallan de manif iesto  en las o f ic i 
nas generales de S. E. en Madrid , calle de D. P edro, n u 
m ero  10, y  en la Adm inistración de Be\nave|n te> en  c u y os  
dos puntos se celebrará sim ultáneamente e '  doble  rema^ 
te por  el sistema de pliegos cerrados el dia l o  de Julio 
próx im o,  á las d oce  de su mañana.

Madrid 16 de Junio  de 1865.=»José María Díaz de  Ce- 
vallos.  6313— 1

APODERAMIENTO GENERAL DE LA CASA Y KS- 
tados del E xcm o. Sr. Duque de Osuna é Infantado.— H a 
biendo sufr ido extravío el cu p ón  v en c id o  en 31 de Di
c iem b re  ú lt im o ,  correspond iente  á la ob l ig ac ión  n ú m e r o  
2.992, la persona en c u y o  poder se e n c u e n t r e ,  se serv irá  
presentarle en la Teneduría de libros cte esta Casa Ducal, 
en el térm ino de 13 dias, pasados los cua les ,  sin v e r i f i 
carlo , quedará nulo  y  sin efecto alguno d ich o  c u p ó n , y  
se satisfará su importe á su legítimo dueño.

Madrid 3 de Julio de 1865. =  Por a u tor iza c ión ,  Pedro 
Herrero. 43

BANCO DE VALLADO LID.— EN CUMPLIMIENTO DE 
lo que  dispone el art. 37 del reglamento, ha acorda do  esta 
Junta de gob ierno  con v oca r  los accionistas á ju nta  g e n e 
ral extraordinaria , que se celebrará el día 7 cíe A goste  
p r ó x i m o , á las siete y  media de la n o c h e  , en el lo ca l  del 
B a n c o , para ocuparse en el n om b ra m ien to  de p ersonas  
que  han de llenar las vacantes ocurridas en la expresada 
Junta de G obierno.

Los accionistas que hayan de con cu rr ir  , presentarán 
sus títulos en esta Secretaría , c o n  ocho dias de a n t ic ip a 
ción al en que se celebra la ju n t a ,  para proveer les  de Li 
correspond iente  credencia l .  Los que tengan voz  y  voto 
podrán ser representados por  apoderado que  reúna la 
misma circunstancia.

Yalladolid 6 de Julio de 186o.— El Secretario, José An
gel R ico .  M O —4

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y P o 
líticas.— Las obras de la misma se hallan de venta en las 
librerías de D. Leocadio López, calle del Carmen , n ú m e 
ro  28, y en la de D. Carlos Bailly-Baiiliére , plazuela del 
Príncipe A l o n s o  (antigua de Santa Ana) , n ú m . 8 , á los 
p rec ios  siguientes :

Memorias de la Academ ia, 1.* y 2 ? parte del tomo l.% 
38 rs.

Cadafalch y  B ugu ñá,  conveniencia  de u n i fo rm a r  la 
legislación de España, sobre  la sucesión hereditaria. M e
moria premiada por  la Academia , 18 rs.

Arenal de García Carrasco,— La Beneficencia , la F i
lantropía y  la Caridad. Memoria premiada por  la misma. 
10 rs.

Balvin y U nquera .— Reseña histórica y  teoría de la 
Beneficencia. Memoria que  ob tuv o  accessit , 18 rs.

Arias y  Miranda.— Reseña histórica de la B en e f icen 
cia española, id. id., 14 rs.

Galiudo y  de Vera.— Intereses que en  Africa tiene 
España, id. id., 4 rs.

Gaic ía  Barzanallana, D. José.— La liga aduanera ibé 
rica. Memoria premiada por  la Academia, 19 rs.

Caballero.— Fom ento  de la p ob lac ión  rural de España, 
id em  id., 14 rs.

Cárdenas.— Informe de la A cademia sobre  la reforma 
de las leyes de inquilinato. (F orm a  parte (tel tom o de 
M em or ias ) , 4 rs. 3151 —-4

S A N T O S  D E S .  D I A .

San F erm ín , Obispo y  m ártir, San Cláudio, m ártir, 
y  San Odón, Obispo.

Cuarenta Horas en  la iglesia de San Fermín.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

O bserva cion es  m eteorológicas del d ia  6 de Julio
de 1865.

v i----- ---------- ----------
Barómetro T E M P E R A T U R A  Etf GR ADOS ESTADO

reducido á 0o   D irección
eii m ilím e- de l

H eaA S . t ro s .  R e a u m u r. C en tíg rados. T ie n to . CIE LO ,

6  m . 707,68 16°,o 20°,6  8 . S. E. Cási d.°
9 m . 707,48 2L ,3  26*,0 S. S. E. Algs.nub.

♦ 2 . . .  706.41 25J,4 3 l\ 7  S . Cási d.*.
3  t . .  704.94 26",6 33°,2  S. Q . .  Nubes.
6 t . .  704,15 2570 31°.3 5. O . . Idem.
9  n ,  704,99 21°,3 2676 O . DespejA

T em peratura  m áx im a  d e l  d í a . . , , ,  . J 28L2 35°,3
„ T em p eratu ra  m áx im a  al  s o l  j 34',1 429,6
' T em p eratu ra  m ín im a  atei d ia . .  . . . .  . £  14L2 17°,7

E v a p o r a c ió n  e n  las 24 h oras .  8,3 m i l í m e t r o s .  
Lluvia en id. i d . .      » »

DIRECCION GENERAL DE T E LÉ G R A F O S ,

Según los partes r e c ib id os ,  ayer  ha l lov ido  en Bilbao, 
L og roñ o  , Santander , San Sebastian y  Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D i r e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  O b s e r v a c io n e s  
m eteoro lóg ica s  d el dia  6 de Julio de 1 8 6 5 .

Altura Tera-
baromé- peratu* D irec- Fuerza Estado 

JO CA- trica á U° ra en Estado
LULA.. y al ni- grados c ioa del del del

, .  i>i7o Ter cente~ . . de la mar.U D A D E S . mar en sinja„ T Íento. c ien to . c ie lo ,
milinae- jes 

tros.

B i l b a o  ó
l a s 9 m ,\  759,8 29,5 N orte .  Calma Despej.*. P.°oleaj .

Oviedo id. 760,9 23,6 S. O . .  Brisa N u b e s . . .  »
C oru ñ a id .  759,5 20,8 Idem ..  V.°fte L lu v ia . . .  Tranq.*
S a n t i / i d ,  761,7 18,7 Id em ,.  Brisa. Cubierto. »

O porto  id. 763,3 23,1 íOeste .  Brisa. Cubierto . 1 Rizada.
Lisboa id .  762,6 20,8  ¡N. O . . » A l .4 nube.Bella.
Badujozid. 757,7 31,0 S. O . . .  Calma Despej.*.  »
San F,* á

las 7 m .4. 761,9 25,3 S. E . . Idem . Cási dA . Tranq.* 
S e v .4 á_las AL

9 m añ.4. 762.3 30,9 S. O . .  Brisa. Despej.* . »
Tarifa id .  760,4 24,8 E s t e . .  Víen.® I d e m . . . ,  Rizada.
Grana, id. 764.7 25,2 S. S. O. Calma Id em   »
A l i e . i d . . .  763,9 30,0 S u r . . .  3risa. I d e m . . . .  En c a l .4
Murcia id. 764,2 27,5 N. E . .  Caima Id e m .. . .  »
Vatenc. id. 764,2 28,8 S u r . . .  Brisa. I d e m . . . .  »
Palma id .  764,0 29,6 S . O . . ,  Id em .  I d e m . . . .  T ra n q .4
Barceh4 id 762,6 27,0 O este .  Idem. Idem  Idem.
Soria  i d . ^758,7 25,2 S. E . . .  Calma I d e m . . . .  »
Búrgos id. 768,9 26,3 íd em ..  Víen.° íd e m   »
Vallad, id. 160,5 23,0 S u r . . .  Brisa. Algs.nub. »
S a l .4 i d . . .  762,4 32,4 O este .  íd em .  D esp e j . ' .  »
Madrid id. 761,5 26,6 S .S .E .  Idem. Algs.nub. »
Cd*Realid. 763,8 21,4 O este .  Idem. Despej.0 . >
Á l b . i d . . ,  762,9 25,2 E . N . E l d e m .  I d e m . . . .  »
Brest á ias

7 m a ñ .4. 760,3 17,5 E s t e . .  Calma Cubierto. Bella.
Bayona id 760,0 23,0 S. O . .  B r i s a . I d e m  Gran ol.
Mars .4 id .  76 4,8 20,2 /N. E . . ¡ I d e m . 1 Despej.0 . Calma.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE P A R IS .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FR A N C IA .

E stado a tm o s fé r ico  en  v a r io s  p u n to s  de E u rop a  e l  dia  % 
de Julio de  1865 á la s  siete de la  m a ñ a n a .

Barómetro ^ n -
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. l,;os á y ra en grados del
al nivel del . DEL CIELO*mar> centígrados, viento.

S .P e t e r s b u r g o .  760,8 20°,0 O .Nubes.
S to k o lm o   756,1 13°,8 E.N . E. Cási c.*, II.4
V i e n a . . 759,7 14°, 1 O.N. O .  A lg .4 nu be .
L e ip z ig . . . . . . .  » » » »
B e r n a . . . . . . . .  765,9 14°,9 S .Cubierto.
G r e e n w ic h .  » » » »
Bruselas .  ______  761,3 14°,0 O. S. O. Lluvia.
D u n q u e r q u e .  . 764,0 1 4',6  N .Despejado.
P a r í s . . .................... 764,2 15°,3 ¡O .Idem.
B u r d e o s . . . . . .  766.2 15°,0 ¡ O . . . . . .  Niebla.
L y o a . , .  * „ ,  „ .  769,9 16°,1 N. O. . .  Despejado.
T u r i n ...................... 762,6 21°,0  R.Sereno.
F l o r e n c i a . . , . .  761,1 23°, 0 O . . . . . .  Nubes.
R o m a . . . . . . . .  762,2 27°,5 N. O . . .  Idem.
Ñ a p ó le s , . . . . .  764,2 | 22°,2v O ..Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los  partes rem it idos  en  este dia per la I n t e r v e n 

c ión  de A rb itr ios  m u n ic ip a le s , la del m e rc a d o  de  g r a 
nos y  nota da p re c io s  de  a r t í cu lo s  d e  c o n s u m o ,  resulta 
lo  s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.768 arrobas  de  trigo.
3.531 id em  de harina.

16.173 idem de c a r b ó n .
127 v a c a s , qu e  c o m p o n e n  51.018 libras de peso.
514 carneros  , qu e  hacen  13.758 l ibras d e  p eso .

80 c o r d e r o s ,  que hacen 1.371 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a ,  de 50 á 55 rs. a r r o b a ,  y  de  22 á 26 
cuartos  l ib ra .

Idem  de c a r n e r o ,  á 70 rs. arroba , y  de  22 á 26 cuartos  
l ibra.

Idem de cord ero ,  de 22 á 28 cuartos libra.
Idem  de ternera , de 90 á 98 rs. a r roba ,  y  d e  42 á 51 cuar

tos l ibra.
T oc in o  añ e jo ,  de  85 á 89 rs.  a rroba ,  y  de  30 á 34 cuartos  

libra.
Jamón, de  126 á 134 rs. arroba, y  de 51 á 60 c u ar to»  l ibra . 
Aceite, de 56 á 60 rs. arroba, y d e  15 á 17 cuartos  l ibra. 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba ,  y  de  10 á 14 cuartos  cuart i l lo .  
Pan de dos l ibras  , de  11 á 13 cuartos .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C eb a d a ,  de 21 á 23 r s . f a n e g a .
A lg a r r o b a ,  á 21 r s . i d .
T r ig o  v e n d id o .   ........... 1.884 fanegas .

P r e c io  m á x i m o ................  48.
Idem  m í n i m o . . . . . . .  9 . 43
íd e m  m e d i o .   ........... 46,68.

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l i c o  p a r a  su  in te l ig e n c ia .  
Madrid 6 de  Julio de  1 8 6 5 . « » E 1  A l c a l d e - C o r r e g i 

dor  , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
C otización d el 6 de Julio d e  1865 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚ BLICOS.

Títulos del 3 p or  100 c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  42 -00  
á plazo , 42-25 fin cor. vol.

Idem del 3 p or  100  d i fe r ido ,  p u b l i c a d o ,  40 -00 .  
Deuda amortizadle de primera clase,  id . ,  38-75.
Idem id. de segunda clase, no  publicado, 20-50 p. 
Idem del p e rs o n a l ,  id., 23-60 d.
Idem  M unic ipal  de Sisas del A yun tam iento  de  M a- 

di id con  2 de interés an ual ,  p u b l i c a d o ,  57-5;) .
Billetes hipotecarios  del Banco de España, de á 2.000 

reates, c o t í  6 p or  100 de interés anual, id., 90-20 y  90-00. 
A cc ion es  de  c a r re te r a s  genera les ,  6 p o r  100 anual,

emisión de 1 .° de Abril  de 1850 , de á  4.000 r s . ,n o  p u 
blicado, 87-00.

Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 8 7 -5 0 .
Idem  de 1 .* de  Ju n io  de  1851, de á 2.000 r s . , idem,

8 6 -0 0  d.
Idem  de  31 de A g os to  d e  18 52 ,  de  á 2 .0 0 0  r s . ,  idem,

87-00.
Idem  de 1 .* de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., i d . , 84-25. 
Idem  de Obras púb l icas  de  1.* d e  Julio de  1858 , idem, 

84-25.
Idem  d e l C a n a l  d e  I s a b e l I I , d e  á 1 .0 0 0  r s . ,  8 p o r  100 

anual, p r im era  emisión, id., par d.
Idem  id. id. de la segunda e m is i ó n , idem, 102-00. 
Obligaciones del Estado p ara  s u b v e n c i o n e s  de fe r r o 

ca rr i le s ,  pub l icad o ,  80-50.
A ccion es  del  Banco de España , no  publicado  , 1 42-00. 
Idem  de la Metalúrgica de San Juan de  A lcaráz ,  id., 

70 d .
Obligaciones hipotecarias de La P eninsular ,  idem, 

80-50 d.
c a m b i o s .

L ó n d r e s  á SO dias f e c h a ,  49-10.
París á 8 dias v is t a ,  5 -11 ,

_______________________P la zas d el r e in o .  ________

Daño. Beneficio. J Dimo. Benefici

Albacete .  . . .  » %  L u g o   » »
A licante   » M á l a g a . . . .  a */4 p.
A lm er ía   * M u r c i a . . . .  a 1 d.
A v i la   » » O r e n s e   » y4
B a d a j o z . . .  . » y 4 d. O v i e d o . . . .  » y 4 d.
B a r c e l o n a . . .  » y4 P a ten c ia . . .  * 1 d.
B i lb a o    v y% P a m p lon a .  » y%
B ú r g os   » 1 d. Pontevedra » »
C áceres   » I p, Salam anca .  » y4
C ádiz    2 » San S eb a s -
Castellon   > * t ian   » yt
Ciudad-R eal .  * % p. S antander.  * 1 d.
C órdob a   * y d ,  S an t iag o . . .  »  »
C oru ñ a   y4 a Segov ia   * % d.
C u en ca   » a S e v i l l a . . . .  %  »
G e r o n a   * % ¿ o r i a   » */¿ d.
G r a n a d a . . . .  » 1 4 p. T a r r a g o n a .  a »
Guadalajara.. » » T eru e l   » ' y%
Iluelva   a » T o led o   x> 1
Huesca  » * V a le n c ia . . .  » ^
Jaén   » » Valladolid..  » »
L e ó n ........ * I d .  Vitoria   » 1 p.
L é r id a   » » Z a m ora .  . ,  » y% d.
L og roñ o   » %  d. Z a ra g oza .  . » %

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres  3 de Julio.— Interior,  39 90,— Diferida, 39*75, 

A m sterd a m  3 de Julio. -  Inter ior ,  41 .— Diferida, 40 %

L ón d res  3 de J u l io — C onsolidados  , 90 á ^¿.— in te 
r ior  español,  47 ^ . — Diferida, 40.

P aris  4 d e / a / í o . — Inter ior  e s p a ñ o l ,  41 { ¿ . — D ife 

r id a ,  40 %.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— N o se ha recib ido  el anuncio

C ampos E l ís e o s . —  Teatro Rossini.— A las o c h o  y m e 

dia de la noche .  —• Tercera  representación de la ópera 

Julieta y  Romeo.

: C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . —  A las nu eve  de la no

ch e .— D éc im o  conc ierto  dirigido p or  Mr. Ai han.


